
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ROCIO MESINO MESINO

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, desde su curul, solicita minuto de silencio en
memoria de Rocío Mesino Mesino, dirigente de la Organización Campesina de la
Sierra del Sur en el estado de Guerrero, asesinada el 19 de octubre de 2013.. . . . 

Desde su curul realizan comentarios sobre el tema los diputados:

José Luis Muñoz Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos de Jesús Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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NOMBRAMIENTO DEL CONSEJERO ELECTORAL QUE DEBERA SUPLIR
A SERGIO GARCIA RAMIREZ

Desde su curul, el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara solicita in-
formación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El presidente informa que la Junta de Coordinación de Coordinación Política pre-
sentará acuerdos sobre el tema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente obsequia la petición del diputado Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

Oficio de la Mesa Directiva por el que comunica que se recibieron los siguientes
dictámenes en sentido negativo a proposiciones con punto de acuerdo: . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, por el que se dese-
cha la proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación
Pública federal a generar mayores alternativas para las personas que no obtuvie-
ron lugar en universidades públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, por el que se dese-
cha la proposición con punto de acuerdo que exhorta a los secretarios de Educa-
ción Pública, y de Economía, así como al director general del Instituto Mexicano
de la Juventud, a implantar acciones en beneficio de los jóvenes que no estudian
ni trabajan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión refrenda su respetuoso llamado a las autoridades de Estados Unidos de
América a atender la opinión número 19/2005 del grupo de trabajo sobre deten-
ciones arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, en relación con los nacionales cubanos Antonio Guerrero Ro-
dríguez, Fernando González Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino
Salazar y René González Sehwerert. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo para que la honorable Cámara de Diputados condene enérgica-
mente los actos terroristas perpetrados en la República de Kenia y exprese sus
condolencias al público y al gobierno de aquella nación por tan graves aconteci-
mientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De conformidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, publíquense en el Diario de los Debates y archívense los
expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16

16

16

17

26

41

42

44

46

48

50



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 20133

RETIRO DE INICIATIVA

Oficio del diputado Trinidad Morales Vargas, por el que solicita que se retire de
los registros de las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Pú-
blico la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Minera y de los De-
rechos Sociales; y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada el 17 de abril de 2013.
Se tiene por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . 

FONDO DE APOYO A MIGRANTES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Economía a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados,
sobre los recursos comprometidos en el Fondo de Apoyo a Migrantes. Se remite a
la Comisión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que informa que en
septiembre de 2013 el Servicio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras competentes, destinó únicamente mercancías perecederas, de
fácil descomposición o deterioro y no transferibles al Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes. Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARTIDA PRESUPUESTAL QUE PERMITA OPERAR 
LA REFORMA EDUCATIVA

Oficios de los Congresos de Colima y de Guanajuato, con los que remiten acuer-
dos por los que se exhorta a la Cámara de Diputados a asignar en el Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2014 una partida que permita operar la reforma
educativa. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su aten-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PADRON DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA
DESAYUNOS ESCOLARES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a aumentar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2014 el gasto en el ramo 33 para expandir
el padrón de beneficiarios del programa Desayunos Escolares, presentada por los
senadores Fernando Yunes Márquez y Fidel Demédicis Hidalgo, de los Grupos
Parlamentarios del PAN y del PRD. Se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE ACCESO, ATENCION Y PREVENCION 
DEL CANCER DE OVARIO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a asignar en el proyecto
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de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2014 un incremento para fortale-
cer el Programa de Acceso, Atención y Prevención del Cáncer de Ovario, operado
por el Instituto Nacional de Cancerología, presentada por la senadora Martha Ele-
na García Gómez, PAN. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOSPITAL DEL IMSS EN BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo a fin de que en el apartado de servicios de salud del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2014 se asignen recursos para construir un hospital del
IMSS en Bahía de Banderas, Nayarit, presentada por el senador Manuel Cota Ji-
ménez, PRI. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SISTEMAS-PRODUCTO EN GUERRERO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a incluir en el Presupues-
to de Egresos de la Federación de 2014 recursos suficientes para apoyar los 22 sis-
temas-producto en Guerrero, presentada por los senadores René Juárez Cisneros,
Armando Ríos Piter y Sofío Ramírez Hernández, de los Grupos Parlamentarios
del PRI y del PRD. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTUDIO INTEGRAL ACTUALIZADO DEL TERRITORIO NACIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a etiquetar los recursos
necesarios para realizar un estudio integral actualizado del territorio nacional, pre-
sentada por los senadores Francisco Salvador López Brito y Ernesto Ruffo Appel,
PAN. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención.

ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION Y ATENCION DEL CANCER
DE MAMA Y DEL CERVICOUTERINO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a considerar recursos pa-
ra implantar acciones en materia de prevención y atención del cáncer de mama y
del cervicouterino, presentada por las senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Di-
va Hadamira Gastélum Bajo, Margarita Flores Sánchez, Lilia Guadalupe Merodio
Reza, Lisbeth Hernández Lecona, María del Rocío Pineda Gochi, Angélica del
Rosario Araujo Lara, Claudia Pavlovich Arellano y Mely Romero Celis, PRI. Se
remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . 

FONDO PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION 
Y EL CONOCIMIENTO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a asignar en el Presu-
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puesto de Egresos de la Federación de 2014 una partida especial a fin de crear el
fondo para la sociedad de la información y el conocimiento, presentada por el se-
nador Angel Benjamín Robles Montoya, PRD. Se remite a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El presidente informa que el viernes 18 de octubre se recibió oficio de la Cámara
de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de decreto, que reforma el
artículo tercero transitorio y adiciona el décimo tercero y décimo cuarto transito-
rios del decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS - CODIGO CIVIL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social, del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como del
Código Civil Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de
Justicia para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FELIPE MUÑOZ KAPAMAS

El diputado Rodrigo González Barrios, desde su curul, recuerda que hace 45 años
un joven nadador mexicano, Felipe Muñoz Kapamas, consiguió una medalla de
oro en la olimpiada de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION DE APATZINGAN

Efeméride con motivo del aniversario de la Constitución de Apatzingán, a cargo
del diputado Silvano Aureoles Conejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules, hacen comentarios sobre el tema los diputados:

Eligio Cuitláhuac González Farías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS CLIMATICOS EXTREMOS

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas.
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 4o., 73 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de seguridad social universal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 7
de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION
DE LOS PARTICULARES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. y adi-
ciona un párrafo al artículo 8o. de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que adiciona una fracción
XIX al artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Dé-
cimo Octavo de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Isaías Cortés Berumen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara presenta moción suspensi-
va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se rechaza en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Dora María Guadalupe Talamante Lemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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María del Carmen Martínez Santillán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Ignacio Samperio Montaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carla Alicia Padilla Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eva Diego Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcelina Orta Coronado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de las Nieves García Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los diputados:

Ricardo Monreal Ávila, en contra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leobardo Alcalá Padilla, a favor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Luis Muñoz Soria, desde su curul, hace moción de ilustración.

Ricardo Mejía Berdeja, en contra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Antonio Sansores Sastré, a favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Monreal Ávila, para rectificación de hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, para rectificación de hechos.. . . . . . . 

Desde su curul realizan comentarios los diputados:

Francisco Alfonso Durazo Montaño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro Rangel Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leobardo Alcalá Padilla, para rectificación de hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, responde alusiones personales. . . . . . 

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no reservados. . . . . . . . . 

Interviene la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, desde su curul . . . . . . . . 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez propone modificación al artículo 77
Bis 5, inciso a), fracción XVI, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Eva Diego Cruz propone modificación al artículo 77 Bis 15, párrafo
segundo, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Soto Martínez propone modificación al artículo 77 Bis 18, pá-
rrafo primero, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño propone modificación al artículo
77 Bis 22, párrafo primero, se rechaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ricardo Monreal Ávila propone eliminar el artículo 469 Bis, se re-
chaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MODIFICACION AL ORDEN DEL DIA

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que solicita modificar
el orden del día para incluir dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con
proyecto de decreto que reforma el artículo tercero transitorio y adiciona los artí-
culos décimo tercero y décimo cuarto transitorios del decreto por el que se expide
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se aprueba en vota-
ción económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN  II

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el artículo ter-
cero transitorio y adiciona los artículos décimo tercero y décimo cuarto
transitorios del decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, en votación económica se le dispensan todos los trámites y se somete a
discusión y votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

Discusión del dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo tercero transitorio y adiciona los artículos décimo ter-
cero y décimo cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Lizbeth Rosas Montero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Consuelo Argüelles Loya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ana Isabel Allende Cano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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vo federal para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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tegran la selección triqui de basquetbol, de Oaxaca, y su equipo técnico sean acre-
edores al Premio Nacional del Deporte; y la Cámara de Diputados rinda un ho-
menaje y entregue un reconocimiento público a cada uno de los niños y a su
equipo técnico por obtener el primer lugar en el cuarto Festival Internacional de
Minibasquetbol, organizado por la Federación Internacional de las Américas, en
Argentina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Felipe de Jesús Muñoz Kapamas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica Beatriz Juárez Piña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Eufrosina Cruz Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López Rosado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Pérez Tejada Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gloria Bautista Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Aida Fabiola Valencia Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Socorro Ceseñas Chapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Francisco Liceaga Arteaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos de Jesús Alejandro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alberto Zepeda González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LOS CONGRESOS DE DURANGO, JALISCO, 
ESTADO DE MEXICO Y SAN LUIS POTOSI A REVISAR CON 
PERSPECTIVA DE GENERO SUS LEGISLACIONES EN MATERIA
PENAL Y, EN SU CASO, DEROGAR LOS DELITOS DE ADULTERIO

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los Congresos de Durango, Jalisco, estado de México y San Luis Po-
tosí a revisar con perspectiva de género sus legislaciones en materia penal y, en su
caso, derogar los delitos de adulterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CELEBRACION DE CEREMONIAS CIVICAS PARA CONMEMORAR LOS
60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES AL
VOTO EN MEXICO

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de acuerdo relativos
a la celebración de ceremonias cívicas para conmemorar los 60 años del recono-
cimiento del derecho de las mujeres al voto en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REALIZACION DE ACTIVIDADES PARA CONMEMORAR LOS 60 AÑOS
DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES AL VOTO EN
MEXICO

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de acuerdo relativos
a la realización de actividades para conmemorar los 60 años del reconocimiento
del derecho de las mujeres al voto en México.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FIRMA DEL PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Ejecutivo federal a realizar las acciones conducentes
a la firma del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los 4 dictámenes; comuníquense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 1o. a 3o. y 10 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro.

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 7o., 10 a 12 y 48 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION - LEY PARA LA COORDINACION DE LA
EDUCACION SUPERIOR

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 25 de la Ley General de Educación, y 21 y 24 a 26 de la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, en materia de presupuesto.. . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION - LEY PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
tos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 7 de la Ley General de Educación y 22 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los 4 dictámenes negativos; archívense los expedientes como asuntos
concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Se recibe del Ejecutivo Federal iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Comisión de Defensa Na-
cional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMBIOS EN COMISIONES ORDINARIAS

Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de in-
tegrantes de las Comisiones de Agricultura y Sistemas de Riego, de Protección Ci-
vil, y de Derechos de la Niñez. De enterado. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . 

PROBLEMATICA ACTUAL DEL CULTIVO DEL CAFE

El diputado Héctor Narcia Alvarez presenta proposición con punto de acuerdo, re-
lativo a la problemática actual del cultivo del café. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

José Angelino Caamal Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Hugo Roblero Gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aída Fabiola Valencia Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Angélica Rocío Melchor Vázquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juan Jesús Aquino Calvo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Verónica Carreón Cervantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDONACION DE MULTAS A PRODUCTORES Y CONCESIONARIOS DE
POZOS AGROPECUARIOS DE ZACATECAS

El diputado Ricardo Monreal Avila presenta proposición con punto de acuerdo, re-
lativo a la condonación de multas a productores y concesionarios de pozos agro-
pecuarios de Zacatecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

José Angelino Caamal Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Magdalena del Socorro Núñez Monreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Judit Magdalena Guerrero López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roberto López Suárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leslie Pantoja Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Julio César Flemate Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS 
MINIMOS A HOMOLOGAR LOS MUNICIPIOS DE 
QUINTANA ROO CON LA ZONA GEOGRAFICA A

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song presenta proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos a ho-
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mologar los municipios de Quintana Roo con la zona geográfica A para equilibrar
el desarrollo económico de la región fronteriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Raymundo King de la Rosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidenta comunica que, en términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y proposiciones serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley
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De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley
General de Salud (en lo particular los artículos 77 Bis-5, 77 Bis-15, 77 Bis-18, 77
Bis-22 y 469 Bis, reservados, en los términos del dictamen).. . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo tercero transitorio y adiciona los artículos décimo tercero y décimo cuarto
transitorios del decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública (en lo general y en particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO I

Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 4o., 73 y 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de seguridad social universal

ANEXO II

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de
la Ley General de Salud

Reservas retiradas o desechadas al dictamen  de la Comisión de Salud, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Tí-
tulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de Salud

ANEXO III

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 22 de octubre de 2013, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados 
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Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

ASISTENCIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados y diputa-
das.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
312 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (a las
11:18 horas): Se abre la sesión. 

ROCIO MESINO MESINO

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Ricardo Mejía Berdeja. Dígame
diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente, para solicitar respetuosamente un minuto de silen-
cio en virtud del asesinato el pasado sábado de una reco-
nocida dirigente social, Rocío Mesino, dirigente de la
Organización Campesina de la Sierra del Sur en el estado
de Guerrero, que fue asesinada el pasado sábado y, como
ha sido tradición en esta Legislatura ante esos hechos re-
probables, que en la máxima tribuna del país quede cons-
tancia de su memoria. Por eso pedimos un minuto de si-
lencio.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: ¿Sobre
el mismo asunto, diputado Muñoz Soria? También la dipu-
tada Socorro Ceseñas. Sonido en la curul del diputado Mu-
ñoz Soria.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul):
Diputado presidente, en el mismo sentido que el diputado
Mejía, pero hacer una denuncia contra esta limpieza so-
cial que están haciendo contra dirigentes sociales en todo
el país.

El último asesinato de la compañera Rocío no está al mar-
gen de todos los asesinatos que se han presentado contra
dirigentes sociales, luchadores sociales. Llamamos la aten-

ción de la sociedad, porque está haciéndose una limpieza
social del régimen. Denunciamos eso y pedimos el minuto
de silencio.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul de la diputada Socorro Ceseñas Chapa.

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa (desde
la curul): Muchas gracias, señor presidente. En el mismo
sentido, pero para añadir lo siguiente. Nuestras condolen-
cias a la familia, al pueblo de Guerrero, al pueblo de Ato-
yac y al sinnúmero de comunidades, que tan valiente y ati-
nadamente la compañera Rocío Mesino estuvo al frente, no
de ahorita, sino de hace muchos años.

Exigir a las autoridades la investigación a fondo, que es-
clarezca y exigir, demandar un alto a la recriminación con-
tra líderes sociales. Ya son muchas las muertes que el esta-
do de Guerrero ha dado en la lucha social y ahora
corresponde a nuestra gran amiga y compañera Rocío Me-
sino, a quien sentimos su pérdida.

Hay un gran vacío en esos lugares de la entidad porque de-
jó huella. Es muy lamentable que las autoridades corres-
pondientes no se aboquen de fondo y se responsabilice y
castigue a las y los culpables. Es cuanto, señor presidente.
Gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada. Entiendo para el mismo objeto, sonido
en la curul del diputado Carlos de Jesús Alejandro.

El diputado Carlos de Jesús Alejandro (desde la curul):
Gracias, presidente. Con el mismo objeto. Lamentamos
primero y nos solidarizamos con la familia de nuestra ami-
ga y compañera Rocío Mesino. Pero también repudiamos
estos crímenes de Estado, porque son eso, crímenes de Es-
tado que han venido criminalizando la lucha social y, en
consecuencia, a sus dirigentes.

Por ello no es novedoso, pero es repudiable y lamentable
que en el Estado mexicano sigan ocurriendo estos hechos.
Hace algunos meses fue el compañero Arturo Hernández
Cardona, después siguió el compañero indígena Raymun-
do Velázquez, luego en Oaxaca siguió el compañero Artu-
ro Pimentel, fundador del Frente Indígena Binacional de
Oaxaca.

¿Quiénes más siguen? Todos ellos identificados con la lu-
cha y la movilización social, y por supuesto, también iden-
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tificados con nuestro partido, el Partido de la Revolución
Democrática.

Por ello, presidente, demandamos, exigimos que el gobier-
no federal, que la Procuraduría General de la República
atraiga este caso, dado que en Guerrero no existen por aho-
ra las condiciones, dado estos hechos de violencia y críme-
nes que han quedado impunes, para que se puedan esclare-
cer estos hechos, se deslinden las responsabilidades y se
castiguen a los culpables.

Es cuanto, señor presidente. Por ello también exigimos y
pedimos solidariamente un minuto de silencio en favor de
nuestra compañera Rocío Mesino.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado don Carlos de Jesús Alejandro. 

NOMBRAMIENTO DEL CONSEJERO 
ELECTORAL QUE DEBERA

SUPLIR A SERGIO GARCIA RAMIREZ

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Manuel Huerta Ladrón de Gueva-
ra. Dígame, diputado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente, pienso que seguramente usted
va a dar el minuto de silencio. No sé en qué momento lo va
a hacer, porque todavía estamos en el orden del día. Más
bien tengo otro tema del orden del día, y si va a dar el mi-
nuto de silencio, me gustaría solidarizarme con el mismo,
dejarlo pasar y pedirle para el orden del día, antes de que
lo ponga a votación. Si usted me instruye que es el mo-
mento, de una vez le planteo mi tema.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Con to-
do gusto, diputado. Si quiere plantear el tema y después
procedemos al minuto de silencio.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Una vez solidarizados —como debe de ser— porque sí
es grave lo que pasa en el país, he estado reiterándole que
la Mesa Directiva debe de poner a discusión lo del conse-
jero vacante del IFE.

Me preocupa que los diputados no cumplan la ley, que no
se respete la Constitución y esto se está volviendo una

constante. Pero ya hoy las declaraciones que vemos en el
periódico por parte de la Jucopo se me hace que ya entra-
mos no nada más en violaciones anticonstitucionales, una
ilegalidad muy grave.

Ya sabemos cómo activa aquí el Revolucionario Institucio-
nal a los demás poderes. Ya vimos inclusive las declaracio-
nes del magistrado Oropeza, diciendo que no hay proble-
ma, que ahí cuando quieran los diputados. Pero pienso que
la Presidencia y usted debería de estar preocupado por es-
te tema.

Daniel Cosío Villegas ya hablaba de la sucesión presiden-
cial y no vaya a ser que este caso se esté prestando para las
guerras internas que hay en el Revolucionario Institucional
para impedir... o bueno, no nada más del Revolucionario
Institucional, hay que decirlo, del nuevo partido ése que hi-
cieron, el del pacto contra México, porque están inmiscui-
dos los del PRD, los del PAN y el caso es que desde la Ju-
copo nos tienen trabados con este consejero, y ahora ya
quieren echar los otros cuatro, y por otro lado traen la re-
forma. En fin. 

Es tan sencillo cumplir la ley, es tan sencillo que usted se
ponga los pantalones, se faje y hoy mismo ponga en el or-
den del día a votación consejero por consejero, y con eso
cumplimos la ley. Lo exhorto a que introduzca en el orden
del día este punto, o nos aclare cómo está este asunto.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Con to-
do gusto, diputado Huerta. Primero decirle que esta Presi-
dencia es sensible a su solicitud y a su reiterada exigencia.

Hemos sido comunicados por la Junta de Coordinación Po-
lítica que el día de hoy se circulará un acuerdo que podría
estar siendo votado el día de mañana para ambos propósi-
tos, tanto para resolver el asunto relativo a la vacante que
ha dejado Sergio García Ramírez, como para la elección de
los tres consejeros y el presidente que terminan su encargo
el día 30 de octubre.

Sus palabras quedan registradas y por supuesto que esta
Presidencia es sensible al planteamiento. Y en caso de que
la Junta lo resolviera mañana, lo estaríamos tratando en es-
te pleno de la Cámara de los Diputados en la sesión del
próximo jueves. Así es como nos lo ha propuesto la Junta
de Coordinación Política por conducto de su presidente.

Ahora, si me lo permiten, esta Presidencia obsequia el mi-
nuto de silencio, que ha sido solicitado por el diputado Ri-



cardo Mejía y respaldado por la diputada Socorro Ceseñas,
por el propio diputado Manuel Huerta, por el diputado Car-
los de Jesús Alejandro, en memoria de Rocío Mesino.

(Minuto de Silencio)

Muchas gracias.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 22 de octubre de 2013

Lectura de las actas de sesiones anteriores.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva-

Del diputado Trinidad Morales Vargas-

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados relativo a los recursos
comprometidos en el Fondo de Apoyo a Migrantes.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por el que informa que durante el mes de septiembre de
2013, el Servicio de Administración Tributaria, a través de

las autoridades aduaneras competentes, únicamente destinó
mercancías perecederas, de fácil descomposición o dete-
rioro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes (SAE).

De los congresos de los estados de Colima y Guana-
juato

Con los que remiten acuerdos por los que se exhorta a la
Cámara de Diputados, para que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, se asig-
ne una partida presupuestaria a efecto de que se pueda ope-
rar la reforma educativa.

De la Cámara de Senadores

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2014 se aumente el gasto en el
rubro del Ramo 33, para expandir el padrón de beneficia-
rios del programa “desayunos escolares”, presentada por
los senadores Fernando Yunes Márquez y Fidel Demédicis
Hidalgo, de los Grupos Parlamentarios de los partidos Ac-
ción Nacional y de la Revolución Democrática.

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a asignar en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para 2014, un incre-
mento para fortalecer el Programa de Acceso, Atención y
Prevención del Cáncer de Ovario, operado por el Instituto
Nacional de Cancerología, presentada por la senadora Mar-
tha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Proposición con punto de acuerdo para que en el apartado
de servicios de salud del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2014, se asignen recursos financieros para la
construcción de un hospital del IMSS en el Municipio de
Bahía de Banderas, Nayarit, presentada por el senador Ma-
nuel Cota Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a incluir en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2014 los recursos suficien-
tes para apoyar a los 22 “Sistemas-Producto” en el estado
de Guerrero, presentada por los senadores René Juárez Cis-
neros, Armando Ríos Piter y Sofío Ramírez Hernández, de
los Grupos Parlamentarios de los partidos Revolucionario
Institucional y de la Revolución Democrática.
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Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a etiquetar los recursos necesarios
para realizar un estudio integral actualizado del territorio
nacional, presentada por los senadores Francisco Salvador
López Brito y Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a considerar recursos para la im-
plementación de acciones en materia de prevención y aten-
ción tanto del cáncer de mama como del cérvico-uterino,
presentada por las Senadoras Hilda Esthela Flores Escale-
ra, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Margarita Flores Sán-
chez, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Lisbeth Hernández
Lecona, Ma. del Rocío Pineda Gochi, Angélica del Rosario
Araujo Lara, Claudia Pavlovich Arellano y Mely Romero
Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para 2014 se asigne una partida espe-
cial para la creación del fondo para la sociedad de la infor-
mación y el conocimiento, presentada por el senador Ángel
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma el artículo Tercero
Transitorio y adiciona los artículos Décimo Tercero y Dé-
cimo Cuarto transitorios del decreto que expide la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de las leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas y del Código Civil Federal.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Efeméride

Con motivo del Aniversario de la Constitución de Apatzin-
gán, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma los artículos 4, 73 y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de seguridad social universal.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 7 de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar la Tortura. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 3o. y adiciona un párrafo al artícu-
lo 8o. de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XIX al artículo 5 de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades realizadas por orga-
nizaciones de la Sociedad Civil. 

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Tí-
tulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 32 Bis de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal. 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción XI del artículo 7o. de la Ley
General de Cambio Climático. 

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XXI Bis al ar-
tículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos. 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 16 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.



Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de Banobras, a fin de dar seguimien-
to al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a desti-
nar los recursos para los planes de manejo de barrancas en
la Delegación Álvaro Obregón.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan

a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los Congresos de los esta-
dos de Durango, Jalisco, Estado de México y San Luis Po-
tosí a revisar, con perspectiva de género, sus legislaciones
en materia penal y en su caso deroguen los delitos de adul-
terio.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo relativos a la celebración de ceremonias cívicas
para conmemorar los 60 años del reconocimiento del dere-
cho de las mujeres al voto en México.

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo relativo a la realización de actividades para con-
memorar los 60 años del reconocimiento del derecho de las
mujeres al voto en México.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que exhorta al Titular del Ejecutivo federal,
realice las acciones conducentes para la firma del Protoco-
lo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, para que integre una delegación
plural y de alto nivel en la segunda revisión del Examen
Periódico Universal (EPU) ante el Consejo de Derechos
Humanos de la ONU, el 23 de octubre de 2013 en Ginebra
Suiza.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que desecha la Iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
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ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
1o., 2o, 3o. y 10 de la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
7o., 10, 11, 12 y 48 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
25 de la Ley General de Educación y 21, 24, 25 y 26 de la
Ley para la Coordinación de la Educación Superior, en ma-
teria de presupuesto.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 7
de la Ley General de Educación y 22 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desechan
dos iniciativas con proyectos de decreto, para inscribir con
letras de oro en el Muro de Honor del Palacio Legislativo
de San Lázaro.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artí-
culos 26 y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y reforma y adiciona los
artículos 19 y 22 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo relativo a la problemática actual que
presenta el cultivo del café, a cargo del diputado Héctor
Narcia Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo relativo a la condonación de multas
a productores y concesionarios de pozos agropecuarios del
estado de Zacatecas, a cargo de los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos, a homologar los muni-
cipios del estado de Quintana Roo a zona geográfica “A”,
a fin de equilibrar el desarrollo económico de la región
fronteriza, a cargo de los diputados Lizbeth Loy Gamboa
Song, Raymundo King De la Rosa y Eduardo Roman
Quian Alcocer, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente Resolución)

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciados y del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Rafael Alejandro Micalco Méndez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Andrés de la Rosa Anaya, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Alberto
Coronado Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a cargo de la diputada Alejandra López
Noriega, y suscrita por los diputados José Enrique Reina
Lizárraga y Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 212 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín
del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y del Có-
digo Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo del
diputado Carlos Alberto García González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa
Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, a cargo de la diputada Elizabeth Oswelia
Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Belaun-
zarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Cinematografía, a cargo de la diputada Purifi-
cación Carpinteyro Calderón y suscrita por el diputado Jo-
sé Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Genaro Ca-
rreño Muro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 51 Bis a la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Fernando Alejandro La-
rrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el Capítulo Quinto y el artículo 21 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Rocío Adriana Abreu Ar-
tiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
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tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o. y 3o. de la Ley de Asocia-
ciones Religiosas y Culto Público, a cargo de la diputada
Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 81 y 82 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo del diputado Ramón Antonio
Sampayo Ortiz y suscrita por el diputado Sergio Augusto
Chan Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados
Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Javier Filiberto Guevara González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 107 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Ramón Antonio Sampayo
Ortíz y suscrita por el diputado Sergio Augusto Chan Lu-
go, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y
86 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo de
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 52 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Maricela Velázquez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Jo-
sé Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Mirna Es-
meralda Hernández Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada María Concepción Ramírez Diez Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de los diputados Ricardo Mon-
real Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 58, 64 y 74 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo del dipu-
tado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6o., 9o. y 32 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Marco Antonio Bar-
ba Mariscal, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 78 y 81 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena y suscrita por la
diputada Blanca Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 50-A a la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Maria
del Rocio Corona Nakamura, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 170 de Ley del Seguro Social, a car-
go de la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 55, 56 y 59 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 39, 48 y 54 de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Claudia Delgadillo Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 335 y 337, y adiciona un artícu-
lo 335 Bis al Código Penal Federal, a cargo del diputado
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Humberto Armando Prieto Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Amalia García Medina y suscrita por los diputa-
dos Silvano Aureoles Conejo y Trinidad Morales Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Consulta Popular, a cargo de
la diputada Amalia García Medina y suscrita por los dipu-
tados Silvano Aureoles Conejo y Trinidad Morales Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 403 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que expide la Ley Federal de Candidaturas Independien-
tes, a cargo de la diputada Amalia Dolores García Medina
y suscrita por los diputados Silvano Aureoles Conejo y Tri-
nidad Morales Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, para que a través de la Profeco, se ponga en

marcha una campaña informativa donde se expongan las
consecuencias de adquirir un televisor analógico, a cargo
del diputado Héctor Humberto Gutiérrez De la Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Secretaria de Salud, imple-
mente una campaña en contra del suicidio, a cargo de la
diputada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo con relación a la violación del artí-
culo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, por parte del titular del Ejecutivo
federal, respecto a la recategorización del Parque Nacional
Nevado de Toluca, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a marchas y manifestaciones
en la Ciudad de México, a cargo del diputado Ricardo As-
tudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que publique el Reglamento de la Ley del Re-
gistro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Des-
aparecidas, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y
suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo para declarar el próximo “2014, Año
de Octavio Paz” y se realicen diferentes actividades alusi-
vas al poeta, a cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
a expedir la NOM que establezca los límites permisibles de
presencia de manganeso en el aire, a cargo del diputado
Víctor Hugo Velasco Orozco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Salud, en relación a la donación de órganos y tejidos,
suscrito por los diputados Isaías Cortés Berumen, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela y Jaime Chris López Alva-
rado, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Acción



Nacional y Revolucionario Institucional, respectivamente.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, pa-
ra que considere la opinión de la Cámara de Diputados, en
la construcción de las reglas de operación de diversos pro-
gramas, a cargo del diputado Mario Rafael Méndez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a Pemex, para
que haga públicos los estados financieros de las filiales de
su propiedad, existentes en diversos países, así como infor-
mación general del estado financiero y patrimonial de di-
chas sociedades, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que publique las Reglas de Operación del
Fondo de Cambio Climático, suscrito por los diputados
Fernando Bribiesca Sahagún, Yesenia Nolasco Ramírez y
María Isabel Ortiz Mantilla, de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos Nueva Alianza, de la Revolución Democrá-
tica y Acción Nacional, respectivamente. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del INAH y de la Sectur, para que se dé mantenimiento y
difusión turística a la zona arqueológica de Xicalango, ubi-
cada en el municipio Del Carmen, estado de Campeche, a
cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del
estado de Tlaxcala, para que derogue las recientes reformas
a los artículos 238, 239 y 240 del Código Penal, que crimi-
nalizan a las mujeres y restringen su derecho a la salud, a
cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol y
al Servicio Nacional de Empleo, a generar programas es-
peciales sobre proyectos productivos para migrantes mexi-
canos deportados, a cargo de la diputada Lorena Méndez
Denis, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a instituir el mes de noviembre como el “Mes de la
Lucha Contra el Cáncer de Próstata”, a cargo del diputado
Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Condusef,
para que fomente acciones tendientes a explicar en qué
consiste la subrogación de acreedor, en materia de créditos
hipotecarios, a cargo de la diputada María Carmen López
Segura, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que garantice el funcionamiento de la Unidad de Pre-
vención, Seguimiento y Análisis del Mecanismo de Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, a cargo de la diputada María de Lourdes Ama-
ya Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procura-
duría de Justicia del estado de Guerrero, para que esclarez-
ca el asesinato de Rocío Mesino, líder de la Organización
Campesina de la Sierra del Sur, a cargo del diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de los poderes ejecutivos y al Jefe de Gobierno del Distri-
to Federal, para que planeen, organicen y desarrollen un
sistema estatal para la igualdad entre mujeres y hombres, a
cargo de la diputada Dora María Guadalupe Talamante Le-
mas, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que a través de la Conanp, se realicen acciones en be-
neficio del “Parque Nacional Barranca del Cupatitzio”, a
cargo de la diputada Socorro de la Luz Quintana León, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal, de la Sener y de Pemex, para que ins-
trumenten acciones para cumplir con el mandato de la Ley
de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos y el Pro-
grama de Introducción de Etanol en la matriz energética de
nuestro país, a cargo del diputado Javier Orihuela García,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 201325



Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los poderes
Ejecutivo federal, del estado de Oaxaca y del municipio de
San Felipe Jalapa de Díaz, de esa entidad, para que garan-
ticen a la población servicios públicos oportunos y de cali-
dad; y se garantice a la C. Irma López Aurelio y su hijo re-
cién nacido, justicia pronta y expedita, la reparación de
daños y perjuicios, así como protección, seguridad y certe-
za jurídica, haciendo caer todo el peso de la ley contra
quien o quienes resulten responsables, suscrito por las di-
putadas Lourdes Eulalia Quiñones Canales e Irma Elizon-
do Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales y estales, para que promuevan y propongan la
inclusión en los planes y programas de estudio de educa-
ción básica, las asignaturas de Civismo, de Educación In-
tegral para la Salud y de Educación Sexual, a cargo del
diputado Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión).»

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura de las actas de
las sesiones del 17 y 18 de octubre del año en curso. Pido
a la Secretaría consulte a la asamblea si se les dispensa la
lectura, tomando en consideración que han sido publicadas
en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se les dispensa la lectura, dado que
han sido publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecisiete de octubre de
dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-

nes Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagé-
sima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de cuatrocientos sesenta y cuatro diputadas y diputados,
a las doce horas con un minuto del jueves diecisiete de oc-
tubre de dos mil trece, el Presidente declara abierta la se-
sión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria. Acto seguido, una vez dispensada su lectu-
ra por encontrarse publicada en la Gaceta Parlamentaria, se
somete a discusión el Acta de la Sesión anterior y, no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules los di-
putados Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Partido del Trabajo; Roberto López Suárez, del Partido de
la Revolución Democrática; y Víctor Manuel Jorrín Loza-
no, de Movimiento Ciudadano, realizan comentarios sobre
el Orden del Día y sobre diversos temas legislativos. El
Presidente hace aclaraciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes y de Juntas Directivas de las Comi-
siones de Competitividad, de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, y Especiales de Minería, y para
Análisis de la Agroindustria Azucarera. En votación eco-
nómica se aprueban. Comuníquense.

b) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondientes al mes
de septiembre de dos mil trece, desagregada por tipo de
fondo, efectuando la comparación correspondiente al mes
de septiembre de dos mil doce. Se remite a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de



Diputados para que se publique el nuevo Reglamento de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia. Se remite a la Comisión de Igualdad de Género,
para su conocimiento.

d) De la Cámara de Senadores:

• Con las que remite Proposiciones con puntos de
acuerdo:

– Por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública a que en el análisis y discusión
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal dos mil catorce, se asigne una parti-
da presupuestal para el Instituto Tecnológico de So-
nora. Se remite a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su atención.

– Siete, por los que exhorta a la Cámara de Diputa-
dos a que en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación dos mil catorce, se destinen recur-
sos para el desarrollo de proyectos en los municipios
de: Tonila, Cihuatlán, Guachinango, Valle de Guada-
lupe, Tepatitlán de Morelos y Valle de Juárez, en el
Estado de Jalisco, presentadas por el senador José
María Martínez Martínez, del Partido Acción Nacio-
nal. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para su atención.

– Por el que se solicita a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, de Transparencia y An-
ticorrupción, y de Justicia de la Cámara de Diputados
para que resuelvan la Minuta con Proyecto de Decre-
to que Expide la Ley Federal de Remuneraciones de
los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artícu-
los setenta y cinco, y ciento veintisiete de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
adiciona un Capítulo V Bis al Título Décimo, Libro
Segundo, al Código Penal Federal, presentada por la
senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del Partido
Acción Nacional. Se remite a las Comisiones Unidas
de Hacienda y Crédito Público, de Transparencia y
Anticorrupción, y de Justicia, para su atención.

• Con la que remite iniciativas con proyecto de decreto:

– Que reforma y adiciona los artículos dos, tres, cua-
tro, cinco-A, y diecinueve de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, para establecer

un gravamen especial a la comida chatarra, presenta-
da por el senador Armando Ríos Piter, del Partido de
la Revolución Democrática. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes: Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, de Comercio Exterior, Aduanera, General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
General de Cambio Climático, General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, y de los
Impuestos Generales de Importación y de Exporta-
ción, presentada por los senadores Silvia Guadalupe
Garza Galván, Luis Fernando Salazar Fernández y
Daniel Ávila Ruiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Economía, y de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para opinión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectu-
ra a los resolutivos del Acuerdo de la Mesa Directiva, por
el que se proponen las Reglas Básicas para el desarrollo de
la discusión y votación de los dictámenes con proyecto de
decreto que expide, reforma, adicionan y derogan diversos
ordenamientos legales que integran el paquete económico
dos mil catorce. Se somete a discusión e intervienen en
contra los diputados: Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara, del Partido del Trabajo, quien realiza moción de
ilustración, el Presidente instruye a la Secretaría dar lectu-
ra al artículo ciento nueve numeral tercero del Reglamento
de la Cámara de Diputados, y presenta una propuesta de
modificación, que en votación económica no se acepta a
discusión, y se desecha; Ricardo Monreal Ávila y Ricardo
Mejía Berdeja, ambos de Movimiento Ciudadano. En vo-
tación económica se aprueba. Comuníquese.

A las doce horas con treinta y un minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos setenta y cinco
diputadas y diputados.

Desde sus respectivas curules realizan moción de procedi-
miento los diputados Alfredo Zamora García, del Partido
Acción Nacional; y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimien-
to Ciudadano. El Presidente hace aclaraciones.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:
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• Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos cincuenta y cinco,
ochenta y dos, noventa y uno, y noventa y cinco, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Arturo Escobar y Vega y Carlos Octavio Castellanos
Mijares, del Partido Verde Ecologista de México, que
expide la Ley Reglamentaria del artículo veintinueve de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos Hu-
manos y de Justicia, para dictamen, y la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México y suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Municipal, que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México y suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Municipal, que reforma el artículo
ciento quince de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Abel Octavio Salgado Peña, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que expide la Ley Sobre Indicaciones
Geográficas y Denominaciones de Origen. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen, y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto del diputado,
Víctor Emanuel Díaz Palacios y suscrita por la diputada
María del Carmen García de la Cadena Romero, del Parti-
do Revolucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen.

• J. Jesús Oviedo Herrera, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos séptimo y octavo de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tísticos e Históricos. Se turna a las Comisiones Unidas
de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cul-
tura y Cinematografía, para dictamen.

Presidencia del diputado
José González Morfín

• Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo ciento
seis y adiciona un artículo trescientos cincuenta y cinco
Bis al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• Ernesto Núñez Aguilar, del Partido Verde Ecologista
de México y suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Municipal, que reforma el artículo
tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Luisa María Alcalde Luján y suscrita por la diputada
Merilyn Gómez Pozos, de Movimiento Ciudadano, que
expide la Ley de Austeridad para Servidores Públicos de
los Entes Públicos de la Federación. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

• Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, que refor-
ma el artículo diecinueve de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para dic-
tamen.

• Dulce María Muñiz Martínez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo dieciséis de
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-



cos, Artísticos e Históricos. Se turna a las Comisiones
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Xavier Azuara Zúñiga, Partido Acción Nacional, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Asentamientos Humanos.
Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen.

• Purificación Carpinteyro Calderón, del Partido de la
Revolución Democrática, que expide la Ley Reglamen-
taria de los artículos segundo, sexto, séptimo, veintisie-
te, veintiocho, y ciento cinco de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Dere-
chos al Libre Acceso a la Información, las Tecnologías
de la Información y la Comunicación y los Servicios Pú-
blicos de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna
a las Comisiones Unidas de Comunicaciones, y de Ra-
dio y Televisión, para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria los dictámenes con
proyecto de decreto de las Comisiones de:

a) Salud, que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la
Ley General de Salud.

b) Hacienda y Crédito Público:

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal de Derechos y se Expide la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, en votación económica se autori-

za someter a discusión y votación de inmediato del dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen en nombre de
la Comisión al diputado José Arturo Salinas Garza. Para fi-
jar postura de sus respectivos grupos parlamentarios inter-
vienen los diputados: Dora María Guadalupe Talamante
Lemas, de Nueva Alianza; Lilia Aguilar Gil, del Partido del
Trabajo; Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento
Ciudadano; David Pérez Tejada Padilla, del Partido Verde
Ecologista de México; Jhonatan Jardines Fraire, del Parti-
do de la Revolución Democrática; Enrique Alejandro Flo-
res Flores, del Partido Acción Nacional; y Benito Caballe-
ro Garza, del Partido Revolucionario Institucional. 

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
los diputados: Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciu-
dadano, en dos ocasiones, en la segunda desde su curul;
Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido del
Trabajo; Francisco Alfonso Durazo Montaño, y Ricardo
Monreal Ávila, ambos de Movimiento Ciudadano; y en pro
los diputados: Karen Quiroga Anguiano; Carlos Augusto
Morales López; y Fernando Belaunzarán Méndez, del Par-
tido de la Revolución Democrática. En votación económi-
ca se considera suficientemente discutido en lo general. El
Presidente informa a la Asamblea que se han reservado pa-
ra discusión en lo particular los siguientes artículos: segun-
do, párrafo primero; cuarto-B, párrafo cuarto, cuarto, pá-
rrafo octavo; sexto, párrafo primero; veintiséis-A, párrafo
primero, fracción cuarta; y cuarenta y nueve, párrafo se-
gundo de la Ley de Coordinación Fiscal. En votación no-
minal por cuatrocientos veintitrés votos a favor; cuarenta y
ocho en contra; y nueve abstenciones, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para referirse a los artículos reservados de la Ley de
Coordinación Fiscal a los siguientes diputados:

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo segundo, párrafo primero de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.
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• Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
del Trabajo, para presentar propuestas de modificación
a los artículos cuarto, párrafo octavo; y sexto, párrafo
primero de la Ley de Coordinación Fiscal, en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
veintiséis-A, párrafo primero, fracción cuarta, de la Ley
de Coordinación Fiscal, en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo cuarto, párrafo octavo, de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

• Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Traba-
jo, para presentar propuesta de modificación al artículo
cuarenta y nueve, párrafo segundo de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

No habiendo más oradores registrados, en votación nomi-
nal por cuatrocientos veintiséis votos a favor; cincuenta y
tres en contra; y dos abstenciones, se aprueban en lo parti-
cular los artículos: segundo, párrafo primero; cuarto, cuar-
to-B, párrafo cuarto; cuarto, párrafo octavo; sexto, párrafo
primero; veintiséis-A, párrafo primero, fracción cuarta; y
cuarenta y nueve, párrafo segundo de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, en términos del dictamen. Se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular, el proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordina-
ción Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública con proyecto de
decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. De conformidad con lo que
establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se cumple con la Declaratoria de
Publicidad

A las dieciséis horas con quince minutos el Presidente de-
clara un 

Receso

A las diecisiete horas con ocho minutos se reanuda la se-
sión.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, en votación económica se autoriza
someter a discusión y votación de inmediato del dictamen
con proyecto de decreto de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria. Se concede el uso de la
palabra para fundamentar el dictamen en nombre de la Co-
misión al diputado José Sergio Manzur Quiroga. Para fijar
postura de su grupo parlamentario interviene la diputada
Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano.
Sin más oradores registrados, y no habiendo artículos re-
servados, en votación nominal por cuatrocientos veintinue-
ve votos a favor; cuarenta y cuatro en contra; y una abs-
tención, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria. Pasa al Senado, pa-
ra sus efectos constitucionales. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, en votación económica se autori-
za someter a discusión y votación de inmediato el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
de la Ley Federal de Derechos y se expide la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta. Para fijar postura de sus respectivos
grupos parlamentarios intervienen los diputados: René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alianza; Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; Lilia Aguilar
Gil, del Partido del Trabajo; Tomás Torres Mercado, del
Partido Verde Ecologista de México; Javier Salinas Nar-
váez, del Partido de la Revolución Democrática; Jorge Iván
Villalobos Seañez, del Partido Acción Nacional; y Jorge
Herrera Delgado, del Partido Revolucionario Institucional.
Se somete a discusión en lo general e intervienen en contra
los diputados: Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciu-
dadano; Rubén Camarillo Ortega, del Partido Acción Na-
cional; y Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Partido del Trabajo; y en pro los diputados: Mario Alejan-
dro Cuevas Mena, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Javier Treviño Cantú, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde



Ecologista de México; y Fernando Belaunzarán Méndez,
del Partido de la Revolución Democrática. En su oportuni-
dad intervienen para responder alusiones personales los di-
putados: Rubén Camarillo Ortega, del Partido Acción Na-
cional, en dos ocasiones, la segunda desde su curul; y
Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista de
México, en dos ocasiones, la segunda desde su curul. Para
rectificación de hechos la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Partido del Trabajo. En votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general. El Presidente in-
forma que se han reservado para discusión en lo particular
los artículos: primero; primero-C; segundo; segundo-A;
segundo-C; quinto; noveno; quince; veinticuatro; veinti-
cinco; veintiocho; veintiocho-A; y treinta, y las disposicio-
nes transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado;
primero, segundo, segundo-A, tercero, y quinto, y disposi-
ciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios; doscientos treinta y nueve, dos-
cientos cuarenta y cuatro-G, doscientos cuarenta y cuatro-
H, doscientos sesenta y ocho, doscientos setenta, doscien-
tos setenta y cinco, de la Ley Federal de Derechos; noveno,
quince, diecisiete, veinticinco, veintisiete, veintiocho,
treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y seis,
cincuenta y seis al setenta, setenta y uno, setenta y tres, se-
tenta y cuatro, setenta y cinco, setenta y nueve, ochenta y
dos, noventa y tres, noventa y seis, cien, ciento uno, ciento
nueve, ciento trece, ciento veintinueve, ciento cincuenta y
uno, ciento cincuenta y dos, ciento sesenta y uno, ciento
ochenta y seis, ciento noventa y cuatro, adición de un Ca-
pítulo Séptimo al Título Séptimo, y las disposiciones tran-
sitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En votación
nominal por trescientos diecisiete votos a favor; y ciento
sesenta y cuatro en contra, se aprueba en lo general y en lo
particular los artículos no reservados del proyecto de de-
creto.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar modificación a los artículos reservados
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a los siguientes
diputados:

• Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuestas de modificación
a los artículos: primero, fracciones cuarta, quinta, y sex-
ta; segundo; y quinto, párrafo último. No habiendo cla-
ridad en el resultado de la votación económica, el Presi-
dente instruye se abra el sistema electrónico para llevar
a cabo votación nominal. Con un registro de doscientos
votos a favor; doscientos cincuenta y dos en contra; y
dos abstenciones, no se admite a discusión, se desecha.

• Jaime Bonilla Valdez, del Partido del Trabajo, para
presentar propuesta de modificación al artículo primero-
C, párrafo segundo, fracciones cuarta, quinta y sexta;
segundo; segundo-A, fracción primera, párrafo último;
y quinto, párrafo último. No habiendo claridad en el re-
sultado de la votación económica, el Presidente instruye
se abra el sistema electrónico para llevar a cabo vota-
ción nominal. Con un registro de ciento ochenta y nue-
ve votos a favor; y doscientos setenta y tres en contra,
no se admite a discusión, se desecha.

• David Pérez Tejada Padilla, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, para presentar propuesta de modifica-
ción a los artículos primero-C, fracciones novena, cuar-
ta y sexta; segundo; segundo-A; y quinto párrafo último,
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha.

• David Cuauhtémoc Galindo Delgado, del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar propuesta de modificación
a los artículos: primero-C, fracciones cuarta, quinta, y
sexta; segundo; segundo-A; y quinto, en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

• Andrés de la Rosa Anaya, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuestas de modificación a los ar-
tículos: primero-C, fracciones novena, quinta, y décimo
primera; segundo; segundo-A; quinto; en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

• Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo segundo, párrafo último, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

Desde su curul realiza comentarios el diputado Alfredo Za-
mora García, del Partido Acción Nacional.

• Lorenia Iveth Valles Sampedro, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo segundo, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Mario Miguel Carrillo Huerta, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo segundo, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• Juan Jesús Aquino Calvo, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
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lo segundo, en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

• Francisco Pelayo Covarrubias, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo segundo, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo segundo-A, fracción primera, inciso A); y eli-
minación del numeral seis del inciso B); y segundo-A,
fracción segunda, inciso H), en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• Merilyn Gómez Pozos, de Movimiento Ciudadano, pa-
ra presentar propuesta de modificación al artículo se-
gundo-A, fracción primera, inciso B), numeral seis, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Adriana González Carrillo, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo segundo-A, y la eliminación del numeral seis, del in-
ciso B), fracción primera, en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo segundo-A, en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha.

• Roberto Carlos Reyes Gámiz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo segundo-A, inciso B), numeral seis,
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, en nombre propio
y de la diputada Aleida Alavez Ruiz, ambas del Partido
de la Revolución Democrática, para presentar propues-
ta de modificación al artículo segundo-C, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Leonor Romero Sevilla, del Partido Acción Nacional,
para presentar propuesta de modificación al artículo
quince, eliminación de la fracción quinta, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuestas de modificación a los
artículos: noveno, fracción novena; y veintiocho-A, pá-
rrafo primero, de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do; y fracción tercera de las Disposiciones transitorias
de la misma Ley, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Glafiro Salinas Mendiola, del Partido Acción Nacional,
para presentar propuesta de modificación a los artículos
veinticuatro; veinticinco, fracciones primera y novena;
veintiocho; eliminación de los artículos veintiocho-A y
treinta, segundo párrafo, en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

Desde su curul realiza moción de procedimiento el dipu-
tado Juan Manuel Gastélum Buenrostro, del Partido Ac-
ción Nacional. El Presidente hace aclaraciones.

• José Francisco Coronato Ramírez, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación al
artículo veinticinco, fracción primera, en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

Desde sus respectivas curules los diputados Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, del Partido Revolucionario
Institucional; David Cuauhtémoc Galindo Delgado, y Con-
suelo Argüelles Loya, ambos del Partido Acción Nacional,
realizan comentarios sobre la votación de los artículos re-
servados y disposiciones transitorias de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, y proponen se realice por separado.
El Presidente realiza moción de ilustración e instruye a la
Secretaría a dar lectura al artículo ciento ocho, numeral
dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados. En vota-
ción nominal con un registro de ciento noventa y cinco vo-
tos a favor; y doscientos setenta y ocho en contra, no se au-
toriza, y se votan en conjunto los artículos reservados.

En votación nominal por doscientos noventa y un votos a
favor; ciento setenta y ocho en contra; y una abstención, se
aprueban en lo particular los artículos reservados y las dis-
posiciones transitorias de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, en términos del dictamen.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar modificación a los artículos reservados
de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servi-
cios, a los siguientes diputados:



Presidencia del diputado
José González Morfín

• Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo primero, fracción primera, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Lorena Méndez Denis, de Movimiento Ciudadano, pa-
ra presentar propuesta de modificación al artículo se-
gundo, fracción primera, inciso-A), numeral uno, no se
admite a discusión, se desecha.

• José Luis Valle Magaña, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo se-
gundo, fracción primera, inciso A), numeral tres, en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• Yazmin de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuesta de
modificación al artículo segundo, fracción primera, in-
ciso G), en votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha.

• Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo segundo, fracción primera, inciso G), en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano, para
presentar propuesta de modificación al artículo segun-
do, fracción primera, inciso G), en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Juan Bueno Torio, del Partido Acción Nacional, para
presentar propuesta de modificación al artículo segun-
do, fracción primera, eliminación del inciso G), en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo segundo, fracción primera, inciso H), en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Víctor Serralde Martínez, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo segundo, fracción primera, eliminación del inciso G);
y tercero, fracciones décimo octava, décimo novena, vi-
gésima, y vigésimo primera. Intervienen para responder
alusiones personales los diputados: Marina Garay Caba-

da, del Partido Revolucionario Institucional, desde su
curul; Fernando Zarate Salgado, del Partido de la Revo-
lución Democrática; Víctor Serralde Martínez, del Par-
tido Acción Nacional; y José Rubén Escajeda Jiménez,
del Partido Revolucionario Institucional, desde la tribu-
na. En votación económica no se admiten a discusión, se
desechan.

En su momento y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados: Consuelo Argüe-
lles Loya, y Jorge Iván Villalobos Seáñez, ambos del Par-
tido Acción Nacional; Francisco Alfonso Durazo Montaño,
de Movimiento Ciudadano. El Presidente hace aclaracio-
nes.

• Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo segundo, fracción primera, incisos
G) y J). Intervienen para responder alusiones personales
los diputados: Víctor Serralde Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional; Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Parti-
do de la Revolución Democrática; y Cesario Padilla Na-
varro, del Partido Revolucionario Institucional. En
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Tomás Torres Mercado, del Partido
Verde Ecologista de México. El Presidente hace moción de
ilustración e instruye a la Secretaría dar lectura al artículo
ciento catorce del Reglamento de la Cámara de Diputados.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo se-
gundo-A, fracción segunda, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo quinto, en votación económica no se admite
a discusión, se desecha.

Desde su curul el diputado Juan Bueno Torio, del Partido
Acción Nacional, solicita a la Presidencia se lleve a cabo
votación por separado del artículo segundo, fracción pri-
mera, inciso G), de la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios. El Presidente realiza moción de
ilustración e instruye a la Secretaría dar lectura al artículo
ciento ocho, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de
Diputados. En votación nominal con un registro de ciento
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sesenta y tres votos a favor; doscientos ochenta y nueve en
contra, y tres abstenciones, no se autoriza su votación por
separado.

En votación nominal por trescientos diez votos a favor;
ciento sesenta y tres en contra; y cinco abstenciones, se
aprueban en lo particular los artículos reservados y las dis-
posiciones transitorias de la Ley del Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios, en términos del dictamen.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar modificación a los artículos reservados
de la Ley Federal de Derechos, a los siguientes diputados:

• Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo doscientos treinta y nueve, en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• Roberto Carlos Reyes Gámiz, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo doscientos cuarenta y cuatro-G, Ta-
bla B, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.

• Juan Pablo Adame Alemán, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo doscientos cuarenta y cuatro-H, en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• Eligio Cuitláhuac González Farias, del Partido Revo-
lucionario Institucional, en nombre propio y del dipu-
tado José González Luna Bueno, del Partido Verde Eco-
logista de México, para presentar propuesta de
eliminación al artículo doscientos cuarenta y cuatro H,
en votación económica se admite a discusión, no ha-
biendo oradores registrados se acepta la propuesta de
modificación por parte de la Asamblea.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Roberto Carlos Reyes Gámiz, del
Partido de la Revolución Democrática, en tres ocasiones.
El Presidente hace aclaraciones.

• Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación a
los artículos doscientos sesenta y ocho; y doscientos se-

tenta, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo doscientos setenta y cinco, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

En votación nominal por trescientos catorce votos a favor;
y ciento sesenta y cinco en contra; se aprueban en lo parti-
cular, en conjunto, los artículos reservados: doscientos
treinta y nueve; doscientos sesenta y ocho; doscientos se-
tenta; y doscientos setenta y cinco, en términos del dicta-
men; y el artículo doscientos cuarenta y cuatro, con la mo-
dificación aceptada por la Asamblea, de la Ley Federal de
Derechos.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para referirse a los artículos reservados de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a los siguientes diputados:

• Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo nueve, fracción segunda, párrafo tercero, en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Fernando Cuéllar Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
a los artículos quince, y ciento uno, en votación econó-
mica se admite a discusión, no habiendo oradores regis-
trados, se acepta.

• José Arturo Salinas Garza, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo diecisiete, fracción tercera, votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo veinticinco, fracción quinta, en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

• Nelly del Carmen Vargas Pérez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo veintisiete, fracción tercera, párrafo tercero, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano, para
presentar propuesta de modificación al artículo veintio-



cho, fracción décimo quinta, quien acepta interpelación
del diputado José Antonio Rojo García de Alba, del Par-
tido Revolucionario Institucional. En votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• José Luis Valle Magaña, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
veintiocho, fracción vigésima, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
a los artículos veintiocho, fracción vigésima; y treinta y
seis, fracción segunda, en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha.

• Elizabeth Vargas Martín del Campo, del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar propuesta de modificación
al artículo veintiocho, fracción vigésima, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
veintiocho, fracción trigésima, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• José Ángel González Serna, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo veintiocho fracción trigésima, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Carlos Fernando Angulo Parra, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuestas de modificación los ar-
tículos: veintiocho, fracción trigésima; ciento ochenta y
uno; ciento ochenta y dos; y ciento ochenta y tres, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Paloma Villaseñor Vargas, del Partido Revolucionario
Institucional; y la diputada Margarita Licea González,
del Partido Acción Nacional, para presentar propuesta
de modificación al artículo veintiocho, fracción trigési-
mo segunda, en votación económica se admite a discu-
sión, no habiendo oradores registrados en votación eco-
nómica se acepta.

• Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo treinta y tres, en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha.

• Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo treinta y cuatro, fracción primera, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación de los artículos cincuenta y seis al setenta, en vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha.

• Ricardo Villarreal García, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo treinta y cinco, fracción décimo quinta. No habiendo
claridad en el resultado de la votación económica, el
Presidente instruye se abra el sistema electrónico para
llevar a cabo votación nominal. Con un registro de dos-
cientos votos a favor; y doscientos treinta y cinco en
contra, no se admite a discusión, se desecha.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuestas de
eliminación de los artículos cincuenta y seis al setenta,
y la modificación al artículo ciento cincuenta dos, en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan.

• Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación a los artículos del cincuenta y nueve al seten-
ta y uno, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuesta de eliminación de Capítulo
Sexto, Título Segundo; y modificación al artículo se-
senta y cuatro, fracción segunda, inciso B), en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo sesenta y cuatro, fracción quinta, en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

• Roberto López Rosado, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo setenta y tres, en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• María Beatriz Zavala Peniche, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuestas de modificación de los
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artículos setenta y nueve, fracción décima; y ochenta y
dos, fracción primera, en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan.

• Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo setenta y nueve, fracción vigésimo
sexta, en votación económica se admite a discusión, no
habiendo oradores registrados en votación económica se
acepta.

• Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo, para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo noventa y
tres, fracción décimo novena, inciso A), en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo noventa y seis, en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha.

• Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo no-
venta y seis, párrafo primero, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

El diputado José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido
Acción Nacional, declina su intervención para presentar
propuesta de modificación al artículo cien, fracción pri-
mera.

• Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo ciento nueve, párrafo cuarto, en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• José Luis Valle Magaña, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
ciento nueve, párrafo último, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• Javier Treviño Cantú, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para presentar propuesta de modificación al
artículo ciento veintinueve, en votación económica se
admite a discusión, sin oradores registrados, en votación
económica se acepta.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuesta de

modificación al artículo ciento veintinueve, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

El Presidente instruye a la Secretaría a dar lectura a una Fe
de erratas, presentada por la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, al artículo ciento cincuenta y uno, fracción
cuarta, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En votación
económica se admite a discusión la modificación, no ha-
biendo oradores registrados, en votación económica se
acepta y se incorpora al dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
ciento cincuenta y uno, párrafo último, en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo ciento cincuenta y uno, párrafo últi-
mo, en votación económica no se admite a discusión, se
desecha.

• Víctor Oswaldo Fuentes Solís, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo ciento cincuenta y uno, fracción tercera, en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar propuesta de modificación
al artículo ciento cincuenta y dos, en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha.

• José Angelino Caamal Mena, de Nueva Alianza, para
presentar propuesta de modificación al artículo ciento
ochenta y seis, en votación económica se admite a dis-
cusión, no habiendo oradores registrados, en votación
económica se acepta.

• Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza, para
presentar propuesta de modificación al artículo ciento
noventa y cuatro, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha.

• Alliet Marina Bautista Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de adición
de un Capítulo Séptimo, al Título Séptimo, en votación
económica se admite a discusión, no habiendo oradores
registrados, en votación económica se acepta.



El diputado Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la
Revolución Democrática, declina su intervención, para
presentar propuesta de modificación al artículo noveno,
Tercero Transitorio, fracciones décimo quinta, y décimo
sexta, de las disposiciones Transitorias de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta.

• Mario Sánchez Ruiz, del Partido Acción Nacional, pa-
ra presentar propuesta de modificación al artículo nove-
no, fracción décimo quinta, de las Disposiciones Transi-
torias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Regina Vázquez Saut, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para presentar propuesta de modificación al
artículo noveno, fracción décimo cuarta, de las Disposi-
ciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, en votación económica se admite a discusión e inter-
viene en contra el diputado Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano. En votación económica se
acepta.

• Fernando Rodríguez Doval, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo noveno fracción vigésimo sexta, de las Disposiciones
Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

Desde su curul la diputada Margarita Licea González, del
Partido Acción Nacional, solicita a la Presidencia se voten
por separado los artículos veintiocho y ciento cincuenta y
uno de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En votación
económica no se acepta y se vota en conjunto.

En votación nominal por doscientos noventa y seis votos a
favor; ciento sesenta y cinco en contra; y dos abstenciones,
se aprueban en lo particular, en conjunto, los artículos re-
servados en términos del dictamen, y los artículos acepta-
dos por la Asamblea, así como las Disposiciones Transito-
rias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal de Derechos y se Expide la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.

El Presidente informa a la Asamblea que, con fundamento
en lo que dispone el artículo noventa y tres, numeral uno,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ordena que
antes de que se remita la Minuta a la Cámara de Senadores,
se realicen las correcciones que demandan el buen uso del
lenguaje y la claridad de las leyes, sin modificar lo aproba-
do por el Pleno.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
hoy viernes dieciocho de octubre de dos mil trece, a las tre-
ce horas, y levanta la sesión el día viernes dieciocho de oc-
tubre a las cinco horas con cinco minutos.»

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el viernes dieciocho de octubre
de dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de doscientos setenta y tres diputadas y diputados, a las
trece horas con cuarenta y cuatro minutos del viernes die-
ciocho de octubre de dos mil trece, el Presidente declara
abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el Acta
de la Sesión Solemne y no habiendo oradores registrados,
en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios en Junta Directiva y de integrantes de Grupos de
Amistad con Pakistán, Arabia Saudita, Serbia, Japón, Ru-
sia, Reino Unido, Alemania, y Nigeria. En votación econó-
mica se aprueban. Comuníquense.

b) De la Secretaría de Gobernación, remite la información
relativa a las contrataciones por honorarios que realizan los
ejecutores de gasto durante el ejercicio fiscal dos mil trece,
del sector Medio Ambiente y Recursos Naturales, corres-
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pondiente al Tercer Trimestre de dos mil trece. Se remite a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

c) De la Cámara de Senadores, con las que remite:

• Proposición con Punto de Acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a
que en el análisis y discusión del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil ca-
torce, establezca una partida especial para la reconstruc-
ción, reparación y rehabilitación de las escuelas
afectadas por la tormenta tropical Manuel y el huracán
Ingrid, presentada por el senador Socorro Sofío Ramírez
Hernández, del Partido de la Revolución Democrática.
Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su atención.

• Iniciativas con proyecto de decreto:

– Que reforma el artículo ocho de la Ley Federal de
Derechos, presentada por el senador Armando Ríos
Piter, del Partido de la Revolución Democrática. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos ciento trece y
ciento setenta y siete de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el senador Armando Ríos Piter,
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

– Que adiciona el inciso d) a la fracción segunda del
artículo segundo de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, en relación con la exhi-
bición pública de películas, presentada por la sena-
dora Dolores Padierna Luna, del Partido de la
Revolución Democrática. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• José Everardo Nava Gómez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos veintiséis,
veintisiete, veintinueve de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodis-
tas. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

• Margarita Saldaña Hernández, del Partido Acción Na-
cional, que expide la Ley Federal para la Prevención,
Tratamiento y Mitigación de la Diabetes. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

• Yesenia Nolasco Ramírez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo tercero de la
Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Comi-
sión de Cambio Climático, para dictamen.

• José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano, que
reforma el artículo sesenta de la Ley Federal de Teleco-
municaciones. Se turna a la Comisión de Comunicacio-
nes, para dictamen.

• María del Carmen Martínez Santillán, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo treinta y ocho de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Alfonso Inzunza Montoya, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos veinticinco Bis y
ciento veintiocho Ter de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, para
dictamen.

• Andrés de la Rosa Anaya, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos segundo, veintiséis, y
treinta y uno, y adiciona un artículo cuarenta y tres Bis
a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma artículos segundo,
veintisiete, veintiocho, y ciento quince de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.

• William Renán Sosa Altamira y suscrita por el dipu-
tado Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma los artículos cin-
cuenta y nueve, sesenta y dos, sesenta y tres, y sesenta
y tres Bis de la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.



Presidencia del diputado
José González Morfín

• J. Jesús Oviedo Herrera, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley de Expropiación y del Código Civil Federal.
Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Gobernación, para dictamen, y a la Co-
misión de Justicia, para opinión.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática y suscrita por diputados integrantes de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, que expide el Reglamento Interior de la
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dic-
tamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

• Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo segundo de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Traba-
jo, que reforma el artículo cuarenta y siete de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza, que refor-
ma el artículo treinta y dos Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

• Juan Isidro del Bosque Márquez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.

• Domitilo Posadas Hernández, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma los artículos doce, cin-

cuenta y siete, y cincuenta y ocho de la Ley de Seguri-
dad Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

A las quince horas con cincuenta y siete minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema electróni-
co de asistencia con un registro de cuatrocientos ochenta y
un diputadas y diputados.

• Lorena Méndez Denis, de Movimiento Ciudadano,
que reforma el artículo trescientos cincuenta y tres-D de
la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Ingresos para el
Ejercicio Fiscal dos mil catorce. De conformidad con lo
que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con la Declaratoria de
Publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de Decla-
ratoria de Publicidad, en votación económica se autoriza
someter a discusión y votación de inmediato del dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos pa-
ra el Ejercicio Fiscal dos mil catorce. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen en nombre de la
Comisión al diputado José Isabel Trejo Reyes. Para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios intervie-
nen los diputados: María Sanjuana Cerda Franco, de Nue-
va Alianza; Francisco Alfonso Durazo Montaño, de Movi-
miento Ciudadano; Federico José González Luna Bueno,
del Partido Verde Ecologista de México; Fernando Cuéllar
Reyes, del Partido de la Revolución Democrática; Juan
Manuel Gastélum Buenrostro, del Partido Acción Nacio-
nal; y Elsa Patricia Araujo de la Torre, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se somete a discusión en lo general
e intervienen en contra los diputados: Manuel Rafael Huer-
ta Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo; Ricardo
Monreal Ávila, y Ricardo Mejía Berdeja, ambos de Movi-
miento Ciudadano; y en pro los diputados: Tomás Torres
Mercado, del Partido Verde Ecologista de México; Rodri-
go González Barrios, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y Sergio Augusto Chan Lugo, del Partido Acción
Nacional. En votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general. En su oportunidad y desde
sus respectivas curules realizan comentarios los diputados:
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Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; Fer-
nando Belaunzarán Méndez, Roberto López González, y
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la Re-
volución Democrática; Francisco Alfonso Durazo Monta-
ño, Gerardo Villanueva Albarrán, y Ricardo Monreal Ávi-
la, de Movimiento Ciudadano. El Presidente informa a la
Asamblea que se han reservado para discusión en lo parti-
cular los artículos: primero; segundo; sexto; octavo; nove-
no; once; dieciséis; y Cuarto Transitorio, de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
catorce, contenida en el artículo primero del proyecto de
decreto; el artículo segundo de la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, contenida
en el artículo segundo del proyecto de decreto. En votación
nominal por trescientos ochenta y siete votos a favor; cin-
cuenta y dos en contra; y treinta abstenciones, se aprueba
en lo general y en lo particular los artículos no reservados,
del proyecto de decreto. 

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para referirse a los artículos reservados de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil ca-
torce a los siguientes diputados:

• Guadalupe Moctezuma Oviedo, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo primero, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

Presidencia del diputado
José González Morfín

• Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo pri-
mero, numeral diez. No habiendo claridad en el resulta-
do de la votación económica, el Presidente instruye se
abra el sistema electrónico para llevar a cabo votación
nominal. Con un registro de ciento cincuenta y dos vo-
tos a favor; y doscientos treinta y siete en contra, no se
admite a discusión, se desecha.

• Martín Alonso Heredia Lizárraga, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo primero, numeral diez, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo primero, párrafo tercero; y la eliminación del

párrafo primero del artículo segundo, en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan.

• Luis Ángel Espinoza Cházaro, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo primero, párrafo séptimo, en vota-
ción económica se admite a discusión, no habiendo
oradores registrados, en votación económica se acepta.

• José Luis Valle Magaña, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo pri-
mero, párrafo octavo, en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha.

• Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo, para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo segundo,
párrafo primero, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuesta de modificación al
artículo segundo, párrafo primero, en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de eliminación del párra-
fo primero, del artículo segundo, en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha.

Presidencia del diputado
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• José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano, para
presentar propuesta de modificación al artículo segun-
do, párrafo décimo segundo, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuestas de modificación
a los artículos segundo, párrafo noveno, y la adición de
un párrafo décimo sexto; octavo, fracción segunda, y la
adición de un numeral cuarto, en votación económica se
admite a discusión, no habiendo oradores registrados,
en votación económica se acepta.

• Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al artículo
sexto, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.



El diputado Pedro Porras Pérez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, declina su intervención para presentar
propuesta de modificación al artículo noveno, y la adición
de un párrafo cuarto.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación al
artículo once, párrafo primero, en votación económica
no se admite a discusión, se desecha.

• Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo dieciséis, apartado A, fracción segunda, numeral
dos, en votación económica no se admite a discusión, se
desecha.

• Lilia Aguilar Gil, del Partido del Trabajo, para presen-
tar propuesta de eliminación del artículo Cuarto Transi-
torio, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar propuesta de eliminación del
artículo Cuarto Transitorio, en votación económica no
se admite a discusión, se desecha.

• José Guillermo Anaya Llamas, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo segundo, párrafo primero de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, con-
tenido en el artículo segundo del proyecto de decreto, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuesta de eliminación del artí-
culo segundo, de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, contenido en el ar-
tículo segundo del proyecto de decreto en votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios con
relación al tema la diputada Purificación Carpinteyro Cal-
derón, del Partido de la Revolución Democrática. 

En votación nominal por trescientos votos a favor; ciento
cincuenta y tres en contra; y tres abstenciones, se aprueban
en lo particular los artículos reservados: primero y segun-
do con las modificaciones aceptadas por la Asamblea; sex-
to; octavo; noveno; once; dieciséis; y Cuarto Transitorio,

en términos del dictamen, todos de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce, conte-
nida en el artículo primero del proyecto de decreto; así co-
mo el artículo segundo de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal dos mil trece, contenida en el
artículo segundo del proyecto de decreto, en términos del
dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos pa-
ra el Ejercicio Fiscal dos mil catorce. Pasa al Senado, para
sus efectos constitucionales.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes veintidós de octubre de dos mil trece, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las veinte horas.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Proceda
la Secretaría poner a discusión las actas.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Están a
discusión las actas. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueban.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
das las actas.

Pasamos al siguiente asunto.

DICTAMENES NEGATIVOS DE 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder Le-
gislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
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putados, que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria,
de las siguientes comisiones:

Educación Pública y Servicios Educativos

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública federal a generar mayores alternativas pa-
ra las personas que no obtuvieron lugar en universida-
des públicas.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a los titulares de las Se-
cretaría de Educación Pública, y de Economía, así como
al director general del Instituto Mexicano de la Juven-
tud, a implementar acciones en beneficio de las y los jó-
venes que no estudian ni trabajan.

Relaciones Exteriores

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión refrenda su respetuoso
llamado a las autoridades de Estados Unidos de Améri-
ca a atender la opinión número 19/2005 del grupo de
trabajo sobre detenciones arbitrarias de la Comisión de
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones
Unidas, en relación con los nacionales cubanos Antonio
Guerrero Rodríguez, Fernando González Llort, Gerardo
Hernández Nordelo, Ramón Labañino Salazar y René
González Sehwerert.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo para que la honorable Cámara de Di-
putados condene enérgicamente los actos terroristas
perpetrados en la República de Kenia y exprese sus con-
dolencias al pueblo y al gobierno de aquella nación por
tan graves acontecimientos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2013.— Dipu-
tado Ricardo Anaya Cortés (rúbrica), Presidente.»

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación
Pública federal a generar mayores alternativas para las per-
sonas que no obtuvieron lugar en universidades públicas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 y 182, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 28 de agosto, los di-
putados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXII Legislatura, presentaron la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública Federal a generar mayores alternativas pa-
ra las personas que no obtuvieron lugar en universida-
des públicas.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó la proposición en comento a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, para
su estudio y dictamen correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos dio trámite de recibo e inició el análisis de la
proposición.

II. Descripción de la proposición

Los proponentes argumentan que los esfuerzos realizados,
hasta el momento, por la administración pública federal no
son suficientes en materia de educación superior, muestra
de ello es que existe un desequilibrio entre la oferta y de-
manda de espacios educativos.

La situación anterior ha desencadenado que los jóvenes no
cuenten con oportunidades de capacitación suficientes, tal
que para el año 2013 el 90 por ciento de quienes aplicaron
examen de ingreso a la Universidad Nacional Autónoma de
México, fueron rechazados.

Asimismo, mencionan que en México para el año 2013 un
37.8 por ciento de los jóvenes entre 15 y 29 años no asis-
ten a la escuela ni tienen empleo (Fuente: Organización pa-
ra la Cooperación y Desarrollo Económicos).



Por otro lado, señalan que el Estado mexicano ha faltado a
lo establecido en el artículo tercero constitucional, entre
otras cosas en expresado en la fracción V:

Además de impartir la educación preescolar, primaria, se-
cundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo,
el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modali-
dades educativos incluyendo la educación inicial y a edu-
cación superior necesarios para el desarrollo de la nación,
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alenta-
rá el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura.

De esta forma, cientos de jóvenes con grandes ánimos por
continuar sus estudios, conformaron desde hace varios
años, el Movimiento de Aspirantes Excluidos de la Educa-
ción Superior, el cual ante su organización y eventual mo-
vilización consiguió un acuerdo con varias instituciones de
educación superior para que se otorgarán más lugares para
el ciclo escolar 2014-2015, lo cual es un primer paso, para
revertir la deuda en materia educativa a nivel superior; sin
embargo debemos reconocer que con esto no se soluciona-
rá de raíz el problema educativo en México.

Con base en los argumentos anteriores, los diputados pro-
ponen el siguiente punto de acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría de Educación Pública
Federal a generar mayores alternativas para las personas
que no obtuvieron un lugar en universidades públicas, tal y
como pretende ser el programa emergente de matrícula en
la educación superior, en coordinación con las mejores ins-
tituciones de educación superior del país.

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora comparte con los promoven-
tes su preocupación sobre la capacitación de los jóvenes
que se encuentran sin estudiar ni trabajar. No obstante, con-
sidera que para emitir el punto de acuerdo que proponen, se
requiere considerar los siguientes argumentos:

La Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de
Educación Pública, SEP, cuenta con la Universidad Abier-
ta y a Distancia de México1 (Unadm), que opera bajo la
modalidad no escolarizada, basado en el desarrollo de
competencias profesionales mediante el uso de tecnologías
de la información y la comunicación.

En estos cursos en línea que ofrece la SEP se tiene la opción
del título de técnico superior universitario (con duración de
2 años), así como el grado de licenciatura o ingeniería (du-
ración de 4 años) , superando las restricciones de tiempo y
espacio que caracterizan a la educación presencial.

A través de este programa se tiene acceso, en cualquier lu-
gar donde se cuente con un equipo de cómputo con acceso
a Internet, a cualquiera de los 12 programas de estudios a
nivel licenciatura y, si no se cuenta con equipo de cómpu-
to, se puede acudir a uno de los Centros de Acceso y Apo-
yo Universitario que formar parte de la Unadm, que per-
mite acceder a la plataforma virtual de estudio y que se
entran a lo largo de la República Mexicana. 

Por otro lado, la Coordinación de Universidad Abierta y
Educación a Distancia de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México, cuenta con una oferta de 21 carreras, que
permiten una mayor flexibilidad para los estudiantes, lo
que incentiva a la demanda por servicios educativos en el
nivel superior.

Adicionalmente, se cuenta también con el Programa de
Educación Abierta y a Distancia de la Universidad Autó-
noma de la Ciudad de México.

De igual manera, el Sistema de Universidades Tecnológi-
cas ofrece, a través de 59 instituciones oferta educativa pa-
ra jóvenes. 

Por otro lado, en el análisis realizado por el Subsecretario
de Educación Media Superior, de la Secretaría de Educa-
ción Pública, doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez2, se calcula
que el aumento de la matrícula en educación superior im-
plicaría un esfuerzo presupuestal sostenido de entre 6 y 7
mil millones de pesos adicionales al año. Lo que implica-
ría necesariamente la reubicación de recursos para lograr
este cometido.

Por otro lado, la SEP –a través del Programa Emergente de
Matrícula en Educación Superior 2013-2014– ofrece 36
mil 377 espacios adicionales en universidades públicas y
privadas, de los cuales 20 mil corresponden al sistema
abierto y a distancia.

Lo anterior, permite afirmar que los demandantes de edu-
cación superior cuentan con un importante cúmulo de al-
ternativas en su acceso a universidad públicas; por lo que
el problema de la educación parece estarse situando en la
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demanda, que privilegia la elección de ciertos tipos de es-
cuelas en contra de otras (por menor trayectoria, fama, en-
tre otros aspectos), por lo que insistir sobre la oferta nos
llevaría a una medida que no soluciona la problemática,
salvo si se crearan nuevos lugares en universidades de
prestigio.

Por lo anterior, esta dictaminadora considera que la pro-
puesta de este punto de acuerdo, no es suficiente para so-
lucionar la problemática en comento.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 180, numeral 2, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos solicita a la Mesa Directiva
que la presente proposición con punto de acuerdo sea ar-
chivada como asunto total y definitivamente concluido me-
diante los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a generar
mayores alternativas para las personas que no obtuvieron
un lugar en universidades públicas.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido.

Notas:

1 Anteriormente era el Programa de Educación Superior Abierta y a
Distancia, que publicó su primera convocatoria el 12 de agosto de
2009.

2 La educación superior en México: avances, rezagos y retos, en:
ftp://ece.buap.mx/pub/ TRANSPARENCIA/PlanDesarrolloFCE_
11-15/Educacion/EducSupMex_AvancRezagos Retos-SEP.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2013.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero
Gordillo (rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez (rúbrica), Víctor
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López

(rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica),
Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia
López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César
Flemate Ramírez, Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de
Jesús Huerta Rea (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Jorge
Herrera Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), Móni-
ca García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roxa-
na Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbri-
ca), Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes
(rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo que exhorta a los secretarios de Educa-
ción Pública, y de Economía, así como al director general
del Instituto Mexicano de la Juventud, a implantar acciones
en beneficio de los jóvenes que no estudian ni trabajan

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 85, 176 y 182 numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, celebrada el 28 de agosto la diputada María Guada-
lupe Velázquez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura, pre-
sentó la proposición con punto de acuerdo que exhorta a
los titulares de las Secretarías de Educación Pública, y de
Economía, así como al director general del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a implementar acciones en beneficio
de las y los jóvenes que no estudian ni trabajan.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la proposición en comento a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio
y dictamen correspondiente.

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos dio trámite de recibo e inició el análisis de la proposi-
ción.



II. Descripción de la proposición

La proponente argumenta que el amplio número de jóvenes
mexicanos de entre 12 y 29 años de edad (36.2 millones de
personas) y las situaciones que enfrentan en su entorno so-
cial, que han empujado a que 6 millones 887 mil 152 jóve-
nes no estudien ni trabajen (75 por ciento de ellos mujeres),
hacen necesaria la intervención de las autoridades a fin de
que resolver esta problemática.

Adicionalmente, señala que es necesario generar opciones
viables de apoyo para las y los jóvenes que no estudian ni
trabajan, cuya situación afectará en un futuro el desarrollo
de nuestra nación; ya que dentro de este sector de jóvenes,
encontramos aproximadamente 5 millones de mujeres jó-
venes que realizan actividades domésticas por razón de su
género, acotándoles toda oportunidad para cumplir con la
instrucción educativa obligatoria o en su caso la posibili-
dad de incorporarse a la vida laboral.

Por otro lado, la proponente señala que hay un número
considerable de jóvenes que vive con alguna discapacidad
que le impide incorporarse a la vida productiva y aproxi-
madamente 3.2 millones de jóvenes que se desempeña en
roles no identificables o marginales, ya que han dejado sus
estudios para buscar un empleo, los cuales en estratos más
bajos son presa fácil de las redes del crimen organizado.

Finalmente, concluye que si se mantiene a los jóvenes des-
vinculados del mercado laboral y del sistema educativo, es-
taremos generando en pocos años un importante porcenta-
je de población totalmente ajeno a la participación política
y social de nuestra nación, así como altos costos para la
economía mexicana.

Con base en los argumentos anteriores, la diputada propo-
ne el siguiente punto de acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares de las
Secretarías de Educación Pública, y de Economía, así co-
mo al director general del Instituto Mexicano de la Juven-
tud a implementar acciones y políticas de apoyo para que
las y los jóvenes que no estudian ni trabajan tengan fácil
acceso a su inserción al sistema educativo y, en su caso, al
mercado laboral.

III. Consideraciones 

Esta comisión comparte con la promovente su preocupa-
ción sobre la necesidad de generar acciones en beneficio de
las y los jóvenes que no estudian ni trabajan. No obstante,
se considera que para emitir el punto de acuerdo que pro-
ponen, se requiere considerar los siguientes argumentos:

El programa de Becas de Educación Media Superior tiene
como objetivos que los estudiantes tengan un incentivo
adicional para finalizar su educación secundaria e ingresen
a la educación media superior, que los alumnos que ya es-
tén inscritos en el bachillerato no abandonen la escuela por
razones económicas y que los que tienen un buen desem-
peño académico lo mantengan. Asimismo, en el nivel su-
perior, se cuenta con 9 programas distintos de becas, de los
cuales se destaca el Programa Nacional de Becas y Finan-
ciamiento (Pronabes).

En materia de atención a la población discapacitada, la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP) cuenta con el bachi-
llerato no escolarizado para estudiantes con discapacidad,
que ofrece una educación a nivel bachillerato, que tiene el
mismo nivel y respaldo de la preparatoria abierta, así como
asesoría personalizada por asignatura, en horario flexible y
con material didáctico adaptado a las diferentes discapaci-
dades. Esta estrategia, junto con la de becas por discapaci-
dad constituyen la batería de políticas en este campo, que
incentivan a los jóvenes al estudio.

Por otro lado, ante la problemática compleja que implica
resolver la situación de los jóvenes que no estudian ni tra-
bajan, la SEP, a través de la Subsecretaría de Educación
Media Superior pondrá en marcha el Modelo Mexicano de
Formación Dual, como un proyecto piloto contribuirá a
que los jóvenes estudiantes de educación media superior
desarrollen competencias que les permitan incorporarse
exitosamente al mercado laboral.

Por lo que se refiere a la promoción del trabajo de los jó-
venes, el gobierno federal cuenta con programas que van
desde la capacitación en el trabajo (Centros de Formación
para el Trabajo), hasta la conformación de empresas para el
caso de emprendedores (Joven Emprendedor Rural y Fon-
do de Tierras de Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano (Sedatu), Jóvenes Creadores de INAES, en-
tre otros).

Por lo que cabe a la promoción para el trabajo, el Instituto
Mexicano de la Juventud tiene bolsas de trabajo especiali-
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zadas, independientemente de las bolsas de trabajo que
operan sin esta distinción.

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora considera que
el punto de acuerdo en comento se basa en problemáticas
de la mayor relevancia para los jóvenes mexicanos. Sin
embargo, ya está contemplado en distintos programas que
hoy ejerce la administración pública federal.

Por lo anterior, se considera que el exhorto propuesto por
los promoventes no es suficiente para solucionar la proble-
mática que se está tratando de solucionar.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 180, numeral 2, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos solicita a la Mesa Directiva
que la presente proposición con punto de acuerdo sea ar-
chivada como asunto total y definitivamente concluido me-
diante los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
que exhorta a los titulares de las Secretarías de Educación
Pública, y de Economía, así como al director general del
Instituto Mexicano de la Juventud, a implementar acciones
en beneficio de las y los jóvenes que no estudian ni traba-
jan.

Segundo. Archívese el presente asunto, como total y defi-
nitivamente concluido. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2013.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero
Gordillo (rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez (rúbrica), Víctor
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López
(rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica),
Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia
López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César
Flemate Ramírez, Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de
Jesús Huerta Rea, Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Jorge Herrera
Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), Mónica García

de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Roxana Luna
Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Ro-
berto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión refrenda su respetuoso llamado a las autoridades de
Estados Unidos de América a atender la opinión número
19/2005 del grupo de trabajo sobre detenciones arbitrarias
de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización
de las Naciones Unidas, en relación con los nacionales cu-
banos Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González
Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Sala-
zar y René González Sehwerert

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores le fue turnada pa-
ra su análisis y elaboración del dictamen correspondiente,
la proposición con punto de acuerdo para solicitar que la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
refrende su respetuoso llamado a las autoridades ejecutivas
y judiciales de los Estados Unidos de América de atender
la opinión 19/2005 del Grupo de Trabajo sobre Detencio-
nes Arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el más re-
ciente pronunciamiento de la Relatora Especial de la ONU
sobre la independencia de jueces y abogados, Gabriela
Knaul, según los cuales la detención de los ciudadanos cu-
banos Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González
Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Sala-
zar y René González Sehwerert fue arbitraria y en su en-
juiciamiento se ha realizado en contravención a normas y
principios esenciales del derecho internacional y el debido
proceso, presentada por la diputada Aleida Alavez Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80 fracción VI, 85, 157 fracción 1,
176, fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, con los siguientes
apartados:



Antecedentes

En sesión del pleno del miércoles 18 de septiembre de 2013,
la diputada Aleida Alavez, del Grupo Parlamentario del
PRD, presentó la proposición con punto de acuerdo objeto
del presente dictamen. En la referida fecha, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, acordó se turnara a la Comisión de Relaciones Exte-
riores para su estudio y dictamen correspondiente.

Contenido

Solicita que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión:

Refrende su respetuoso llamado a las autoridades ejecuti-
vas y judiciales de Estados Unidos de América para que to-
men en cuenta la opinión 19/2005 del Grupo de Trabajo so-
bre Detenciones Arbitrarias de la Comisión de Derechos
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) y el más reciente pronunciamiento de la Relatora
Especial de la ONU sobre la Independencia de Jueces y
Abogados, Gabriela Knaul, según los cuales la detención
de los ciudadanos cubanos Antonio Guerrero Rodríguez,
Fernando González Llort, Gerardo Hernández Nordelo,
Ramón Labañino Salazar y René González Sehwerert, fue
arbitraria y en su  enjuiciamiento se ha realizado en con-
travención a normas y principios esenciales del derecho in-
ternacional y el debido proceso.

Así como se pronuncie por la inmediata liberación de los
ciudadanos cubanos detenidos injustamente y solicite al
Presidente de Estados Unidos de América, Barack Obama,
la misma, por razones humanitarias.

Metodología

La comisión realizó el análisis y valoración de la proposi-
ción con punto de acuerdo, mediante la evaluación de los
argumentos planteados en la exposición de motivos, así co-
mo los antecedentes e información pública disponible al
momento de su dictamen. También se consideraron los
puntos de acuerdo que en años y meses previos han sido
aprobados sobre este tema tanto en el Senado de la Repú-
blica como en la Cámara de Diputados.

Consideraciones

El objeto de la proposición con punto de acuerdo materia
del presente dictamen consiste en que la honorable Cáma-

ra de Diputados refrende al gobierno federal de Estados
Unidos de América la solicitud para atender la opinión
19/2005 del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias
de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de
las Naciones Unidas y el más reciente pronunciamiento de la
Relatora Especial de la ONU sobre la Independencia de Jue-
ces y Abogados, Gabriela Knaul, según los cuales la deten-
ción de los ciudadanos cubanos Antonio Guerrero Rodrí-
guez, Fernando González Llort, Gerardo Hernández
Nordelo, Ramón Labañlno Salazar y René González Seh-
werert, fue arbitraria y en su enjuiciamiento se ha realiza-
do en contravención a normas y principios esenciales del
derecho internacional y el debido proceso.

La proponente aclara que el pasado 12 de septiembre se
cumplieron 15 años de la detención de estas personas en
Estados Unidos de América.

Al respecto, la comisión destaca que anteriormente se han
aprobado diversos puntos de acuerdo para exhortar al Eje-
cutivo federal, responsable de la política exterior, a que, a
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, realice las
acciones diplomáticas conducentes para solicitar que las
autoridades estadounidenses atiendan la referida opinión
número 19/2005, a saber:

El Senado de la República mediante punto de acuerdo del
28 de septiembre de 2006 y la honorable Cámara de Dipu-
tados a través de un punto de acuerdo propuesto por la Jun-
ta de Coordinación Política, el 26 de febrero de 2009.

Durante la presente legislatura la honorable Cámara de Di-
putados también se ha realizado lo propio, precisamente
mediante dictamen de esta Comisión de Relaciones Exte-
riores emitido el 2 de abril de 2013, que resolvió:

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al Ejecutivo federal para que, por con-
ducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se pronun-
cie con el propósito de que las autoridades de Estados Uni-
dos de América atiendan la opinión número 19/2005 del
Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias de la Co-
misión de Derechos Humanos de la Organización de las
Naciones Unidas, en relación con los nacionales cubanos
Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González Llort,
Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Salazar y
René González Sehwerert.

Asimismo, la Junta de Coordinación Política, en la misma
fecha que la promovente presentó la proposición con pun-
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to de acuerdo que se dictamina, es decir el pasado 18 de
septiembre, con fundamento en el inciso b) numeral 1, del
artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, hizo suya una proposición con
punto de acuerdo sobre la misma materia, suscrita por di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, que fue aprobada por el pleno ese día y remitida
al Ejecutivo federal el 19 de septiembre de 2013, el resolu-
tivo correspondiente es:

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión considerando el artículo 14 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas,
hace suya la solicitud para que sean liberados los ciudada-
nos Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González L.,
Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Salazar y
René González Sehwerert, que se encuentran en prisión en
Estados Unidos de América desde hace más de 15 años.

En virtud de lo anterior, esta comisión aprecia que se en-
cuentra suficientemente atendida la materia de la proposi-
ción con punto de acuerdo presentada por la diputada Alei-
da Alavez Ruiz.

Conclusiones

Por lo anterior, los integrantes de Comisión de Relaciones
Exteriores con base en las consideraciones y argumentos
que preceden, estiman desechar la proposición con punto
de acuerdo objeto del presente dictamen, por lo que se so-
meten a la consideración del pleno los siguientes

Resolutivos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
objeto del presente dictamen.

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de
octubre del dos mil trece.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Adria-
na González Carrillo (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica), Ma-
ría del Carmen García de la Cadena (rúbrica), Glafiro Salinas
Mendiola (rúbrica), Roberto López Rosado (rúbrica), Fernando Zárate
Salgado (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández, Martha Beatriz Córdo-
va Bernal, Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rú-

brica), Agustín Barrios Gómez, Tania Rellstab Carreto (rúbrica), Ser-
gio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), David Cuauhtémoc Galindo
Delgado (rúbrica), Amalia García Medina (rúbrica en abstención por
los derechos humanos), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), José
Ángel González Serna (rúbrica), Fernando Alfredo Maldonado Her-
nández, María Guadalupe Mondragón González, Luis Olvera Correa,
María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, José Rangel Espinoza,
Alejandro Rangel Segovia (rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel
(rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Leopoldo Sánchez Cruz
(rúbrica), Crystal Tovar Aragón, Martín de Jesús Vásquez Villanueva
(rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, por el
que se desecha la proposición con punto de acuerdo para
que la honorable Cámara de Diputados condene enérgica-
mente los actos terroristas perpetrados en la República de
Kenia y exprese sus condolencias al público y al gobierno
de aquella nación por tan graves acontecimientos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Relaciones Exteriores le fue turnada pa-
ra su análisis y elaboración del dictamen correspondiente,
la proposición con punto de acuerdo para que la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión condene
enérgicamente los actos terroristas perpetrados en la Repú-
blica de Kenia y exprese sus condolencias al pueblo y al
gobierno de aquella nación por tan graves acontecimientos,
presentada por la diputada Celia Isabel Gauna Ruiz de Le-
ón, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80, fracción VI, 85, 157, fracción I,
176, fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, con los siguientes
apartados:

Antecedentes

En sesión del pleno del día 26 de septiembre de 2013, la
diputada Celia Isabel Gauna Ruiz del Grupo Parlamentario
del PRI, presentó la proposición con punto de acuerdo ob-
jeto del presente dictamen. En la referida fecha la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso



de la Unión, acordó se turnara a la Comisión de Relaciones
Exteriores para su estudio y dictaminación correspondien-
te.

Contenido

Se propone que la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión realice una enérgica condena de los
actos terroristas perpetrados en la República de Kenia y ex-
prese sus condolencias al pueblo y al gobierno de aquella
nación por tan graves acontecimientos.

Metodología

La comisión realizó el análisis y valoración de la proposi-
ción con punto de acuerdo en comento mediante la evalua-
ción de los argumentos planteados en la exposición de mo-
tivos, así como los antecedentes e información pública
disponible al momento de su dictaminación. También se
consideró el comunicado sobre el particular emitido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Consideraciones

La proponente menciona que de acuerdo con información
dada a conocer por diversas agencias internacionales de
noticias, decenas de personas murieron el fin de semana y
otras tantas resultaron heridas como consecuencia de un
ataque terrorista perpetrado en el centro comercial Westga-
te de la ciudad de Nairobi, capital de Kenia.

Asimismo, que la milicia islamista somalí Al-Shabab, se
habría adjudicado el atentado, el cual se habría realizado en
contra de civiles indefensos.

Señala que una vez realizado el ataque, un grupo de terro-
ristas se atrincheró en el centro comercial y tomó como re-
henes a varias personas, quienes fueron rescatadas gracias
a un operativo de las fuerzas de seguridad kenianas.

Destaca que la Secretaría de Relaciones Exteriores mexi-
cana condenó el ataque, informando que los connacionales
ubicados en aquella metrópoli se encontraban a salvo.

Resalta que México, interesado por fortalecer sus relacio-
nes con los pueblos de África, ha reconocido la importan-
cia geopolítica que tiene Kenia en esa región del mundo, y
por eso mantiene relaciones diplomáticas amistosas con
aquella nación desde el 15 de marzo de 1977, las cuales se

han caracterizado por una atmósfera de cooperación en las
áreas científico-técnica y educativa cultural, así como en
diversos foros multilaterales.

Finalmente, considera que los principios que sustentan la
política exterior del Estado mexicano, así como la suscrip-
ción de diversos instrumentos internacionales en contra del
terrorismo, nos ubican en una posición diametralmente
opuesta respecto de quienes hacen uso de la violencia ha-
cia civiles desarmados, como un arma de lucha política.

En virtud de lo anterior, propone se exprese una enérgica
condena por los actos terroristas perpetrados en la Repú-
blica de Kenia, así como condolencias al pueblo y al go-
bierno de aquella nación por tan graves acontecimientos.

Sobre el particular, la Comisión puntualiza que el pasado
sábado 21 de septiembre de 2013, el Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante
el comunicado 335 condenó el atentado y transmitió sus
condolencias al pueblo y gobierno de Kenia, que a conti-
nuación se transcribe:

México condena el atentado en Kenia

Sábado 21.09.13| México, DF. | Comunicado 335

El Gobierno de México, por medio de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores (SRE) , deplora el atentado perpetrado
el día de hoy en el centro comercial Westgate en Nairobi,
Kenia, que ocasionó la muerte de al menos 39 personas y
dejó decenas de heridos.

México reitera su más enérgica condena al terrorismo en
todas sus formas y manifestaciones, al tiempo que transmi-
te sus condolencias al pueblo y gobierno keniano, así como
a los familiares de las víctimas.

Se tiene conocimiento que algunos mexicanos se encontra-
ban en el centro comercial Westgate pero ya han salido ile-
sos. La Embajada de México en Kenia ha mantenido cons-
tante contacto con la comunidad mexicana en ese país.

En este sentido, esta comisión dictaminadora, aprecia
oportuno precisar que toda vez que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en la fracción X del
artículo 89, establece que corresponde al Presidente de la
República dirigir la política exterior y que al realizarse es-
te comunicado por la Secretaría de Relaciones Exteriores
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en nombre del Gobierno de México, se entiende que se ha
expresado la posición del Estado mexicano, la posición que
la propuesta previene se encuentra debidamente atendida.

Además, dado el tiempo trascurrido de los hechos a la fe-
cha, resultaría innecesario y extemporáneo la emisión de
dicho punto de acuerdo, que posiblemente debió haberse
tramitado solicitando la vía de la obvia y urgente resolu-
ción, dada su naturaleza y la prontitud que requieren este
tipo de puntos de acuerdo declarativos de solidaridad, con-
dolencias y condenas a actos o hechos violentos.

Conclusiones

Por lo anterior, los integrantes de Comisión de Relaciones
Exteriores con base en las consideraciones que preceden,
estiman desechar la proposición con punto de acuerdo ob-
jeto del presente dictamen, por lo que se somete a la consi-
deración del pleno los siguientes

Resolutivos

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
objeto del presente dictamen.

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de
octubre del dos mil trece.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Eloy Cantú Se-
govia (rúbrica), presidente; Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rú-
brica), Adriana González Carrillo (rúbrica), Cristina Ruiz Sandoval
(rúbrica), María del Carmen García de la Cadena (rúbrica), Glafiro Sa-
linas Mendiola (rúbrica), Roberto López Rosado (rúbrica), Fernando
Zárate Salgado (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández, Martha Beatriz
Córdova Bernal, Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), secretarios; Leslie Pan-
toja Hernández (rúbrica), Agustín Barrios Gómez Segués, Tanya Rells-
tab Carreto (rúbrica), Sergio Armando Chávez Dávalos (rúbrica), Da-
vid Cuauhtémoc Galindo Delgado (rúbrica), Amalia Dolores García
Medina (rúbrica en abstención; la condena de la Cámara … pertinen-
te), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), José Ángel González
Serna (rúbrica), Fernando Alfredo Maldonado Hernández, Guadalupe
Mondragón González, Luis Olvera Correa, María del Rosario de Fáti-
ma Pariente Gavito, José Rangel Espinoza, Alejandro Rangel Segovia
(rúbrica), Carla Guadalupe Reyes Montiel (rúbrica), Diego Sinhué Ro-
dríguez Vallejo, Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Crystal Tovar Ara-
gón, Martín de Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquese en el
Diario de los Debates y archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos.

RETIRO DE INICIATIVA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dipu-
tado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.—
LXII Legislatura.— Presente.

Por este conducto le solicito, con fundamento en el artícu-
lo 77, numeral 2, que la siguiente iniciativa se retire defi-
nitivamente:

Que expide la Ley Minera y de los Derechos Sociales; y re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Fede-
ral de Derechos, y de Coordinación Fiscal, Presentada por
un servidor el 17 de abril de 2013 y turnada a las Comisio-
nes Unidas de Economía, y de Hacienda y Crédito Público,
con opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública, y Especial de Minería.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 21 de octubre de 2013.— Diputado Trinidad Mo-
rales Vargas (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.

FONDO DE APOYO A MIGRANTES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-925 signa-
do por el diputado José González Morfín, vicepresidente



de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero E00.2013.DGP F.374, suscrito por la licenciada
Adriana Tortajada Narváez, directora general de Progra-
mas de Emprendedores y Financiamiento de la Secretaría
de Economía, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo a asignar los recursos comprometidos con el es-
tado de Oaxaca, en el marco del Fondo de Apoyo a Mi-
grantes y liberar los recursos de dicho fondo para todas las
entidades federativas que no lo hayan recibido en su totali-
dad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 18 de octubre de 2013.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría Gober-
nación.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/UEL/311/1745/13, re-
ferente al punto de acuerdo aprobado por la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en el cual se exhorta a la Secretaría de Economía
y al Fideicomiso México Emprende a asignar los recursos
comprometidos con el estado de Oaxaca, en el marco del
Fondo de Apoyo a Migrantes y a liberar los recursos del
fondo en mención de todas las entidades federativas que no
lo hayan recibido en su totalidad.

Sobre el particular le informo que conforme a lo dispuesto
en el artículo 33 del decreto del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2013, el Fideicomiso
México Emprende opera los programas de garantías exclu-
sivamente a través de instituciones de banca de desarrollo,
en virtud de lo anterior, hago de su conocimiento que el fi-
deicomiso no tiene pendiente la ministración de recursos
con el estado de Oaxaca ni con ninguna entidad federativa.

No omito mencionar, que el desarrollo de proyectos pro-
ductivos de migrantes, en el año 2011, el Comité Técnico
del Fideicomiso autorizó el programa denominado “Fondo
Mutual de Garantías Líquidas para Migrantes”, a través de

Financiera Rural, sin embargo, a solicitud de este organis-
mo, el presente año el programa fue cancelado en el marco
de la primera sesión ordinaria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de octubre de 2013.— Licenciada Adriana Tortajada
Narváez (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su cono-
cimiento.

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduane-
ra vigente, le informo que el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), a través de las aduanas, como las unida-
des competentes para dar destino a las mercancías de co-
mercio exterior, durante el mes de septiembre de 2013, úni-
camente destinaron mercancías perecederas, de fácil
descomposición o deterioro y aquellas que no son transfe-
ribles al Servicio de Administración y Enajenación de Bie-
nes (SAE).

Entre los bienes que fueron destinados por el SAT por con-
ducto de las aduanas, se encuentran los siguientes:

• Alimentos y bebidas sin alcohol; artículos de limpieza
y aseo; pinturas, barnices, solventes y lubricantes; pro-
ductos agrícolas y agropecuarios; productos farmacéuti-
cos y material de curación; productos químicos, entre
otros.
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El total de bienes destinados en el mes de septiembre de
2013 fue de 69 mil 213 bienes, los cuales se encuentran
contabilizados en unidades de medida, tales como pieza,
kilogramo y litro, se anexa al presente el informe respecti-
vo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Julio César Sánchez Gamiño
(rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Economía, para su conocimiento.



PARTIDA PRESUPUESTAL QUE PERMITA
OPERAR LA REFORMA EDUCATIVA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Hono-
rable Congreso del Estado de Colima.— LVII Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— México, DF.

Por instrucciones de la Mesa Directiva informo a ustedes
que en sesión pública ordinaria número 3, celebrada el 15
de octubre del año en curso, la Quincuagésima Séptima Le-
gislatura del Estado Libre y Soberano de Calima aprobó un
acuerdo por el que hace un atento exhorto a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión a asignar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación una partida de por lo
menos 28 mil millones de pesos a efecto de que se pueda
operar la reforma educativa.

Lo que se les comunica, en vía de petición y para su cono-
cimiento, anexándose al presente oficio copia de dicho do-
cumento.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 16 de octubre de 2013.— LAE Roberto Alcaraz An-
drade (rúbrica), Oficial Mayor del Congreso del Estado.»

«Presidente del Congreso del Estado.— Presente.

El suscrito, José de Jesús Villanueva Gutiérrez, y demás in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza
y del Partido Revolucionario Institucional en la Quincua-
gésima Séptima Legislatura del Congreso del estado, con
fundamento en los artículos 22, fracción I, 83, fracción I,
84, fracción III, y 87 de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, y 126 de su reglamento, someten a consideración de
la asamblea la presente iniciativa de acuerdo, de conformi-
dad con la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 26 de enero de 2013 se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación reformas de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que desta-
can la fracción IX del artículo 3o, en la que se crea el Sis-
tema Nacional de Evaluación Educativa, como un conjunto
orgánico y articulado de instituciones, procesos, instru-

mentos, acciones y demás elementos que contribuyen al
cumplimiento de sus fines, establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley del
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación,
el Sistema Nacional de Evaluación Educativa tiene por ob-
jeto contribuir a garantizar la calidad de los servicios edu-
cativos prestados por el Estado y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios.

Entre sus acciones principales destacan

• Establecer la efectiva coordinación de las autoridades
educativas que lo integran y dar seguimiento a las ac-
ciones que al efecto se establezcan;

• Formular políticas integrales, sistemáticas y continuas,
así como programas y estrategias en materia de evalua-
ción educativa;

• Promover la congruencia de los planes, los programas
y las acciones que emprendan las autoridades educati-
vas con las directrices que, con base en los resultados de
la evaluación, emita el instituto;

• Analizar, sistematizar, administrar y difundir informa-
ción que contribuya a evaluar los componentes, proce-
sos y resultados del sistema educativo nacional; y

• Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y
las metas del sistema educativo nacional.

En la fracción IX del artículo 3o. de la Constitución fede-
ral se establece que la coordinación de dicho sistema esta-
rá a cargo del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación, el cual será un organismo público autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Dicho organismo tendrá la importante tarea de evaluar la
calidad, el desempeño y los resultados del sistema educati-
vo nacional en la educación preescolar, primaria, secunda-
ria y media superior, para lo cual deberá diseñar y realizar
las mediciones que correspondan a componentes, procesos
o resultados del sistema; expedir los lineamientos a que se
sujetarán las autoridades educativas federal y locales para
llevar a cabo las funciones de evaluación que les corres-
ponden; y generar y difundir información y, con base en
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ésta, emitir directrices relevantes para contribuir a las deci-
siones tendentes a mejorar la calidad de la educación y su
equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igual-
dad social.

En el artículo 23 de la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Educación se establece que el patrimonio
de éste, entre otros rubros, se integrará por “los recursos
que le asigne la Cámara de Diputados a través del Presu-
puesto de Egresos de la Federación”. Por ello, los suscritos
iniciadores realizamos un atento y respetuoso exhorto a la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a asignar
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2014 una partida presupuestal de al menos
28 mil millones de pesos para que se pueda operar tanto el
Sistema Nacional de Evaluación Educativa como el Insti-
tuto Nacional para la Evaluación de la Educación.

La justificación de autorizar la cantidad mencionada en el
presupuesto egresos para la educación pública tiene sus-
tento en la propuesta enviada a la Cámara de Diputados por
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2014, en la cual se especifica que deben erogar-
se recursos para los cursos para el ingreso en el servicio en
la educación básica y media superior de los docentes, para
las promociones e incorporaciones en el programa que sus-
tituirá la carrera magisterial, las asesorías técnico-pedagó-
gicas, las tutorías y las evaluaciones del desempeño de los
docentes, así como los programas de regularización para
mejorar el nivel de los docentes y la regularización progre-
siva.

En el mismo documento se contiene la figura de asesores
técnicos pedagógicos, para quienes se destinarán más de 15
mil 256 millones y se considerará 1 por cada 200 alumnos.
Asimismo, se tiene presupuestado gastar 4 mil 129 millo-
nes de pesos para quienes se desempeñen como tutores –1
por escuela y tendrá un horario de 5 horas– y se tienen pre-
vistos más de 127 mil centros educativos en el país.

El proyecto también considera más de 8 mil millones de
pesos para cubrir los desembolsos por concepto de retiros
voluntarios de empleados con más de 30 años de servicio y
más de 905 millones de pesos para la jubilación de trabaja-
dores con más de 30 años de servicio.

Para la operación de los programas de planeación y eva-
luación educativa, para la formación continua de maestros,

evaluaciones confiables de la calidad educativa y la forma-
ción de docentes de la educación media, entre otros, se tie-
ne presupuestado gastar 17 mil 987 millones en 2014.

Lo anterior se considera de gran de importancia pues su
operatividad repercutirá de manera positiva en todo el sis-
tema educativo nacional, a través de las cuales esperamos
que la educación que se imparta en el país eleve su calidad
y mejore los estándares que se tienen de la educación en
México a escala internacional.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 126
de su reglamento, se somete a consideración del Congreso
del estado el siguiente proyecto de

Acuerdos

Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Con-
greso del estado realiza un atento exhorto a la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión a asignar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación una partida presupues-
taria de al menos 28 mil millones de pesos, a efecto de que
pueda operarse la reforma educativa.

Segundo. Una vez aprobado el presente acuerdo, se instru-
ye al oficial mayor del Congreso del estado para que co-
munique lo anterior al presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los
efectos legales correspondientes. Asimismo, se dé vista a
las legislaturas de las entidades federativas para que se ad-
hieran a él, si así lo disponen.

Los que suscriben, con fundamento en el artículo 87 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos que la
presente iniciativa se someta a su discusión y aprobación,
en su caso, en el momento de su presentación.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 15 de octubre de 2013.— Diputados: José Jesús Vi-
llanueva Gutiérrez, Esteban Meneses Torres, Heriberto Leal Valencia,
Arturo García Arias, Esperanza Alcaraz Alcaraz, José Verduzco More-
no, Óscar Valdovinos Anguiano, José Antonio Orozco Sandoval, Fran-
cis Anel Bueno Sánchez, Manuel Palacios Rodríguez, Noé Pinto de los
Santos, Martín Flores Castañeda, Ignacia Molina Villareal (rúbricas).»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Guanajuato.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Para los efectos conducentes, con fundamento en el artícu-
lo 53, fracciones II y V, de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, re-
mitimos el acuerdo aprobado por la Sexagésima Segunda
Legislatura del Congreso del Estado, en sesión ordinaria
celebrada en esta fecha; así como sus consideraciones, me-
diante el cual se formula un respetuoso exhorto a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión y al titular del
Poder Ejecutivo del estado, para que se considere tanto en
el Presupuesto de Egresos de la Federación como en la ini-
ciativa de Ley del Presupuesto General de Egresos del Es-
tado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2014, res-
pectivamente, destinar los recursos presupuestales
suficientes, a fin de alcanzar el porcentaje destinado al gas-
to en educación pública y servicios educativos, contempla-
do en el artículo 25 de la Ley General de Educación; así
como para realizar las acciones tendientes a la implemen-
tación de la reforma en materia educativa.

Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo y
reiteramos las seguridades de nuestra consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Guanajuato, 17 de octubre de 2013.— Mesa Directiva del
Congreso del Estado. Diputada Karla Alejandrina Lanuza Hernández
(rúbrica), secretaria; Diputado Luis Manuel Mejía Barreñada (rúbrica),
secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Honorable Congreso del Estado de Guanajuato.

Acuerdo

La Sexagésima Segunda Legislatura constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, acuerda

Artículo Primero. La Sexagésima Segunda Legislatura
del Congreso del estado de Guanajuato exhorta respetuosa-
mente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
para que en el ejercicio de análisis y aprobación del pro-

yecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2014, se considere destinar los recursos
presupuestales suficientes, a fin de ir alcanzando paulati-
namente el porcentaje destinado al gasto en educación pú-
blica y servicios educativos, contemplado en el artículo 25
de la Ley General de Educación; asimismo, para realizar
las acciones derivadas a la implementación de la reforma
en materia educativa.

Artículo Segundo. La Sexagésima Segunda Legislatura
del Congreso del estado de Guanajuato exhorta respetuosa-
mente al titular del Poder Ejecutivo del estado de Guana-
juato, a fin de que en la iniciativa de Ley del Presupuesto
General de Egresos del estado de Guanajuato para el ejer-
cicio fiscal de 2014, se considere destinar los recursos pre-
supuestales suficientes, a fin de ir alcanzando paulatina-
mente el porcentaje destinado al gasto en educación
pública y servicios educativos, contemplado en el artículo
25 de la Ley General de Educación; asimismo, para reali-
zar las acciones derivadas a la implementación de la refor-
ma en materia educativa.

Comuníquese el acuerdo aprobado con sus consideraciones
a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y al
gobernador del estado, para los efectos precisados en el
mismo.

Guanajuato, Guanajuato, a 17 de octubre de 2013.— Diputado Pedro
Chávez Arredondo (rúbrica), Presidente; Diputada Karla Alejandrina
Lanuza Hernández (rúbrica), secretaria; Diputado Luis Manuel Mejía
Barreñada (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Remíta-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

PADRON DE BENEFICIARIOS DEL
PROGRAMA DESAYUNOS ESCOLARES

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Fernando Yunes Márquez y Fi-
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del Demédicis Hidalgo presentaron proposición con punto
de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a que en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014 se
aumente el gasto en el rubro del Ramo 33, Aportaciones
Federales para las Entidades Federativas y Municipios
(Fondo de Aportaciones Múltiples. Asistencia Social); y de
esta forma, se expanda el padrón de beneficiarios del pro-
grama Desayunos Escolares.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, mismo que se anexa, se turna-
ra a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Los que suscriben, senadores Fernando Yunes Márquez y
Fidel Demédicis Hidalgo, integrantes de los Grupo Parla-
mentarios de los Partidos Acción Nacional y Revolución
Democrática, respectivamente, de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, en uso de las facultades que nos
confieren los artículos 8, fracción II, y 276 del Reglamen-
to del Senado de la República, sometemos a la considera-
ción del pleno la presente proposición con punto de acuer-
do, de conformidad con las siguientes

Consideraciones

Uno de los grandes retos que a lo largo de la historia Mé-
xico ha tenido es la educación. Por años, se ha discutido
cuáles son las mejores estrategias para mejorar la calidad
de la educación, ya que es la base fundamental para el de-
sarrollo cualquier nación. México ha pasado de la centrali-
zación a la descentralización en la educación, se ha au-
mentado año con año el presupuesto en ese rubro, se ha
buscado que haya mayor transparencia en el uso de los re-
cursos públicos, se han planteado reformas legislativas, y
se han buscado políticas públicas tendientes, tanto a abar-
car mayor número de niñas y niños con educación, como a
mejorar su calidad de vida para que puedan tomar las cla-
ses de mejor manera.

De esta forma, entre muchas otras políticas públicas, en
1929 se creó el programa de desayunos escolares; este pro-

grama es el más viejo del gobierno federal, que inició con
el denominado La Gota de Leche.

Sin embargo, a 84 años de su creación, los resultados no se
han visto impactados de manera positiva en mejorar la edu-
cación en nuestro país, por el contrario, en muchos casos,
se pasó de alimentar “bien” a los niños, a generar obesidad
en ellos, ya que en ese entonces no se tenía control sobre el
valor nutricional que debía tener cada desayuno.

Posteriormente, se fue modificando este programa en di-
versas ocasiones, hasta que en el 2001, el Sistema Nacio-
nal DIF, así como los 31 Sistemas Estatales DIF y DIF
D.F., impulsaron los programas y acciones encaminados a
proporcionar asistencia social alimentaria y fortalecer el
desarrollo comunitario de la población vulnerable, creando
la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria
(EIASA).

EIASA tiene por objeto la promoción de una correcta ali-
mentación, abordada desde los aspectos familiar, comuni-
tario, regional, de género y de apoyo a la seguridad ali-
mentaria; además de implementar programas alimentarios
con esquemas de calidad nutricia y acciones de orientación
alimentaria.

En este sentido, el origen de los recursos, que corresponde
al Ramo General 33: Aportaciones Federales para Entida-
des Federativas y Municipios del Presupuesto de Egresos
de la Federación Fondo (Fondo de Aportaciones Múltiples.
Asistencia Social), se destina a la asistencia social, esto es
recursos para otorgar desayunos escolares, apoyos alimen-
tarios y de asistencia social a la población en condiciones
de extrema pobreza y desamparo.

El programa de desayunos escolares tiene por objeto pro-
mover una alimentación correcta a la población escolar, su-
jeta de asistencia social, mediante la entrega de desayunos
fríos, desayunos calientes, o comidas, basados en los Cri-
terios de Calidad Nutricia, y acompañados de acciones de
orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad y de
desarrollo comunitario. Dicho programa va dirigido a ni-
ñas, niños y adolescentes en condiciones de riesgo y vul-
nerabilidad, que acuden a planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional, ubicados en zonas indígenas, rurales y
urbano-marginadas, preferentemente.

Sin embargo, a pesar de que estos programas parecen tener
la mejor intención, su alcance se está viendo sumamente li-



mitado, y por más que pasan los años, no se mejora mucho
la situación de la educación en todo nuestro país. Como se
decía anteriormente, son muchas las carencias en el siste-
ma educativo mexicano, empero para efectos del presente
punto de acuerdo, que son los desayunos escolares, éstos
tampoco están tiendo suficiente impacto positivo, y esto en
gran medida, se debe a la falta de recursos.

Por citar un ejemplo, Veracruz cuenta con más de 23 mil
escuelas, en las cuales, se da clases a más de 2 millones
500 mil alumnos. De acuerdo al último informe del DIF
Veracruz, se benefició a este programa a poco más de 200
mil niñas y niños. 

Asimismo, cifras dadas a conocer por la presidenta del DIF
en el estado de Veracruz, se tiene un padrón de 383 mil be-
neficiarios de este programa, es decir, de los más de 2 mi-
llones y medio de alumnos con que cuenta la entidad, sólo
al 15 por ciento de ellos se les da desayuno escolar. Esto no
se puede permitir, ya que además de tomar clases en con-
diciones sumamente deplorables, con temperaturas extre-
mas, no se le está brindando este beneficio a prácticamen-
te todo el estado.

Como se decía anteriormente, es un problema de recursos
económicos, y también de distribución. México ha sufrido
mucho al respecto, y todavía no puede estar a la altura de
los países de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE).

A pesar de que el gasto educativo a crecido considerable-
mente en los últimos años (40 por ciento en términos rea-
les entre 1995 y 2004),1 nuestro país sigue bajo la media de
la OCDE, mientras que en México, el gasto anual prome-
dio por estudiante desde primaria hasta educación superior
es del 20 por ciento del PIB, en los países de la OCDE es
de 28 por ciento.

Además, de acuerdo a las últimas cifras emitidas por la
OCDE, México gasta por año 2 mil 993 dólares por estu-
diante, mientras que el promedio de los países que confor-
man esta organización, es de 9 mil dólares al año.

Esta situación, ha impactado definitivamente a la niñez
mexicana, teniendo millones de niños en estado de desnu-
trición, y que a su vez, se tiene un porcentaje preocupante
de defunciones por esta causa.

De acuerdo a las últimas cifras registradas, en todo el terri-
torio nacional, hay 4.6 muertes por cien mil menores de

cinco años; es evidente que las condiciones de pobreza y
marginación de la población siguen incidiendo negativa-
mente en el desarrollo de los niños en México.

Estos factores, no permiten que las niñas y niños tengan un
sano desarrollo, y en consecuencia, los resultados de la
educación en nuestro país son sumamente pobres. En los
últimos días, se ha aumentado el nivel de culpas que se han
repartido en diversos sectores de la población, ante la difí-
cil situación que atraviesa este  sector, sin embargo, no es
pertinente culpar a un solo sector, ya que por muchos años,
la corrupción que impera en algunos estados por parte de
los gobiernos estatales, han detenido estos loables esfuer-
zos por que los niños de México tengan la educación que
se merecen.

En ese orden de ideas, es que consideramos pertinente que
se aumente considerablemente los recursos que para este
efecto se tienen considerados en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, dentro
del Ramo 33 (Fondo de Aportaciones Múltiples, Asistencia
Social), ya que se tiene contemplado la cantidad de 8 mil
674 millones 83 mil 738, y esto es sin duda insuficiente pa-
ra atender a un número aceptable de la población infantil
que toma clases en alguna de las escuelas de México, ya
que de acuerdo al primer Informe de Gobierno, se otorga
desayunos a 4 millones ochocientos mil niñas y niños dia-
riamente, de los más de 30 millones aproximadamente, que
hay en nuestro país, lo que evidentemente resulta insufi-
ciente.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se hace un respetuoso exhorto a la Cámara de Di-
putados, para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, se aumente considerablemente el gasto en el rubro
del Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades Fede-
rativas y Municipios del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración Fondo (Fondo de Aportaciones Múltiples. Asis-
tencia Social), y de esta forma se expanda el padrón de
beneficiarios del programa Desayunos Escolares, por parte
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia.

Nota:

1 http://archivo.e-consulta.com/blogs/educación/?p=259
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Dado en el salón de sesiones, a 15 de octubre de 2013.— Senadores:
Fernando Yunes Márquez, Fidel Demédicis Hidalgo (rúbricas).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

PROGRAMA DE ACCESO, ATENCION 
Y PREVENCION DEL CANCER DE OVARIO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, la senadora Martha Elena García Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Cá-
mara de Diputados a signar en el proyecto de Presupuesto
de Egreso de la Federación de 2014 un incremento para
fortalecer el Programa de Acceso, Atención y Prevención
del Cáncer de Ovario, operado por el Instituto Nacional de
Cancerología.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 276, párrafo 2, del Reglamento del Senado, dispuso
que dicho punto de acuerdo, que se anexa, se turnara a la
Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 15 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«La que suscribe, Martha Elena García Gómez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 8, numeral 1, fracción II, y 276 del Reglamento
del Senado de la República, somete a consideración del
pleno de esta soberanía proposición con punto de acuerdo
por el cual se exhorta respetuosamente a la Cámara de Di-
putados a asignar en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2014 un incremento para fortalecer el

Programa de Acceso, Atención y Prevención del Cáncer de
Ovario (Caov), operado por el Instituto Nacional de Can-
cerología, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México se encuentra en la segunda región de mayor inci-
dencia y mortalidad por Caov en el mundo, con un núme-
ro de 4 mil 265 casos nuevos y 2 mil 559 muertes por esta
causa al año, según el Sistema de Información en Salud de
la Secretaria de Salud.

Esta enfermedad ocupa ya la segunda causa de muerte por
cáncer ginecológico de las mujeres en el país, sólo por de-
bajo del cáncer de mama y por arriba del cáncer de cérvix.
De acuerdo con datos del Sistema de Información en Sa-
lud, de 1990 a 2011 el número de Caov se ha duplicado en-
tre la población de mexicanas.

Si bien el Caov tiene tres modalidades: el epitelial, el ger-
minal y del estroma. El primero representa 96 por ciento de
los casos y es el más frecuente en mujeres mayores de 40
años, el cual se encuentra asociado con diversos patrones
de riesgo, tales como la menopausia, no haber tenido hijos,
la endometriosis, antecedentes familiares de cáncer de ova-
rio, mama o colon principalmente. No obstante, hay un nú-
mero significado de casos desde los 30 años.

El cáncer epitelial del ovario es un tumor que se clasifica
dentro de las neoplasias malignas del ovario, además de ser
el más letal debido a su propensión a formar tumores que
se diseminan en el abdomen superior. Sus síntomas suelen
confundirse con enfermedades comunes para la mujer, ta-
les como colitis, cistitis, enfermedad pélvica inflamatoria,
parasitosis, dispepsia. Por lo cual, pueden pasar de 6 a 12
meses para recibir el diagnóstico correcto. Por ello, 8 de
cada 10 mujeres son detectadas en etapas avanzadas.

Las Comisiones de Equidad y de Género, y de Igualdad de
Género de la Cámara de Diputados de la LXI y LXII Le-
gislaturas, sensibles a la problemática a que se enfrentan
cientos de mexicanas, han destinado recursos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, para los ejercicios fis-
cales 2011, 2012 y 2013 a través del Programa de Acceso,
Atención y Prevención del Cáncer de Ovario (Ca Ova) del
Instituto Nacional de Cancerología (Incan).

Gracias a los recursos asignados, el Programa Ca Ova
cuenta con cuatro vertientes importantes: la primera de
ellas, la atención integral de pacientes y un rubro para la



prevención en la que se encuentran, la educación a médi-
cos de primer contacto de atención, el dirigido a la pobla-
ción en general y a la investigación.

Para 2013, Ca Ova cuenta con una cobertura integral de las
pacientes, lo cual incluye la realización de exámenes de la-
boratorio, determinación de marcadores tumorales, estu-
dios radiográficos y de tomografía, entre otros estudios.
También, son realizados procedimientos quirúrgicos tales
como laparotomía exploradora, laparoscopia, peritonecto-
mía y tratamientos de quimioterapia y terapia molecular,
entre otros. 

Asimismo, se proporcionan servicios de apoyo psicoonco-
lógico, uso de antidepresivos, manejo de crisis, técnicas de
relajación y talleres de actividades recreativas para brindar
la mejor atención de las pacientes que padecen esta grave
enfermedad.

La atención que brinda el Incan es para pacientes de pri-
mera vez, pacientes que tienen una recaída y las que se en-
cuentran en proceso de tratamiento. En este sentido, el Pro-
grama Ca Ova ha atendido a 692 mujeres y según datos
proporcionados por el Incan se proyecta una atención de
762 pacientes a finales del año, de las que 91 por ciento co-
rresponde a casos de la modalidad de cáncer de ovario epi-
telial y 9 por ciento de germinal.

De acuerdo con datos proporcionados por el Incan, para
2013 el Programa Alas habrá otorgado a diciembre 6 mil 11
consultas, lo cual significa un incremento de 25 por ciento
conforme al año anterior. Asimismo, sólo para 2013 se
aplicaron 332 laparoscopias y mil 662 tratamientos de qui-
mioterapia, lo cual representa un incremento de 30 por
ciento respecto a 2012.

Entre sus actividades, el Incan, a través de Ca Ova, ha des-
arrollado investigación clínica y traslacional (se refiere a
una investigación práctica e inmediata en beneficio de las
pacientes del instituto, pero aplicada como modelo experi-
mental para ayudar a la paciente en su tratamiento), la cual
asegura un trabajo asistencial con niveles de excelencia.
Esta investigación compila estudios epidemiológicos ob-
servacionales de las pacientes con cáncer de ovario, expre-
sión molecular del gen ERCC1 y genotipificación para de-
terminar la sensibilidad a fármacos en pacientes con cáncer
de ovario, para poder ofrecer tratamiento personalizado.

Asimismo, se realiza la clínica de ovario familiar, que es la
manera de identificar patrones hereditarios mediante el es-

tudio de genes alterados (BRCA 1 y 2) que se presentan de
10 a 30 por ciento de la población, y que representa una
medida efectiva de alerta hacia casos potenciales y de pre-
vención con cáncer de ovario. En este estudio se constru-
yen árboles genealógicos de las pacientes para localizar en
sus familiares casos de cáncer de ovario y de mama, así co-
mo las edades en las que se presentaron, para con ello rea-
lizar un estudio genético por paciente.

También se realiza un estudio internacional fase III, alea-
torizado de dosis fraccionadas de quimioterapia, posterior
a la cirugía para pacientes con Caov, un estudio que explo-
ra el concepto de fraccionamiento de densidad de dosis se-
manal de quimioterapia.

El efecto de cáncer de ovario en la sociedad en general no
se ha cuantificado aunque se piensa que es alto, pues la ma-
yoría de las mujeres que lo padecen son el único soporte
económico y sustento emocional de sus familias. La mayo-
ría de las mujeres que son atendidas en el Incan tienen hi-
jas e hijos adolescentes.

Lo anterior es relevante en virtud de que para el rubro de in-
vestigación se destina sólo 7 por ciento de los recursos pro-
porcionados y aún así se han logrado avances importantes.

Considerando que la mayoría de las pacientes atendidas en
el Incan son residentes en el Distrito Federal y el estado de
México, se ha iniciado un programa de capacitación y sen-
sibilización al personal de salud (médicos, enfermeros y
trabajadores sociales) del primer nivel de atención de la Se-
cretaria de Salud del DF y del estado de México, en el ru-
bro dirigido a profesionales de la salud.

En este rubro se ha capacitado a 768 profesionales de pri-
mer contacto e impartido pláticas a mil 200 médicos de la
Asociación Mexicana de Médicos Generales y Familiares,
AC, en la República Mexicana. Lo anterior, a fin de crear
conciencia entre los médicos de atención primaria sobre los
riesgos y consecuencias del Caov que pueden padecer mu-
jeres con síntomas digestivos o pélvicos.

Finalmente, en la modalidad dirigida a la población en ge-
neral, hay un programa permanente en medios de comuni-
cación a través de entrevistas y testimoniales de pacientes,
cuya finalidad ha sido crear conciencia sobre esta enferme-
dad que a la fecha ha sido poco reconocida. Se han reali-
zado 20 entrevistas en medios impresos, así como en radio
y televisión, que de acuerdo con datos del Incan han tras-
cendido entre más de 7 millones de personas.
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Asimismo, se han colocado carteles en el transporte colec-
tivo Metro y en el transporte urbano Metrobús, a fin de cre-
ar conciencia entre la ciudadanía cuyo impacto, según el
Incan, es alrededor de 26 millones de usuarios.

Todas estas acciones son el resultado de tres años de traba-
jo en los cuales se ha podido ir consolidando un proyecto
relativamente nuevo, que sin él, no tendríamos registro en
el país de las causas, las consecuencias y los medios con
los cuales se puede enfrentar el Caov, ni los efectos que es-
ta enfermedad tiene no sólo en las mujeres que lo padecen,
sino en sus familias.

De acuerdo con datos proporcionados por el Incan, actual-
mente en el país son atendidos 7 mil 678 casos en el sector
salud, de los cuales 6 mil 910 corresponden al cáncer de ti-
po epitelial y sólo 768 al tipo de cáncer germinal. Asimis-
mo, la distribución de los casos de cáncer de ovario por
grupos de edad refieren que 226 casos se dan en mujeres
menores de 14 años; 2 mil 459 en grupos de mujeres entre
los 15 y los 44 años de edad; 3 mil 618 en mujeres entre 45
y 64 años de edad y 1375 en mujeres de más de 65 años de
edad. De igual manera los tratamientos asociados al Caov
requieren una inversión anual que va de 45 mil pesos (la
mayoría) hasta 300 mil (en alrededor de las pacientes), cos-
tos que no pueden afrontar la mayoría de las pacientes que
carecen de seguridad social, viéndose obligadas a abando-
nar el tratamiento, generando una situación de iniquidad en
el Sistema Nacional de Salud.

Si bien el programa ha beneficiado a pacientes de la zona
metropolitana, así como de Hidalgo, Veracruz, Tlaxcala,
Morelos, Morelia, entre otros. Resulta necesario que este
modelo se fortalezca por dos razones, la primera con la fi-
nalidad de buscar una cobertura más amplia, oportuna y de
calidad en las diversas entidades federativas y la segunda
en virtud de que constituye un prototipo que puede ser im-
plantado en otros centros oncológicos.

Como legisladoras y legisladores sabemos que la pobla-
ción mexicana enfrenta hoy series dificultades para ejercer
de forma plena el derecho a la salud, las cuales, tienen su
origen en situaciones tales como el desconocimiento de
nuevas enfermedades; la falta de un diagnóstico oportuno,
el acceso a los recursos económicos que permitan contra-
rrestar las enfermedades, entre otros. No obstante, fenóme-
nos sociales como la pobreza, la violencia contra las muje-
res, la desigualdad y la discriminación no permiten
visibilizar que las mujeres requerimos ejercer nuestro dere-
cho a la salud a partir de un enfoque de igualdad de opor-

tunidades que permita distinguir las diferencias sustancia-
les en la vida de las mujeres y los hombres en los distintos
ámbitos sociales, que deben ser contempladas en el mo-
mento de elegir, diseñar y evaluar las políticas públicas.

México se encuentra en la segunda región de mayor preva-
lencia de Caov en el mundo, el derecho a la vida y a la sa-
lud de las mujeres es hoy un tema vigente en la agenda pú-
blica, por ello no podemos retrasar, escatimar o negar los
recursos necesarios que permitan lograr acciones eficaces
para enfrentar esta grave enfermedad.

Por lo expuesto, de conformidad con los artículos 8, nume-
ral 1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la
República, someto a consideración y aprobación del pleno
de la Cámara de Senador el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamen-
te a las Comisiones de Salud, de Igualdad de Género, y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
a asignar en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación de 2014 un incremento para fortalecer el Pro-
grama de Atención Oportuna a las Mujeres con Cáncer de
Ovario, operado por el Instituto Nacional de Cancerología.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 8 de octu-
bre de 2013.— Senadora Martha Elena García Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

HOSPITAL DEL IMSS EN 
BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Manuel Cota Jiménez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó proposición con punto de acuerdo que exhorta a
considerar en el rubro de ampliaciones para proyectos de



desarrollo regional, en el apartado de servicios de salud del
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2014, recur-
sos financieros para la construcción de un hospital del
IMSS en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe senador de la República, Manuel Hum-
berto Cota Jiménez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, de la legislatura,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, numeral
1, fracción II, y 276 del Reglamento del Senado de la Re-
pública, somete a consideración de ésta soberanía, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que el Senado de la
República del honorable Congreso de la Unión, exhorta la
Cámara de Diputados a considerar dentro del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2014, en el apartado de
servicios de salud, recursos financieros para la construc-
ción de un hospital de IMSS de la categoría de “segundo
nivel” en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

Bahía de Banderas es un municipio de Nayarit, México. El
municipio de Bahía de Banderas representa e1 5.1 por
ciento de la superficie total del estado, limita al norte y nor-
este con el municipio de Compostela, al este y al sur con
Jalisco, al noroeste y oeste con el océano Pacífico. Cabe
mencionar que Bahía de Banderas está dividida política-
mente entre Jalisco y Nayarit, y dividida naturalmente en
su parte media por la desembocadura del río Ameca. Es ¡un
importante punto turístico tanto a nivel nacional como in-
ternacional ya que recibe con regularidad miles de turistas
nacionales y de origen extranjero.

Debido a la importancia económica que tiene el municipio,
yal incremento consta te que ha tenido la población, uno de
los sectores fundamentales para atender es el sector salud,
lo cual implica garantizar el acceso de los derechohabien-
tes a los servicios de salud.

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 del In-
egi, la población total de Bahía de Banderas es de 124 mil

205, con una población de 61 mil 206 mujeres y 62 mil 999
hombres. De este total, 85 mil 627 es población derecho-
habiente a servicios de salud, categoría que ha tenido un in-
cremento considerable con respecto al año 2005 en el que
se contaba con un total de población derechohabiente a ser-
vicios de salud de 45 mil 122.

Aunado a lo anterior, en 2010, la población derechoha-
biente a servicios de salud del Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) representaba 51 mil 831, comparada
con 33 mil 502 que se tenían en el año 2005. Siendo el
IMSS, la institución con mayor población derechohabiente
en el municipio de Bahía de Banderas.

Sin embargo, aún existe una población considerable que no
cuenta con acceso a los servicios de salud, existiendo para
el año 2010 un total de 36 mil 168 dentro de la categoría de
“sin derechohabiencia a servicios de salud”.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS),
el sector de los servicios de atención médica se dividen en
4 categorías:

a. Hospital primer nivel: Se caracteriza por atención
básica prestada por puestos de salud, centros de salud, y
hospitales locales, los cuales cuentan con los servicios
de: consulta externa, odontología, urgencias y hospitali-
zación bajo la atención de médicos generales y los CA-
MI (centros de atención médica inmediata).

b. Hospital segundo nivel: Se caracteriza por la aten-
ción intermedia dada por médicos generales y de las es-
pecialidades básicas de: medicina interna, cirugía, gine-
co-obstetricia, pediatría, psiquiatría, anestesiología,
línea de trauma y fisiatría, así como la atención de par-
tos de bajo y mediano riesgo, urgencias, consulta exter-
na, odontología, cirugía ambulatoria, hospitalización,
CAMI.

c. Hospital tercer nivel: Se caracteriza por la atención
de alta complejidad brindada por médicos y odontólo-
gos especializados, especialistas tales como: Otorrino-
laringólogo, Oftalmólogo, Gastroenterólogo, Endocri-
nólogo entre otros. También cuenta con algunos sub
especialistas como: Pediatra, Endocrinólogo, Hematólo-
go, Oncólogo entre otros.

d. Hospital cuarto nivel: Son centros de salud con in-
fraestructura y personal capaz de brindar atenciones
complejas a la población. Presta servicios médico - qui-
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rúrgicos en hospitalización o de forma ambulatoria a las
personas afectadas por enfermedades complejas, que re-
quieren tratamientos especializados sofisticados.

En este contexto, el municipio de Bahía de Banderas cuen-
ta con 30 Unidades médicas, las cuales proporcionan ser-
vicios de salud a la población. No obstante, el IMSS que
como ya se señaló, representa la Institución con mayor nú-
mero de población derechohabiente, para el año 2010 sólo
contaba con 3 unidades médicas: la clínica número 22 San
Juan de Abajo, la clínica número 27 y la Unidad de Medi-
cina Familiar número 19.

Estas clínicas con las que cuenta el municipio resultan in-
suficientes para la creciente población de este municipio,
por ejemplo, de acuerdo con un informe de 2011 de la jefa
de Consulta de la Unidad Médica número 19, mejor cono-
cida como IMSS Mezcales, existía una población de 37 mil
147 derechohabientes adscritos, pero sólo son usuarios 23
mil 279 derechohabientes, los cuales son atendidos en ocho
consultorios, los cuales ni siquiera son considerados como
clínicas de “primer nivel”, sino más bien son denominadas
clínicas ambulatorias, es decir clínicas diseñadas para tra-
tar afecciones comunes como el dolor de garganta y por lo
general son atendidas por enfermeras profesionales y asis-
tentes de médicos.

De igual forma, la clínica 27 ubicada en Infonavit, San Jo-
sé del Valle, respecto de la cual se informó por parte del
IMSS México que sería constituido como un hospital de
“segundo nivel”, el cual contaría con especialidades, sólo
brinda atención médica básica.

Las estadísticas poblacionales del municipio de Bahía de
Banderas indican que el crecimiento ha ido en aumento, y
por ende la demanda de servicios de salud también se ha
incrementado. Lamentablemente las clínicas con las que se
cuenta resultan insuficientes para garantizar, tanto la de-
manda como la calidad en el servicio. Ante este escenario
se presenta la urgente necesidad de construir en Bahía de
Banderas una Clínica con más y mejores servicios, debido
a que las clínicas existentes solo dan atención médica y no
se cuenta con una clínica adecuada donde la población pue-
da recibir atención médica especializada y hospitalización.

De realizarse el proyecto de construcción de la clínica, fa-
cilitaría la vida a los familiares y enfermos de este munici-
pio que ante enfermedades graves y maternidad, tienen que
trasladarse al municipio de Vallarta para recibir atención
médica en la clínica 170 o la 142 o hasta Tepic, Nayarit.

Dado lo anterior, se considera necesario la construcción de
un hospital de “segundo nivel” en el municipio de Bahía de
Banderas para garantizar el acceso a la salud de la pobla-
ción habitante en el municipio, ya que el de Vallarta, resul-
ta insuficiente para brindar atención médica a alrededor de
133 mil derechohabientes de ese municipio ya los derecho-
habientes del municipio de Bahía de Banderas.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Cámara de Diputados, de la LXII
Legislatura a considerar dentro del Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2014, dentro del rubro ampliaciones
para proyectos de desarrollo regional, en el apartado de
servicios de salud, recursos financieros para el estableci-
miento de un hospital del IMSS de la categoría de “segun-
do nivel”, en el municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, el 30 de sep-
tiembre de 2013.— Senador Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remite
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
atención.

SISTEMAS-PRODUCTO EN GUERRERO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores René Juárez Cisneros, Arman-
do Ríos Piter y Sofío Ramírez Hernández presentaron pro-
posición con punto de acuerdo que exhorta a la Cámara de
Diputados a incluir en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2014 los recursos suficientes para apoyar a
los 22 Sistemas-Producto en el estado de Guerrero.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.



Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Los suscritos, senadores René Juárez Cisneros, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Armando Ríos Piter y Sofío Ramírez Hernández,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática respectivamente, a la LXII Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, frac-
ción II, y 276 del Reglamento del Senado de la República,
sometemos a la consideración de esta honorable asamblea
la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

A partir de la promulgación de la Ley para el Desarrollo
Rural Sustentable en 2001 se empezaron a organizar e in-
tegrar los denominados “sistemas-producto” en el sector
agropecuario; cuya finalidad era buscar la participación de
todos los eslabones de las cadenas productivas: producto-
res primarios, agroindustriales, comercializadores, provee-
dores de insumos, instituciones de investigación y autori-
dades.

Con su creación, se pretendió una mayor integración de las
cadenas productivas, mediante la concertación de progra-
mas de producción, elaboración de planes de expansión/re-
pliegue acorde con las tendencias de los mercados, esta-
blecimiento de alianzas estratégicas, participación en las
normas y los instrumentos de política comercial (aranceles
y cupos) e inducción de esquemas de agricultura por con-
trato. En esencial se perseguía atender una de las grandes
deficiencias del campo: la organización para la produc-
ción.1

Algunos sistemas han tenido logros importantes en aspec-
tos de coordinación productiva y comercial negociaciones
con autoridades y legisladores (presupuesto, inversiones y
medidas de comercio exterior), y apoyos a sus participan-
tes mediante la instalación de centros de servicios.

No obstante, algunos otros han tenido problemas que han
impedido su desarrollo, ocasionando perjuicios a los pro-
ductores. Tal es el caso del estado de Guerrero, en el que
productores agrícolas, ganaderos y pesqueros de 22 siste-
mas-producto demandaron que se incluya en el proyecto de
Presupuesto Federal de 2014, 910 millones de pesos para

proyectos estratégicos de Guerrero y 189 millones de re-
cursos concurrentes para transferencia de tecnología, desa-
rrollo de capacidades y para la compra de infraestructura
menor.

Los productores, han reclamado que “en los últimos tres
años no ha habido un peso de inversión para los sistemas-
producto de Guerrero, y en esta ocasión, como un hecho in-
édito, se organizaron diversos productores para gestionar
este financiamiento”.2

Indicaron que el Congreso de la Unión no autorizó presu-
puesto para los sistemas producto en Guerrero, siendo jun-
to con Yucatán las dos entidades que no tuvieron presu-
puesto para los sistemas producto, “esto es grave porque en
Guerrero la gente vive del campo, de la producción de ali-
mentos para autoconsumo y esto la perjudica”.

Mencionaron que no hubo ningún argumento para que el
gobierno federal haya excluido a Guerrero del financia-
miento de los sistemas-producto en los últimos años, que
reciben casi todos los estados de la República y que re-
quieren un presupuesto para treinta proyectos estratégicos
y otras necesidades de financiamiento.

Los representantes de sistemas-producto de agave mezcal,
aguacate, apícola, carne de bovino, café, camarón, coco, ja-
maica, mango, entre otros, denunciaron que desde 2011 la
inversión al campo guerrerense descendió drásticamente.
De una inversión global de casi mil millones de pesos en
2009, se redujo a 68 millones del gobierno estatal y 213
millones de la federación en 2013.

Ante esta realidad, los proponentes, recurrimos a la sensi-
bilidad de la colegisladora a fin de solicitarle que asigne
más recursos para revertir la situación por la que atraviesan
los diversos “sistema-producto” del estado de Guerrero; si-
tuación, que se agravó con la tormenta “Manuel”. Consi-
deramos que el plan emergente de reconstrucción debe ser
parte del financiamiento al campo de Guerrero, porque los
apoyos para la emergencia apenas servirán para medio sub-
sanar los daños.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
del pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
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tados del honorable Congreso de la Unión para que, a tra-
vés de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se in-
cluya en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2014 los recursos suficientes para
apoyar a los 22 sistemas-producto, en el estado de Guerre-
ro.

Notas:

1 http: www.elfinanciero.com.mx/opinion/columnas/-mariano-ruiz-fu-
nes/29352-sistemas- producto-experiencias-para-cadenas-productivas.
html

2 http://suracapulco.mx/archivos/112698

Dado en el Cámara de Senadores del honorable Congreso de la Unión,
a 10 de octubre de 2013.— Senadores: René Juárez Cisneros (rúbrica),
Armando Ríos Piter (rúbrica), Sofío Ramírez Hernández..»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.

ESTUDIO INTEGRAL ACTUALIZADO 
DEL TERRITORIO NACIONAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Francisco Salvador López Bri-
to y Ernesto Ruffo Appel, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentaron proposición con punto
de acuerdo que exhorta a la Cámara de Diputados a etique-
tar los recursos necesarios para realizar un estudio actuali-
zado del territorio nacional.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, que se
anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo, vicepresidenta.»

«Los senadores, Francisco Salvador López Brito y Ernesto
Ruffo Appel, integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 8o., numeral I, fracción II, 276 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento del Senado de la Repú-
blica, someto a consideración de esta honorable soberanía
la siguiente proposición con punto de acuerdo, que  exhor-
ta a la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión para que a través de su Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, durante el análisis, discusión y aprobación
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2014, etiqueten recursos necesarios para
realizar un estudio integral actualizado del territorio nacio-
nal comprendido el de las islas, arrecifes y cayos en los ma-
res adyacentes. Lo anterior, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Se estima que en México existen alrededor de 240 islas,
mismas que no se encuentran debidamente registradas y
catalogadas, generando un vacío de información de un bien
nacional que comprende parte del territorio nacional.

Entre las diferentes dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal se advierte una notable discre-
pancia en cuanto a la cantidad y nombres de las islas, in-
cluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes.

Las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares ad-
yacentes juegan un papel preponderante para la salvaguar-
da de la delimitación de nuestros espacios marítimos, es-
pecialmente de la zona económica exclusiva.

Estas islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares
adyacentes, tienen gran importancia desde el punto de vis-
ta territorial. La Ley Federal del Mar establece que nuestro
mar territorial tiene una anchura de doce millas marinas,
equivalente a veintidós mil doscientos veinticuatro metros,
medidas a partir de la línea base adyacente a las costas, ya
sean continentales o “insulares”; una zona contigua que
mide veinticuatro millas marinas, equivalente a cuarenta y
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho metros, medidas
a partir del límite exterior del mar territorial. Además, Mé-
xico tiene una zona económica exclusiva de doscientas mi-
llas marinas, equivalente a trescientos setenta mil cuatro-
cientos metros, cuyo límite interior es el límite exterior del
mar territorial. 
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Lo anterior significa que el territorio del Estado mexicano
cuenta con más de 3 millones de kilómetros cuadrados de
zona económica exclusiva y 11 mil 122 kilómetros de lito-
rales aproximadamente. De no contar con los territorios in-
sulares, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares ad-
yacentes del Pacífico, Golfo de México y Caribe, México
perdería  gran parte de su territorio marino, incluido el con-
trol de las principales zonas pesqueras de atún y otros pe-
lágicos de interés comercial, así como algunas de las prin-
cipales vías marítimas internacionales. 

Todo esto, sin considerar la gran riqueza biológica, tanto
terrestre como marina, que albergan la mayoría de las islas,
cayos y arrecifes mexicanos y que en algunos casos, como
lo son las islas del Pacífico Norte de México, ha sido com-
parada, con la importancia filo-ontogenética biológica de
las islas Galápagos de la República de Ecuador.

Esta diversidad biológica de los territorios insulares, inclu-
yendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes de
México, favorece el desarrollo de importantes actividades
productivas prioritarias para el sector primario y algunas
del sector terciario como el turismo, tanto en sus costas, co-
mo en los mares adyacentes.

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar, firmada México el 10 de diciembre de 1982 y ra-
tificada por el Senado en 1988, benefició a nuestro país al
agregar al territorio nacional grandes extensiones marinas
y sus recursos vivos y no vivos.

Tras la ratificación de esta Convención, México adquirió
trascendentales compromisos ante la comunidad interna-
cional, mismos que lo llevan a la necesidad de reafirmar su
soberanía territorial sobre sus islas, cayos y arrecifes, así
como a la explotación sustentable de sus recursos.

Que hemos tenido desafortunadamente perdidas de territo-
rio nacional como el de la Isla de la Pasión (Cliperton) en
un litigio de soberanía con la Republica de Francia, o la de
isla Bermejo que de manera extraña desapareció del mapa,
al parecer, tras haberse hundido a principios de los años 70
y alrededor de la cual se encuentran importantes yacimien-
tos petroleros.

A pesar de las pérdidas territoriales, actualmente se man-
tiene un desinterés colectivo sobre el territorio nacional
comprendido el de las islas, incluyendo los arrecifes y ca-
yos en los mares adyacentes, poniendo en riesgo, no solo el

control y la conservación natural de estos territorios para
beneficio del país, sino la propia unidad territorial y sobe-
ranía del Estado mexicano.

Actualmente no existe una partida en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para la realización de estudios
que actualicen el catalogo de islas, arrecifes y cayos en los
mares adyacentes, extensión y características biológicas y
no bióticas, entre otra información.

En el territorio insular, arrecifes y cayos en los mares ad-
yacentes,  hay grandes oportunidades de desarrollo econó-
mico, turístico y de preservación ambiental. Contar con un
registro fidedigno de las islas y archipiélagos de la nación,
nos permitiría generar proyectos sustentables que poco he-
mos explorado y explotado.

Al margen de los asuntos coyunturales de naturaleza polí-
tica o económica, el territorio insular, arrecifes y cayos en
los mares adyacentes de México, deben ser parte de la
agenda política nacional.

Si la situación de desamparo sigue prevaleciendo, la pérdi-
da de biodiversidad en los territorios insulares, arrecifes y
cayos en los mares adyacentes de México se podría con-
cretar; el riesgo de que particulares realicen actividades
que afecten los ecosistemas insulares o que vulneren la so-
beranía de la nación, se incrementará; y la posibilidad de
que las islas  se utilicen como zonas de refugio para las ac-
tividades delictivas, será mayor.

Por lo anteriormente expuesto someto a la honorable Cá-
mara el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República, a través de la LXII Le-
gislatura exhorta a la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión para que a través de su Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, durante el análisis, discu-
sión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2014, etiqueten recursos
necesarios para realizar un estudio integral actualizado del
territorio nacional comprendido el de las islas, arrecifes y
cayos en los mares adyacentes.

Honorable Cámara de Senadores, a 10 de octubre de 2013.— Senado-
res: Francisco Salvador López Brito, Ernesto Ruffo Appel (rúbricas).»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 201365



El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención.

ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION
Y ATENCION DEL CANCER DE

MAMA Y DEL CERVICOUTERINO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada es
esta fecha las senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Di-
va Hadamira Gastélum Bajo, Margarita Flores Sánchez,
Lilia Guadalupe Merodio Reza, Lisbeth Hernández Leco-
na, María del Rocío Pineda Gochi, Angélica del Rosario
Araujo Lara, Claudia Pavlovich Arellano, Mely Romero
Celis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron proposición con punto de acuer-
do que exhorta a la Cámara de Diputados a considerar la
asignación de recursos bastos y suficientes para que las au-
toridades de salud de los tres órdenes de gobierno continú-
en con su tarea informativa, orientadora y educativa; así
como en la implementación de acciones en materia de pre-
vención y atención tanto del cáncer de mama como del cér-
vico-uterino.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum
Bajo, Margarita Flores Sánchez, Lilia Guadalupe Merodio
Reza, Lisbeth Hernández Lecona, María del Rocío Pineda
Gochi, Angélica del Rosario Araujo Lara, Claudia Pavlovich
Arellano, Mely Romero Celis, senadoras de la República de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1,
fracción II, del artículo 8, 276 y demás aplicables del Re-

glamento del Senado de la República, presentamos ante es-
ta soberanía una proposición con punto de acuerdo al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El cáncer en cualquiera de sus tipos, consiste en uno o va-
rios tumores que se caracterizan por pérdida en el control
de crecimiento, desarrollo y multiplicación celular, con ca-
pacidad de producir metástasis.

En el mes de octubre hacemos especial hincapié sobre la
concientización en la prevención del cáncer de mama. La
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, establece
las bases y lineamientos específicos a llevar a cabo dentro
de las instituciones que integran el Sistema Nacional de Sa-
lud para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama, el cual, a
partir de 2006, se convirtió en la primera causa de muerte
por cáncer en las mujeres.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en
20091 ocurrieron casi 5 mil decesos atribuibles a este pa-
decimiento, lo que representa la muerte por cáncer de ma-
ma de casi 14 mujeres cada día durante ese año. En 2010
se detectó que de cada 100 mujeres mayores de 20 años
con tumor maligno, 24 padecían cáncer de mama. En 2011
el cáncer de mama se encontró en el primer lugar de mor-
talidad de los tumores malignos en mujeres con 13.8 por
ciento y es la tasa de morbilidad hospitalaria más alta de
los tumores malignos también en mujeres.2

El cáncer de mama es una enfermedad que se presenta ge-
neralmente en las mujeres, aunque puede presentarse tam-
bién en hombres hasta en 1 por ciento. Existen dos tipos
principales de carcinoma mamario: in situ o invasivo. 95
por ciento son adenocarcinomas.

Los factores de riesgo para el cáncer de mama son: histo-
ria familiar de cáncer de mama, menstruación antes de los
12 años, menopausia después de los 55 años de edad, loca-
lización geográfica, mutaciones genéticas, nuliparidad, pri-
mer embarazo después de los 30 años, exposición a radio-
terapia previa, historia personal de cáncer de mama, falta
de lactancia materna, consumo de alcohol, tabaquismo, uso
de terapia de reemplazo hormonal, disminución de la acti-
vidad física.3

La autoexploración mamaria aumenta la oportunidad de
que la mujer encuentre una anormalidad. Las mujeres de
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40 años o más, sin factores de riesgo y asintomáticas deben
realizarse la mamografía anual4. Otros estudios que apo-
yan al diagnóstico son la ecografía, la resonancia magnéti-
ca, sin embargo, la biopsia mamaria es el único medio pa-
ra determinar un diagnóstico definitivo.5

La Organización Mundial de la Salud recomienda realizar
estudios de tamizaje para el cáncer cuando se ha demostra-
do un cambio en el estado de salud de la población.6

Dentro de las acciones informativas, preventivas y de
orientación que lleva a cabo la Secretaría de Salud del go-
bierno federal, así como las instancias análogas en las en-
tidades federativas, coordinadas con las autoridades muni-
cipales, se debe considerar:

En la prevención primaria:

1. Ofrecer información, orientación y educación a la po-
blación femenina sobre los factores de riesgo y la pro-
moción de conductas favorables a la salud.

2. Promover el ejercicio físico moderado ya que se aso-
cia con una disminución del riesgo de cáncer de mama
en la población general.

3. Informar a las mujeres posmenopáusicas, la relación
entre obesidad y cáncer de mama, ya que se incrementa
dos veces el riesgo cuando se asocia a una ingesta de
dieta rica en grasas. En mujeres posmenopáusicas con
un índice de masa corporal mayor o igual a 30, aumen-
ta 2 veces más el riesgo de cáncer de mama.

4. Canalizar a las pacientes con sobrepeso al departa-
mento de nutrición para su atención a fin de tener un
control de peso adecuado.

5. Asesorar a las mujeres acerca de que la lactancia re-
duce el riesgo de cáncer de mama y es benéfica.

6. Informar que el riesgo de cáncer de mama aumenta
con el consumo de alcohol.

7. Indicar que el tabaquismo se puede asociar con un pe-
queño aumento en el riesgo de cáncer de mama. Por lo
tanto la recomendación es no fumar.

8. Notificar a las mujeres con historia familiar de cáncer
de mama, que están usando o van a iniciar terapia de re-
emplazo hormonal, sobre el aumento del riesgo de cán-

cer de mama relacionado con el tipo y duración de la te-
rapia.

9. Comunicar que el uso de anticonceptivos orales au-
menta ligeramente el riesgo de cáncer de mama.

10. Orientar que la lactancia confiere un efecto protec-
tor sobre el riesgo de cáncer de mama.

11. Advertir que la edad avanzada en el primer naci-
miento vivo o en el primer nacimiento, está asociado
con un incremento significativo en el riesgo de cáncer
de mama.

12. Notificar que el incremento en la paridad se ha en-
contrado que se ha asociado con una disminución con el
riesgo de cáncer de mama.

13. Informar que la menstruación temprana se asocia
con un incremento en el riesgo de cáncer de mama.

14. Ofrecer consejo genético en mujeres de alto riesgo
secundario a historia familiar o al inicio temprano de
cáncer de mama.

En la prevención secundaria se encuentran:

1. Identificar la presencia de factores hereditarios.

2. Dar seguimiento a las pacientes con historia personal
de cáncer de mama.7

La cobertura nacional sobre la orientación oportuna de las
acciones que podemos llevar a cabo las mujeres para pre-
venir esta enfermedad, representa una de las necesidades
más apremiantes del sector salud. Por lo que debe contar
con la infraestructura necesaria y con los recursos humanos
altamente capacitados para cumplir con esta misión.

Entre las mujeres mexicanas, tanto el cáncer de seno como
el cérvico-uterino representan las primeras causas de mor-
talidad. Por ello, consideramos pertinente incluir dentro de
la presente proposición con punto de acuerdo, la atención
respecto de esta patología.

El cáncer cervico uterino (CaCu) es una alteración celular
que se origina en el epitelio del cuello del útero y que se
manifiesta, inicialmente, a través de lesiones intraepitelia-
les precursoras de bajo y alto grado, de avance lento y pro-
gresivo hacia cáncer invasor.8
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Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el cán-
cer cérvico uterino es la segunda causa de muerte al año a
nivel mundial de los tumores malignos en mujeres, cada
año se diagnostican 500 mil nuevos casos, es el segundo
cáncer más frecuente en mujeres en el mundo. En 2008
murieron 275 mil mujeres por esta enfermedad. Cada dos
minutos muere una mujer en el mundo.

En México durante 2010, se observó que los principales tu-
mores malignos que afectan a la población femenina adul-
ta (de 20 años y más) que fue hospitalizada por este diag-
nóstico son el cáncer de mama (24.3 por ciento), el
cervicouterino (9.7 por ciento) y el de colon (3.2 por cien-
to).9

En 2011 las mujeres murieron por cáncer de mama (13.8
por ciento), por cervicouterino (10.4 por ciento) y de estó-
mago (7 por ciento).En nuestro país es la primera causa de
muerte por tumores malignos en edad productiva y repro-
ductiva, cada dos horas muere una mujer.

La prevalencia del Virus del Papiloma Humano (VPH), se
observa como el factor más importante que contribuye al
desarrollo del cáncer cérvico uterino. Otros factores de
riesgo son: relaciones sexuales a edad temprana, múltiples
parejas sexuales, enfermedades de transmisión sexual, ini-
cio de vida sexual activa antes de los 18 años, tabaquismo,
pareja sexual masculina infectada por VPH, tener una pa-
reja que ha tenido múltiples parejas sexuales, mujeres me-
nores de 30 años sin antecedentes de control citológico, de-
ficiencia de ácido fólico, mujeres inmunocomprometidas y
mujeres que utilizan anticonceptivos orales combinados a
largo plazo.10

La prevención primaria del cáncer cérvico-uterino puede
realizarse optando por las acciones siguientes:

1. Promoción a la salud.

2. Vacunación contra la infección por Virus del Papilo-
ma Humano.

3. Detección oportuna del cáncer cervico-uterino.

4. Dejar de fumar. 

5. Uso del condón masculino y femenino, de hecho el uso
del condón al mismo tiempo tanto masculino como feme-
nino disminuye aún más el riesgo de transmisión sexual
que el uso de un solo condón.

Se deben crear campañas de educación para la salud que
empoderen a las mujeres en relación con el cáncer cérvico
uterino, incrementar la cobertura de la detección, facilitar
el acceso de las mujeres con mayores barreras geográficas,
culturales o económicas, aplicar nuevas tecnologías y cam-
pañas preventivas, garantizar el tratamiento completo de
similar calidad para todas las mujeres.

La prueba de tamizaje de elección para esta enfermedad es
la citología cervical, pero existen diferentes protocolos pa-
ra su diagnóstico como son:

1. Citología cervical.

2. Citología cervical + detección del VPH-ADN.

3. Detección de VPH-ADN.

4. Inspección visual directa.

5. Inspección visual directa + Citología cervical.

6. Inspección visual directa + Citología cervical + de-
tección del VPH-ADN. 

La inspección visual directa también llamada colposcopia
tiene la posibilidad de ser realizada por personal de salud
no médico, el resultado es de inmediato en personal capa-
citado que identifica las lesiones, esto facilita el acceso en
regiones con difícil adherencia de las mujeres a un progra-
ma regular de tamizaje, se puede realizar en mujeres con
riesgo alto y con difícil acceso a los servicios de salud.11

Dentro de las acciones informativas, preventivas y de
orientación que lleva a cabo la Secretaría de Salud del go-
bierno federal así como las instancias análogas en las enti-
dades federativas, coordinadas con las autoridades munici-
pales, se debe considerar favorecer y promover estilos
sanos de vida, una alimentación adecuada, evitar el consu-
mo de drogas y sustancias que ponen en riesgo la salud y
favorecen la presencia de diversos tipos de cáncer, conocer
y practicar la autoexploración de las mamas y demás ac-
ciones que permitan prevenir y, en su caso, detectar tem-
pranamente estas patologías y con ello, disminuir la tasa de
mortalidad derivada de estas causas.

Reconocemos las necesidades económicas, sociales y edu-
cativas a las que debe hacer frente nuestra nación. No obs-
tante lo anterior, es indispensable garantizar y considerar la
importancia del cumplimiento de las acciones en el rubro

Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



de la salud pública. Por ello, al momento de analizar la dis-
tribución de recursos por parte de la Cámara de Diputados,
solicitamos la consideración y atención de ese honorable
cuerpo de legisladores, respecto de estos grandes males
que aquejan la salud de la mujer.

Por lo anterior, amigas y amigos legisladores, en el primer
año de ejercicio dentro de esta honorable asamblea, pre-
senté una proposición con punto de acuerdo para solicitar
al titular de la Secretaría de Salud federal, así como a los
titulares de las dependencias análogas en las entidades fe-
derativas, la realización de las gestiones necesarias para
acceder a recursos bastos y suficientes, a fin de continuar
en la realización de acciones de información y promoción
de la prevención del cáncer de seno, así como las relativas
a la atención médica debida de las personas que les sea de-
tectada esta enfermedad. 

En este sentido, continúa mi esfuerzo y mi intención por
mejorar la salud de las mujeres, por lo que ahora sumamos
a la presente proposición el exhorto a la Cámara de Dipu-
tados para que, en el proceso de análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2014, se considere la asignación de re-
cursos bastos y suficientes para que las autoridades de sa-
lud de los tres órdenes de gobierno puedan continuar en su
tarea informativa, orientadora, educativa, respecto a las ac-
ciones de prevención tanto del cáncer de seno como del
cérvico-uterino, para que el personal que cumple con di-
chas funciones cuente con la capacitación y actualización y
para el personal médico que lleva a cabo los estudios, aná-
lisis y diagnósticos de detección de estas patologías, cuen-
te con la capacitación e infraestructura necesaria, encami-
nada a la atención oportuna y prevención de muertes por
estos males.

Por lo anteriormente descrito, y con fundamento en lo dis-
puesto en las disposiciones señaladas, sometemos a consi-
deración de esta soberanía, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. El pleno del Senado de la República exhorta aten-
tamente a la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión para que en el proceso de análisis, discusión y apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2014, se considere la asignación de re-
cursos bastos y suficientes para que las autoridades de sa-
lud de los tres órdenes de gobierno continúen con su tarea
informativa, orientadora y educativa; así como en la im-

plementación de acciones en materia de prevención y aten-
ción tanto del cáncer de mama como del cérvico-uterino.

Notas:

1. http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194157&fecha=09/06/
2011

2. Inegi. Aguascalientes, Ags., 4 febrero de 2013

3. Lentz: Comprehensive Gynecology, chapter 15: Breast disease.
6thed. 

4. IMSS.Guía de PrácticaClínica.Prevención, Tamizaje y Referencia
Oportuna de Casos Sospechosos de Cáncer de Mama en el Primer Ni-
vel de Atención.

5.U.S. Preventive Services Task Force.Screening for breast cancer
2009

6. OMS 2007

7. IMSS. Guía de Práctica Clínica. Prevención, Tamizaje y Referencia
Oportuna de Casos Sospechosos de Cáncer de Mama en el Primer Ni-
vel de Atención.

8. IMSS. Guía de Práctica Clíonica. Prevención y Detección Oportuna
del Cáncer Cervico Uterino en el Primer Nivel de Atención. Actualiza-
ción 2011.

9. Inegi. Aguascalientes, Ags. 4 febrero 2013.

10. NCCN. Cervical CancerScreeningVersion 1:2011

11. Almonte M, Murillo R, Sánchez GI, et al: Nuevos paradigmas y

desafíos en la prevención y control del cáncer de cuello uterino en

América Latina. Salud Pública 52 (6)

Cámara de Senadores, a 17 de octubre de 2013.— Senadoras: Hilda
Esthela Flores Escalera (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo,
Margarita Flores Sánchez, Lilia Guadalupe Merodio Reza, Lisbeth
Hernández Lecona, María del Rocío Pineda Gochi (rúbrica), Angélica
del Rosario Araujo Lara (rúbrica), Claudia Pavlovich Arellano, Mely
Romero Celis.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su atención.
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FONDO PARA LA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Ángel Benjamín Robles Montoya,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó proposición con punto de acuerdo que
exhorta a la Cámara de Diputados a que en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2014 se asigne una parti-
da especial para la creación del fondo para la sociedad de
la información y el conocimiento.

La Presidencia dispuso que dicho punto de acuerdo, mismo
que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«El que suscribe, Ángel Benjamín Robles Montoya, sena-
dor a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los diversos 8, fracción II, y
276 del Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión para que en el próximo Presupuesto
de Egresos de la Federación de 2014 se asigne una partida
especial para la creación del Fondo para la Sociedad de la
Información y el Conocimiento, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo a los compromisos de la Sociedad de la Infor-
mación y los Objetivos de Desarrollo del Milenio suscritos
y ratificados por el Estado mexicano, a partir de 2015 el
gobierno federal y los gobiernos estatales serán evaluados
por su capacidad de contar con conectividad de Banda An-
cha y sus beneficios en al menos el 51 por ciento de su po-
blación, toda vez que estos objetivos acrecientan la calidad
del proceso enseñanza-aprendizaje a través de aplicaciones
educativas desarrolladas en Internet, mejoras en los servi-

cios de salud a través de aplicaciones como el expediente
clínico electrónico y la telemedicina, así como acercar el
gobierno a la gente a través de procesos y trámites agiles
en línea.

Sin embargo, derivado de la costosa oferta de servicios de
conectividad y los altos niveles de pobreza existentes, el
país enfrenta un enorme rezago en materia de brecha digi-
tal que imposibilitarán cumplir con los compromisos pac-
tados con la Sociedad de la Información y los Objetivos de
Desarrollo del Milenio.

De manera enunciativa y para ubicar el tema en el contexto,
datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía refie-
re que tan solo en el estado de Oaxaca, de 934 mil viviendas
particulares, 39.6 por ciento de ellas cuenta con al menos un
teléfono celular (lugar 32 nacional); 20.7 por ciento dispone
de telefonía fija (lugar 31), 14.4 por ciento tiene computa-
doras (lugar 31) y el 7.8 por ciento cuenta con acceso a In-
ternet (lugar 31). Datos ilustrativos, pero que representan un
atraso cuantitativo en materia de tecnología.

A partir de 2002, el gobierno federal puso en marcha la fir-
ma de cinco convenios de colaboración intersecretarial,
que son: Secretaría de Educación Pública-Secretaría de
Comunicaciones y Transportes; Instituto Nacional de Edu-
cación para Adultos-Secretaría de Comunicaciones y
Transportes; Salud- Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes; Secretaría de Desarrollo Social- Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y Secretaría de Gobernación-
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y suscribió la
Declaratoria de Conectividad para el Sistema Nacional e-
México, así como la constitución del Fideicomiso público
E-México, instrumentos legales a cargo de la ejecución, su-
pervisión y operación de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes (SCT).

El propósito del Fideicomiso E-México fue precisamente
combatir la brecha digital y dotar de infraestructura de
banda ancha y aplicaciones sobre Internet de impacto so-
cial a toda la población, en plena armonía con los objetivos
de la Sociedad de la Información.

Al cierre del segundo trimestre de 2013, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público señaló que el Fideicomiso E-
México tuvo ingresos por mil 87 millones 551 mil 436.50
pesos; rendimientos por  noventa millones doscientos cua-
renta mil sesenta y cuatro pesos; egresos por ciento treinta
y un millones ciento sesenta y seis mil trescientos setenta y
ocho pesos, quedándole una disponibilidad por nueve mil
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quinientos noventa y tres millones setecientos sesenta y
ocho mil seiscientos diecisiete pesos.

A pesar del elevado rendimiento y acceso a los recursos, la
Auditoría Superior de la Federación, al cierre del ejercicio
2010, consideró que la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes incumplió con las disposiciones normativas
aplicables al Fideicomiso e-México, al no ejecutar recursos
comprometidos en 28 proyectos evaluados y autorizados
por el comité técnico.

De acuerdo con dicha auditoría, la carencia de políticas o
procedimientos específicos que regulen la planeación, per-
cepción, evaluación, aprobación, ejecución, control y ad-
ministración financiera de los proyectos apoyados por el
Fideicomiso e-México implicó que se negaran la asigna-
ción de proyectos, así como un mal manejo de los recursos
destinados. De igual forma, el órgano fiscalizador detectó
que la titular del Fideicomiso e-México no contaba con fa-
cultades legales o autorización del comité técnico para ce-
lebrar contratos y convenios de prestación de servicios, con
lo cual se actualiza la malversación de los recursos.

Bajo ese panorama, la Auditoría Superior de la Federación
ha solicitado al Congreso de la Unión analice la viabilidad
de suspender la asignación de recursos presupuestales para
el Fideicomiso e-México cuando conserve fondos presu-
puestales no asignados.

Lo anterior significa que no ha existido capacidad y visión
por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes del gobierno federal para aplicar los recursos destinados
año tras año al Fideicomiso E-México, pues desde su crea-
ción en el año 2002, con una aportación inicial de 120 mi-
llones de pesos, no ha existido la capacidad por parte de la
Sociedad de la Información y el Conocimiento de la SCT
para aplicar los recursos del fideicomiso; asimismo, el área
técnica de la Sociedad de la Información y el Conocimien-
to no ha cumplido con el abatimiento de la brecha digital y
dotar de infraestructura de banda ancha y aplicaciones so-
bre Internet y de impacto social a toda la población.

Propuesta

El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática siempre ha propugnado por permitir el acceso a
la información y la posibilidad de estar comunicados con el
resto de la sociedad a través de la evolución tecnológica,
así como de todas las herramientas técnicas que concreten
el desarrollo de nuestro país.

De esta forma, consideramos que resulta urgente acrecen-
tar el conocimiento de las fuentes de desarrollo y permitir
el acceso igualitario a las tecnologías de la información y
comunicaciones a la población, por lo que resulta impera-
tivo que en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra 2014 se asigne la partida especial para la creación del
Fondo para la Sociedad de la Información y el Conoci-
miento, considerando para ello, los recursos del propio Fi-
deicomiso E-México y como parámetro, la base los datos
del Inegi en materia de rezago en brecha digital, para crear
una fórmula de distribución que permita canalizar estos re-
cursos a los estados para que aceleren la construcción de su
propia banda ancha y aplicaciones sobre Internet de im-
pacto social.

Adicionalmente, consideramos necesario que a partir de la
creación del mencionado fondo y en atención al pacto fe-
deral, en cada entidad federativa debe prever un Instituto
de la Sociedad de la Información y el Conocimiento el cual
pueda tener plena coordinación y ejecución de programas
de forma eficiente con la referida Sociedad de la Informa-
ción y el Conocimiento de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para el desarrollo de las redes estatales
de educación, salud y gobierno.

En suma, con la presente propuesta, el PRD considera que
el Estado mexicano tendrá mayores posibilidades para ase-
gurar a sus gobernados el acceso a los servicios electróni-
cos y digitales que actualmente existen en la sociedad.

En consecuencia, se somete a consideración de esta sobe-
ranía, el presente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2014 se asigne una partida especial para la
creación del Fondo para la Sociedad de la Información y el
Conocimiento, con la finalidad de abatir el rezago en bre-
cha digital y aplicaciones de Internet de impacto social.

Cámara de Senadores, a 10 de octubre de 2013.— Senador Benjamín
Robles Montoya (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se remi-
te a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su atención.
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LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se infor-
ma a la asamblea que por acuerdo de la Mesa Directiva el
viernes 18 de octubre del año en curso se recibió la minu-
ta con proyecto de decreto que reforma el artículo tercero
transitorio y adiciona los artículos decimotercero y deci-
mocuarto transitorios del decreto que expide la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo tercero transitorio y se adicionan
los artículos decimotercero y decimocuarto transitorios del
decreto que expide la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Publica.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Por el que se reforma el artículo tercero transitorio y se
adicionan los artículos decimotercero y decimocuarto
transitorios del decreto que expide la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo Primero. Se reforma el artículo tercero transito-
rio y se adicionan los artículos decimotercero y decimo-
cuarto transitorios del decreto que expide la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar
como sigue:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca

Transitorios

Primero. ...

Segundo. ...

Tercero. Los integrantes de las instituciones de seguridad
pública, en un plazo de doce meses, contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, deberán obtener la
certificación por parte de los centros de evaluación y con-
trol de confianza, de lo contrario serán separados del servi-
cio. Para los efectos de lo señalado en el artículo cuarto
transitorio del decreto por el que se expide la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2009, la se-
paración del servicio se actualizará una vez que haya ven-
cido el plazo a que se refiere el presente artículo. El secre-
tario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
deberá presentarse ante el Senado de la República para ren-
dir un informe del avance del programa a los seis meses de
la entrada en vigor del presente decreto.

Cuarto a Decimosegundo. ...

Decimotercero. El gobierno federal deberá hacer las pre-
visiones presupuestales necesarias para el cumplimiento
del artículo tercero transitorio de la presente ley, y estable-
cer una partida presupuestal específica en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fis-
cal a su entrada en vigor.

Decimocuarto. Los gobiernos estatales y del Distrito Fe-
deral deberán hacer las previsiones presupuestales necesa-
rias para el cumplimiento del artículo tercero transitorio de
la presente ley, y establecer una partida presupuestal espe-
cífica en sus respectivos presupuestos de egresos para el si-
guiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rú-
brica), vicepresidenta; Senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se tur-
nó a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

Pasamos al siguiente asunto.
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LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS - 

CODIGO CIVIL FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de las Leyes del
Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y del
Código Civil Federal.

Atentamente

México, DF, a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera
Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforman diversas disposiciones de las Le-
yes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas y del Código Civil Federal

Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 15;
y se adicionan la fracción XXXVII recorriéndose la actual
del artículo 251 y un artículo 251 B, de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 15. ...

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Institu-
to, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su
salario y los demás datos dentro de plazos no mayores
de cinco días hábiles. En el mismo plazo, deberán ente-
rar al Instituto respecto a sus trabajadores que sean deu-

dores alimentarios, decretados así por resolución o con-
venio judicial.

II. a IX. ...

…

…

Artículo 251. ...

I. a XXXV. ...

XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus dere-
chohabientes, a título oneroso, a efecto de utilizar de
manera eficiente su capacidad instalada y coadyuvar al
financiamiento de su operación y mantenimiento, siem-
pre que ello no represente menoscabo en la calidad y ca-
lidez del servicio que debe prestar a sus derechohabien-
tes;

XXXVII. Llevar el Registro de trabajadores afiliados
con la obligación de otorgar alimentos, así decretado
por resolución o convenio judicial, y 

XXXVIII. Las demás que le otorgue esta Ley, sus re-
glamentos y cualesquiera otra disposición aplicable.

Artículo 251 B. El Instituto llevará un Registro de deudo-
res alimentarios, con la información que le proporcionen
los patrones al afiliar trabajadores. Asimismo, celebrará
convenios con otras instituciones de seguridad social de los
sectores públicos federal y estatal, para intercambio e inte-
gración de información relacionada con dicho registro.

El Instituto, al afiliar trabajadores, deberá de verificar el
Registro de deudores alimentarios. En caso de que un tra-
bajador resulte deudor alimentario, deberá de comunicar
por oficio al Juzgado donde se decretó la pensión para los
efectos legales correspondientes.

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo del artí-
culo 7 y se adicionan los párrafos cinco y seis del mismo
artículo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como
sigue:

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades, deberán remi-
tir al Instituto de manera mensual en los términos que de-
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termine el reglamento respectivo, toda la información refe-
rente a los movimientos afiliatorios, sueldos, modificacio-
nes salariales, descuentos, derechohabientes, nóminas, re-
cibos, así como certificaciones e informes y en general,
todo tipo de información necesaria para el otorgamiento de
los seguros, prestaciones y servicios del Instituto. En el
mismo plazo, deberán enterar al Instituto respecto a sus tra-
bajadores que sean deudores alimentarios, decretados así
por resolución o convenio judicial. 

...

…

…

El Instituto llevará un Registro de deudores alimentarios,
con la información que le proporcionen las dependencias y
entidades al afiliar trabajadores. Asimismo, celebrará con-
venios con otras instituciones de seguridad social de los
sectores públicos federal y estatal, para intercambio e inte-
gración de información relacionada con dicho registro.

El Instituto, al afiliar trabajadores, deberá de verificar el
Registro de deudores alimentarios. En caso de que un tra-
bajador resulte deudor alimentario, deberá de comunicar
por oficio al Juzgado donde decretó la pensión para los
efectos legales correspondientes.

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 19 y se adicionan los párrafos cuarto y quinto del mismo
artículo de la Ley de Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como sigue:

Artículo 19. Las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina, tramitarán ante el Instituto, la afiliación de su res-
pectivo personal en situación de activo y de retiro, y a sus
derechohabientes. Asimismo, deberán enterar al Instituto
respecto de su personal que sea decretado deudor alimen-
tario por resolución o convenio judicial. Los documentos
de identificación que expida el Instituto serán válidos para
ejercitar los derechos a las prestaciones a que se refiere el
artículo anterior.

...
…

El Instituto llevará un Registro de deudores alimentarios,
con la información que le proporcionen las Secretarías de

la Defensa Nacional y de Marina, Asimismo, celebrará
convenios con otras instituciones de seguridad social de los
sectores públicos federal y estatal, para intercambio e inte-
gración de información relacionada con dicho registro.

El Instituto, al afiliar personal militar, deberá de verificar el
Registro de deudores alimentarios. En caso de que alguien
resulte deudor alimentario, deberá de comunicar por oficio
al Juzgado donde se decretó la pensión para los efectos le-
gales correspondientes.

Artículo Cuarto. Se adiciona un párrafo segundo al artí-
culo 311 del Código Civil Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 311.- ...

El juez de lo familiar estará facultado para intervenir de
oficio, a efecto de garantizar que se cumplan en todo mo-
mento, las obligaciones alimentarias decretadas por sen-
tencia o convenio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 17 de octubre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rú-
brica), vicepresidenta; Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias.
Túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y
de Justicia, para dictamen.

FELIPE MUÑOZ KAPAMAS

El diputado Rodrigo González Barrios (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado González Barrios. Dígame, dipu-
tado, ¿con qué objeto?

El diputado Rodrigo González Barrios (desde la curul):
Presidente, solamente para recordarle a las diputadas y a
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los diputados de esta honorable asamblea legislativa que en
1968, un día como hoy, un joven nadador mexicano, Feli-
pe “El Tibio” Muñoz, consiguió la medalla de oro en las
olimpiadas en aquella fecha. La verdad, le tengo un pro-
fundo reconocimiento.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Está Pre-
sidencia se suma al reconocimiento planteado por el señor
diputado. 

ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCION 
DE APATZINGAN

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es efeméride con motivo
del aniversario de la Constitución de Apatzingán. Tiene el
uso de la palabra, el señor diputado Silvano Aureoles Co-
nejo, por cinco minutos.

El diputado Silvano Aureoles Conejo: Gracias, ciudada-
no presidente. Compañeras y compañeros, mucho se ha di-
cho de las Constituciones que han regido nuestro país, al-
gunas de las cuales los historiadores no consideran su
vigencia, sino hasta el inicio del periodo del México inde-
pendiente. Por ello, algunas le restan méritos y no se en-
cuentran suficientemente elevadas en el conocimiento de
su valor, como acontece con la llamada Constitución de
Apatzingán, cuyo nombre original fue Decreto Constitu-
cional para la Libertad de la América Mexicana.

Este documento sancionado en esa ciudad de Michoacán,
el 22 de octubre de 1914 y promulgada el 24 del mismo
mes y año, por mandato del Supremo Congreso, represen-
tado por José María Morelos, José María Liceaga y José
María Cos.

A la par de la lucha insurgente se daba el movimiento cons-
titucionalista, como influencia de las ideas libertarias que
campeaban entonces en el mundo, que impactaron en las
consciencias y revolucionaron la forma de comprender el
poder y situar el ser humano en el centro de todo.

Los fundadores de la patria no fueron ajenos a las reflexio-
nes ilustradas de una sociedad dispuesta a terminar con el
abuso del poder, sacudirse las cadenas de la opresión y
cuestionar los privilegios. Tan lo entendían, que utilizaron
los conceptos que hoy en día no terminan de ser superados.

La Constitución de Apatzingán es el resultado del desarro-
llo ideológico de las diferentes etapas que hasta entonces
había tenido la lucha de Independencia iniciada en 1910 y
continuadas en el Congreso de Chilpancingo en 1813.

La primera Constitución mexicana, como también se cono-
ce la Constitución de Apatzingán, desdoblada con algunas
variantes: Los Elementos Constitucionales de la Junta de
Zitácuaro, atribuidas a Ignacio López Rayón, y recoge en-
tonces los Sentimientos de la Nación, del propio José Ma-
ría Morelos. Es decir, la insurrección de los naturales de la
Nueva España en guerra contra los ejércitos realistas para
liberarse del dominio ibérico recurrió a la fuerza de la ra-
zón. En consecuencia, puso en práctica las ideas de la Eu-
ropa liberal e ilustrada.

En la Constitución de Apatzingán se encuentra todo un
planteamiento de organización política de nuestro país,
conforme a la necesidad que tenían los insurgentes de dar-
le rumbo a la tan anhelada nación. No se trató de un desor-
den en que apareciera la conquista del poder como motivo
único. Tanta muerte, tanta sangre, tanto sacrificio de nues-
tros hermanos debería servir para algo. Ese algo era sin du-
da darle igualdad, seguridad, propiedad y libertad a los ha-
bitantes originarios de nuestras tierras, que habían
padecido siglos de maltrato, discriminación, esclavitud, ex-
plotación y miseria.

En esta Constitución se contienen algunos de los más altos
derechos humanos cuya protección se proclama para la fe-
licidad del pueblo y en cada uno de los ciudadanos.

Se debe destacar que a casi 200 años de tan relevante acon-
tecimiento, por ejemplo, sea la soberanía como facultad de
autodeterminación, uno de los elementos soporte de nues-
tra doctrina, el cual se opone a toda idea del monarca de la
Edad Media, cuyo poder se justificó por sobre todas las co-
sas y derivó en absolutismo. De ahí la consideración que
subsiste hasta nuestros días de que su titular originario es
el pueblo y se toma como simiente de nuestra independen-
cia nacional.

Michoacán es un estado de un amplio bagaje histórico, cul-
tural. Sus habitantes han participado en todas las etapas de
trascendencia del devenir histórico de la República. Han si-
do piezas fundamentales y protagonistas de los avances de-
mocráticos que han influido decisivamente en el perfil de
la patria y del México actual.
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Desde los conspiradores de Valladolid, la presencia de Hi-
dalgo, la instalación de la Suprema Junta Nacional Ameri-
cana, en Zitácuaro; la instalación del primer tribunal de
justicia, en Ario de Rosales; en la Constitución de Apatzin-
gán; en la guerra de Reforma, con los liberales reformistas
como Ocampo y con todos los Constituyentes del 57, la
participación decidida en la Revolución Mexicana; en el
Congreso Constituyente del 17, de la etapa postrevolucio-
naria con el general Lázaro Cárdenas del Río al frente del
gobierno federal; el movimiento democratizador de finales
de la década de los ochentas, encabezados por el ingeniero
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano y muchos más fundado-
res de lo que hoy es el Partido de la Revolución Democrá-
tica.

Michoacán tiene la relevancia en materia económica, par-
ticularmente en su potencial de producción agrícola, en el
que se ha consolidado como el primer estado a nivel na-
cional en distintos rubros de la producción del campo. Es
la entidad hoy con el mayor porcentaje de ingresos en las
ventas y exportaciones. En esta entidad se cosecha la tota-
lidad de la producción de aguacate en el país y se mueve
uno de cada 10 productos nacionales.

Sin embargo, en Michoacán la realidad hoy no correspon-
de con la magnitud de ese legado histórico. Tenemos que
pasar de los discursos a los hechos, porque no hay duda de
que en los últimos años ha sido laboratorio experimental de
estrategias. Por ejemplo, en el combate a la delincuencia,
que ha dejado un saldo negro para nuestra querida entidad.

En consecuencia, necesitamos dar un viraje a la política de
atención a ésta y otras problemáticas. No es destacando so-
lamente las consecuencias como se van a encauzar y a re-
solver los problemas. Hemos insistido y lo seguiremos ha-
ciendo en que se requieren importantes inversiones en
nuestro estado para reactivar la economía, que se requiere
dar atención a los jóvenes, con becas y mayores oportuni-
dades de empleo para arrebatarlos de las garras de la delin-
cuencia y de la inseguridad, porque todo intento por re-
componer el tejido social pasa por la necesidad de un
esfuerzo verdaderamente integral que involucre a todos los
sectores de la sociedad, más allá de discursos y de buenas
intenciones.

Michoacán necesita —y es el llamado— que todas las fuer-
zas políticas actuemos con responsabilidad. Dejar de lado
los distractores sobre la situación e intereses de personas o
de grupos para poner por encima los intereses superiores de
Michoacán, de las michoacanas y los michoacanos.

Michoacán sigue padeciendo una situación de incertidum-
bre política, que priva hoy en día, que no ha podido ser su-
perada ante indefiniciones políticas que ponen en entredi-
cho y generan incertidumbre a los ciudadanos ante la
indefinición de quien representa y ostenta la titularidad del
Poder Ejecutivo de la entidad.

En consecuencia, se limita la capacidad de gestión y de in-
terlocución que se requiere para amarrar de manera firme y
en beneficio de nuestro estado las obras, proyectos y pro-
gramas de gobierno con carácter estratégico que permitan
sacar al estado de la inercia, porque ya no hay tiempo que
perder. Ni siquiera es un tema de administración, sino del
ocultamiento a veces de la realidad que prevalece.

En consecuencia, las conmemoraciones históricas —sin
duda— son indispensables para rescatar los valores del na-
cionalismo. Pero son también una gran oportunidad para
revisar nuestro presente, con sentido crítico, pero también
constructivo. Llamar la atención para que quienes somos
responsables de tomar decisiones lo hagamos pensando en
las michoacanas y en los michoacanos.

Por eso hoy, en el marco de la conmemoración de casi el
bicentenario de la Constitución de Apatzingán, llamo sin-
ceramente a todas y a todos quienes representamos fuerzas
políticas, quienes queremos a Michoacán y que en esa ruta
que hemos trazado, junto con mis compañeras y compañe-
ros diputadas, diputados federales de Michoacán, de todos
los partidos políticos, a que retomemos el espíritu y el
compromiso para que pronto le regresemos la certidumbre,
la posibilidad de desarrollo y el rumbo que Michoacán ne-
cesita.

Michoacán es mucho estado, y hoy demanda de la partici-
pación de todas y de todos, sin distingos, sin intereses par-
ticulares o de grupo, que por muy legítimos que sean, pri-
mero están Michoacán, las michoacanas y los
michoacanos. Por su atención, muchas gracias. Y por su to-
lerancia también, ciudadano presidente, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputado. Sonido en la curul del diputado Eligio Cui-
tláhuac González Farias, por favor.

El diputado Eligio Cuitláhuac González Farias (desde la
curul): Presidente, con la solicitud de que me permita ha-
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cer uso de la tribuna para referirme a la conmemoración del
aniversario de la Constitución de Apatzingán...

El Presidente diputado José González Morfín: No pue-
do, porque el Reglamento y el orden del día que aprobamos
me lo impide, diputado. No puedo concederle en este mo-
mento...

El diputado Eligio Cuitláhuac González Farias (desde la
curul): Permítame que quede al menos asentado en el acta
que ha sido el Grupo Parlamentario del PRI —los diputa-
dos de Michoacán del Grupo Parlamentario del PRI—
quienes han propuesto a esta soberanía para que el 2014
sea declarado como el año del bicentenario de la promul-
gación de la Constitución de Apatzingán y que, al mismo
tiempo, también hemos propuesto que cree esta soberanía
una comisión especial para conmemorar dichos eventos,
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Eso ya quedó en el Diario de los Debates.

Le doy la más cordial bienvenida al presidente municipal
de Tequisquiapan, que está aquí invitado por los diputados
Antonio Macías y Ricardo Astudillo. Bienvenido a la se-
sión.

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Aureoles, por favor.

El diputado Silvano Aureoles Conejo (desde la curul):
Muy breve, presidente. Muchas gracias. Solamente para
decirle a mi paisano, el diputado Eligio, que coincido ple-
namente con él, y que hay ya un documento en ese sentido
y que tengo toda la seguridad, la confianza y además el de-
seo de que juntos, amén de colores y de partidos políticos,
vayamos a darle certidumbre y rumbo a nuestro querido es-
tado de Michoacán. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. También le doy la más cordial bienvenida a un
grupo de alumnos de la Facultad de Contaduría de la Uni-
versidad Autónoma de Querétaro, que están hoy invitados
por el diputado Marcos Aguilar. Bienvenidos a la Cámara
de Diputados y bienvenidos a esta sesión.

Continúe la Secretaría con los asuntos en cartera. Sonido
en la curul del diputado Ricardo Mejía.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja (desde la curul): Pre-
sidente, nos parece que el tema de la Constitución de Apat-
zingán es un tema de Estado, es un tema relevante que de-
biese incluir un posicionamiento de cada grupo
parlamentario, al haber sido la primer Constitución que re-
coge la lucha independentista y el pensamiento del genera-
lísimo José María Morelos y Pavón.

Evidentemente, nos parece que no puede ser motivo de de-
bate partidista, pero también me parece que el uso de la tri-
buna fue serio, dada la coyuntura difícil que vive el estado
de Michoacán.

Nosotros, en Movimiento Ciudadano, plantearíamos que
en estas fechas, en estas efemérides siempre haya no solo
la propuesta del iniciador, el proponente, sino también de
cada grupo parlamentario, por la relevancia histórica de los
temas.

El Presidente diputado José González Morfín: Su inter-
vención ya queda registrada, diputado. Haremos saber esto
a la Junta de Coordinación Política para futuras ocasiones.

FENOMENOS CLIMATICOS EXTREMOS

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Eloy Martínez. Dígame, diputado.

El diputado Andrés Eloy Martínez Rojas (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Muy buenos días, compañeros.
Únicamente para retomar el tema de los fenómenos climá-
ticos extremos que están golpeando a nuestro país. Y sobre
todo señalar la situación de descoordinación que existe en
Protección Civil.

Lo comento porque la semana pasada medios de comuni-
cación estuvieron invitando a visitar particularmente el
puerto de Acapulco, unos tres días antes cuando se estaba
formando lo que es ahora un huracán muy potente, el hu-
racán Raymond, y pese a que ya estaba la información en
el Servicio Meteorológico Nacional y en organismos inter-
nacionales, como el Centro Nacional de Huracanes, de que
era un fenómeno con una gran capacidad destructiva, se in-
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sistió en estos medios de comunicación, particularmente
Televisa, para que la gente fuera, lo cual no estaba mal.

Lo que pasa es que no era el momento para invitar a la gen-
te a ir al puerto de Acapulco ante esta situación. Incluso se
estaba promoviendo ahí...

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido,
diputado, su comprensión para poder continuar con nuestro
orden del día. Su intervención será registrada.

El diputado Andrés Eloy Martínez Rojas (desde la cu-
rul): Lo que pasa es que es un tema muy importante y está
afectando y puede continuar siendo un potencial peligro
para quienes visitan estos lugares, si no se mejora el siste-
ma de protección civil.

Estamos por proponer un sistema de semáforo meteoroló-
gico para que a la gente le quede más claro. Precisamente
vamos a hacer llegar la propuesta a la Comisión de Protec-
ción Civil, para que a la gente le quede más claro cuándo
acudir o cuándo no a ciertos lugares, porque no podemos
continuar exponiendo a la población a este tipo de fenóme-
nos de esta manera tan irresponsable. Por su comprensión,
gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Esperaremos la propuesta. Continúe la Secretaría.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA

DE SEGURIDAD SOCIAL UNIVERSAL

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 73 y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de seguridad social universal.*

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con la declaratoria de publicidad.

* El dictamen mencionado se encuentra en el Anexo I de esta se-
sión.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LA TORTURA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley
Federal para prevenir y sancionar la Tortura

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatu-
ra, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción
II, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV,
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a su consideración el presente dictamen:

I. Antecedentes

1. El 29 de abril de 2013 el diputado Mauricio Sahui Rive-
ro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de
decreto .por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a la
Comisión de Derechos Humanos para su dictamen corres-
pondiente, recibiéndose en la Comisión el 14 de mayo de
2013.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa bajo estudio tiene por objeto que se adicionen
dos artículos, el 4 Bis y el 4 Ter, así como que se reforme
el artículo 7o. de la Ley Federal para prevenir y sancionar
la Tortura.

Con el supuesto previsto en el artículo 4 Bis que se propo-
ne adicionar a la referida ley, se pretende desvincular a los
servidores públicos que presumiblemente han cometido un
acto de tortura, de toda función que se encuentre relacio-
nada con la detención o vigilancia de personas. El texto
propuesto por el iniciante refiere que:

Cuando se inicie una investigación sobre hechos consti-
tutivos del delito de tortura y exista el riesgo de que el
hecho se repita o se obstruya la investigación, se procu-
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rará que los funcionarios públicos probablemente invo-
lucrados en esos hechos, se les comisione realizar fun-
ciones que no estén relacionadas con la detención o vi-
gilancia de personas.

Por su parte, el contenido del artículo 4 Ter propuesto deli-
nea el ámbito de aplicación espacial y personal de la ley al
señalar que:

Para efectos de la aplicación de la presente ley, se con-
sidera que los tribunales de los Estados Unidos Mexica-
nos tienen jurisdicción para conocer en los siguientes
casos:

I. Cuando los delitos se cometan en cualquier parte de
su territorio o a bordo de una aeronave o buque matri-
culado por éste;

II. Cuando el presunto delincuente sea de nacionalidad
mexicana;

III. Cuando la víctima sea de nacionalidad mexicana; y

IV. Cuando el presunto delincuente sea extranjero y se
encuentre en territorio nacional, siempre y cuando se
niegue a éste su extradición.

Lo anterior, siempre y cuando el probable responsable
no haya sido juzgado definitivamente en el país en que
se cometió el delito.

Finalmente, la reforma al artículo 7o. busca que en los re-
conocimientos efectuados por peritos a los reos, se apli-
quen formularios ajustados al anexo IV del Protocolo de
Estambul de manera que se propone:

En el momento en que lo solicite, cualquier detenido o
reo deberá ser reconocido por perito médico legista; y
en caso de falta de éste o si lo requiere además, por un
facultativo de su elección. El perito deberá realizar el re-
conocimiento del reo en base a formularios ajustados al
contenido del anexo IV del Protocolo de Estambul, que-
dando obligado a asentar en sus dictamen los signos fí-
sicos y psicológicos de tortura y malos tratos observa-
dos, debiendo expedir de inmediato el certificado
correspondiente y en caso de apreciar que se han infli-
gido dolores o sufrimientos, de los comprendidos en el
primer párrafo del artículo 3o., deberá comunicarlo a la
autoridad competente. 

Dicho reconocimiento médico deberá realizarse en un
área en la que tanto el examinado como el perito tengan
privacidad.

El diputado iniciante, para sustentar su propuesta argu-
menta lo siguiente:

– La existencia de diversos tratados internacionales de
los que México es Estado parte y por virtud de los cua-
les tiene la obligación de emprender medidas para com-
batir y erradicar la tortura.

– La insuficiencia de los actuales instrumentos jurídicos
nacionales para erradicarla.

– Las recomendaciones hechas por diversos órganos in-
ternacionales en la materia, en especial, el Comité Con-
tra la Tortura (CAT) de las Naciones Unidas, el cual ha
observado con preocupación que “la información pro-
porcionada por el Estado Mexicano, según la cual se ha-
brían dictado únicamente seis sentencias por tortura
desde 2005, además de 143 sentencias por abuso de au-
toridad, 60 por ejercicio abusivo de funciones y 305 por
uso indebido de atribuciones”.

– La reciente reforma constitucional en materia – de de-
rechos humanos (Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de junio de 2011) que obliga a todas las
autoridades a velar por la máxima protección de los–de-
rechos humanos:

Ahora bien, en cuanto a su propuesta concreta de modifi-
cación al marco legal correspondiente, el iniciante presen-
ta los siguientes argumentos:

– Con respecto a su propuesta de adicionar un artículo
cuarto bis, señala que “responde a la necesidad de esta-
blecer qué ocurrirá con los funcionarios públicos proba-
blemente involucrados en hechos constitutivos de tortu-
ra, durante la investigación de tales hechos; ello con la
intención de procurar que dichos funcionarios públicos
no interfieran en la investigación y evitar que realicen
actividades en las cuales se pudieran dar nuevos hechos
de ese tipo; sin que ello implique la pérdida del trabajo”.

– Respecto de la adición del artículo cuarto ter, señala
que “se pretende que la jurisdicción de los Tribunales de
los Estados Unidos Mexicanos para conocer del ilícito
de tortura, sea en su aspecto más amplio; ello con la in-
tención de que no importando el lugar donde se come-
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tieron dichos actos, éstos se puedan castigar y que no
queden impunes con la restricción de que si dichos ac-
tos ya fueron juzgados definitivamente en otro país, no
se podrán volver a analizar pues se estaría juzgando dos
veces por los mismos hechos. 

–En cuanto a la reforma del artículo 7o para incluir en
el mismo ciertos lineamientos señalados en el Protoco-
lo de Estambul, el iniciante señala: “...por lo que hace a
las personas sujetas a un procedimiento penal, los actos
de tortura generalmente se presentan en la etapa de in-
vestigación, por lo que es de especial importancia que el
reconocimiento médico que el perito haga del reo sea en
esa etapa, mismo que deberá cubrir determinados requi-
sitos tendientes a verificar si éste sufrió actos de tortura,
requisitos que ya se encuentran establecidos en el Pro-
tocolo de Estambul...”.

III. Consideraciones de la Comisión de Derechos Hu-
manos

Los derechos humanos se constituyen hoy por hoy en la
piedra angular en que debe sustentarse el quehacer de todo
el aparato estatal.

El nuevo paradigma inaugurado con la reciente reforma
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 10 de junio de 2011, refuerza la máxima ya señala-
da desde la Declaración de los Derechos del Hombre y el
Ciudadano de 1789:

La meta de toda asociación política es la conservación
de los derechos naturales e imprescriptibles del hombre
(artículo 2).

En este sentido, el Estado democrático, social y de derecho
debe prevenir, proteger y garantizar todos los derechos hu-
manos para todas las personas.

Como órgano representante de la voluntad popular y en un
ejercicio de coherencia con la reforma constitucional en
materia de derechos humanos de junio de 2011, es eviden-
te que para hacer de los derechos humanos tutelados en
nuestra Constitución una realidad, es necesario rearticular
el aparato estatal, a fin de estar en aptitud de proteger y ga-
rantizar de una mejor manera los derechos que reconoce la
Constitución.

Como bien lo ha referido en otras ocasiones esta Comisión
de Derechos Humanos, la tortura constituye uno de los crí-
menes más aberrantes que, aún hoy día, sujeta a su yugo a
miles de personas y frente al cual debemos de tomar medi-
das contundentes.

Si bien es cierto que aún existen muchos retos y obstáculos
por superar, tanto en el campo normativo como en el de la
aplicación fáctica de las disposiciones legales en la mate-
ria, también es cierto que en los últimos años el Estado Me-
xicano ha mostrado cada vez mayor voluntad política para
combatir ese flagelo.

En este sentido, el Congreso de la Unión ha reconocido la
urgente necesidad de actualizar la legislación en comento y
ha dado claras muestras de consenso y voluntad política de
los grupos parlamentarios para hacerlo. Tan es así que el
pasado 13 de diciembre de 2012 la Cámara de Diputados
aprobó por unanimidad un dictamen de la Comisión de De-
rechos Humanos recaído a una Minuta del Senado en ma-
teria de tortura, mismo que el pasado 24 de abril de 2013
fue aprobado por la colegisladora –con modificaciones– y
que versa precisamente sobre la necesidad de actualizar la
ley en cuestión a los estándares internacionales en materia
de tortura.

La iniciativa que en esta ocasión motiva el presente dicta-
men sigue precisamente este hilo conductor para que nues-
tra legislación sea acorde a las obligaciones que soberana-
mente ha asumido el Estado mexicano ante el concierto
general de las naciones.

La propuesta del diputado iniciante versa sobre tres artícu-
los, uno vigente que se pretende reformar y dos más que
propone adicionar.

En orden cronológico en este dictamen se analizarán las
propuestas planteadas por el diputado iniciante utilizando
como métodos interpretativos el sistemático y el funcio-
nal,1 de manera que ello permita determinar sobre la viabi-
lidad o inviabilidad de cada una de las mismas.

1. La adición de un artículo 4 bis

La primera propuesta, que consiste en la adición de un ar-
tículo 4 bis a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura, pretende ser, sin lugar a dudas, una medida dirigi-
da a resguardar la integridad de la presunta víctima, así co-
mo la debida realización de las investigaciones y aspectos
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concomitantes derivados del proceso jurisdiccional. Sin
embargo, presenta múltiples complicaciones que, de suyo,
podrían vulnerar el contenido material de los derechos y
garantías del debido proceso penal.

En primera instancia, el principio de presunción de inocen-
cia se vería socavado pues si bien es cierto que a los pre-
suntos sujetos activos de la comisión del delito de tortura,
no se les estaría relevando de su cargo, también lo es que,
por una medida de seguridad, se les desvincularía de aque-
llas funciones relacionadas con la detención o vigilancia de
personas. Esta medida, per se, implica una presuposición al
menos fundada que pone en tela de juicio el principio de
presunción de inocencia. Con esta acción, la autoridad es-
taría prejuzgando dentro del proceso penal y asumiendo
una posición contraria al garantismo penal pues lejos de
admitir el principio de “máxima protección a la persona” se
estaría aplicando una medida propia del conocido modelo
de “derecho penal del enemigo” que en lugar de centrarse
en la presunción de inocencia toma como eje central la pre-
sunta peligrosidad de los sujetos, posición ésta que no pue-
de ser compartida en un Estado democrático y de derecho
como el nuestro.

En efecto, conforme a la interpretación sistemática de los
artículos 1, 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22,
primer párrafo, todos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y, en consonancia con lo estable-
cido por la Primera Sala de la Suprema Corte,2 esta con-
cluye que “[...] nuestro orden jurídico se decanta por el
paradigma conocido como “derecho penal del acto” y re-
chaza a su opuesto, el ‘derecho de autor’ [...]”

Esto es así porque el derecho penal garantista asumido por
nuestro Estado, está limitado a trabajar sobre actos y no so-
bre la peligrosidad supuesta de los sujetos, característica
propia de los Estados no democráticos que asumen el mo-
delo de “derecho penal del enemigo”. De acuerdo con el
insigne jurista y Ministro de la Corte Suprema de Justicia
de Argentina, Eugenio Raúl Zaffaroni:

La esencia del trato diferencial que se depara al enemi-
go consiste en que el derecho le niega su condición de
persona. Sólo es considerado bajo el aspecto de ente pe-
ligroso o dañino... En la medida en que se trate a un
ser humano como al o meramente peligroso y, por
tanto, necesitando de pura contención, se le quita o
niega su carácter de persona… el trato a un ser hu-
mano como cosa peligrosa que amenaza la seguridad
o certeza acerca del futuro, no se limita a despersona-

lizar sólo al así tratado, sino que, reparando más deteni-
damente en esta cuestión, es conveniente advertir que la
priorización del valor seguridad como certeza acerca de
la conducta futura de alguien, y más aun su absolutiza-
ción, acabaría en la despersonalización de toda la socie-
dad”. (negritas nuestras)3

Como se ha señalado líneas arriba, sería contrario en un
Estado garantista una disposición como la que plantea el
diputado iniciante, en el sentido de que se procure que a los
funcionarios públicos probablemente involucrados en esos
hechos, se les comisiones a realizar otras funciones, no re-
lacionadas con la detención o vigilancia de personas, con el
propósito “de procurar que dichos funcionarios no interfie-
ran en la investigación y evitar que realicen actividades en
las cuales se pudieran dar nuevos hechos de ese tipo…”.

De asumirse el planteamiento propuesto por el diputado, se
estaría violentando claramente el principio de presunción
de inocencia puesto que se estaría tomando como eje con-
ductor la presunta peligrosidad de los sujetos, implemen-
tándose para ello una medida de contención (la de desvin-
cularlo de su función) fundada en una razón de hechos o
situaciones que no han ocurrido y cuya certeza de ocurrir
tampoco se encuentra racionalmente fundada en un criterio
que  no apele a la supuesta peligrosidad.

El anterior argumento es bastante para considerar la invia-
bilidad de la propuesta planteada, no obstante, aún cuando
pudiera argumentarse que tal pretensión no es contraria al
garantismo penal, existen otros tantos argumentos para jus-
tificar su inviabilidad.

Allende lo anterior, justificando la falta de adecuación con
los principios garantistas en materia penal, es de señalar
que esta medida conlleva un profundo carácter de subjeti-
vidad al incluirse la expresión “...se procurará que los fun-
cionarios públicos probablemente involucrados en esos he-
chos, se les comisione a realizar funciones que no estén
relacionadas con la detención o vigilancia de personas”.
Toda vez que la misma no proporciona criterios racional-
mente objetivos que permitan saber en qué casos si y en
cuáles no se comisionará en funciones distintas a los servi-
dores públicos. La única regla que nos proporciona la pro-
puesta es la existencia de un riesgo de que el hecho se re-
pita o se obstruya la investigación, la cual como es de
advertirse, es profundamente amplia.

Así, el riesgo que se toma frente a clausulas tan abiertas co-
mo la presente es que en vez de ser aplicada con una fina-
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lidad garantista, la misma pueda ser empleada más bien
con un propósito político/ideológico para evitar que ciertas
personas conozcan (o que otras más sean las que conozcan)
del caso en cuestión.

Cabe precisar además que en la propuesta planteada por el
iniciante, no se señala cuál sería la autoridad encargada en
funciones distintas a los servidores públicos involucrados,
como tampoco se distingue al órgano del que dependen di-
chos servidores ya que puede tratarse de servidores perte-
necientes al poder judicial como a la administración públi-
ca, y en uno u otro caso, si no señala quién sería la
autoridad competente para ordenar la realización de fun-
ciones distintas a las de detención o vigilancia, podrían de-
rivarse problemas de competencia.

Ahora bien, si lo que se busca con la medida propuesta por
el iniciante es resguardar la integridad de la víctima, así co-
mo las investigaciones correspondientes, en caso de existir
indicios razonables fundados de que podrían verse éstos
afectados, la autoridad judicial puede dictar las medidas y
providencias que considere necesarias para protegerlos.

Finalmente, en un examen realizado a diversos ordena-
mientos jurídicos, así como a la jurisprudencia internacio-
nal en la materia, esta Comisión de Derechos Humanos no
ha encontrado lineamientos que permitan justificar racio-
nalmente –sin vulnerar el principio de presunción de ino-
cencia y demás características de un Estado constitucional
y democrático de derecho– la propuesta presentada en este
rubro. Por todas estas razones, se considera inviable la in-
clusión del artículo 4 bis.

2. La adición del artículo 4 Ter

Con relación a la propuesta de adicionar el artículo 4 Ter,
se advierte que el diputado iniciante toma como parámetro
para la inclusión de este artículo lo dispuesto en los dos
instrumentos internacionales más importantes en materia
de protección contra la tortura. Por una parte, del sistema
universal de protección de los derechos humanos, la “Con-
vención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes”, de la que México es parte4 y cu-
yo artículo 5 dispone:

Artículo 5

1. Todo Estado parte dispondrá lo que sea necesario pa-
ra instituir su jurisdicción sobre los delitos a que se re-
fiere el artículo 4 en los siguientes casos:

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio
bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave o un bu-
que matriculados en ese Estado;

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese
Estado;

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste
lo considere apropiado.

2. Todo Estado parte tomará asimismo las medidas ne-
cesarias para establecer su jurisdicción sobre estos deli-
tos en  los casos en que el presunto delincuente se hallé
en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Esta-
do no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8,
a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del
presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdic-
ción penal ejercida de conformidad con las leyes nacio-
nales.

Por otro lado, del sistema regional de protección de dere-
chos humanos, el diputado toma como marco de referencia
la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la
Tortura, de la que México es estado parte,5 y cuyo artículo
12 dispone:

Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para
establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la
presente Convención en los siguientes casos:

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de
su jurisdicción;

b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad;
o

c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo
considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesa-
rias para establecer su jurisdicción sobre el delito des-
crito en la presente Convención cuando el presunto de-
lincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y
no proceda a extraditar lo de conformidad con el artícu-
lo 11.
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La presente Convención no excluye la jurisdicción pe-
nal ejercida de conformidad con ‘el derecho interno. 

Ciertamente, tales disposiciones son derecho válido en
nuestro régimen interior y, a la vez obligaciones contraídas
ante la comunidad internacional por lo que deben de ser
cumplidas.

Allende, ambos instrumentos internacionales contienen el
mandato de que los Estados parte tomarán las medidas ne-
cesarias para impedir los actos de tortura.

En este tenor, no se desconoce la obligación anterior, mis-
ma que es planteada por el iniciante, sin embargo debe ha-
cerse un análisis sistemático de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar la Tortura con el ordenamiento jurídico
nacional del cual es parte, para determinar si la misma se
encuentra ya prevista o no.

Ante ello, es pertinente la siguiente cita:

Cualquiera que sea el caso, el derecho no sólo es un
conjunto de normas aisladas, sino que dichas normas
constituyen un ordenamiento o un sistema con cierta es-
tructura. Esta estructura consiste en que las normas de
un ordenamiento no están recíprocamente desconecta-
das y son entre sí independientes sino que, por el con-
trario, hay relaciones entre las unas con las otras.6

Ahora bien, la Ley Federal para prevenir y sancionar la
Tortura dispone en su artículo 1o. lo siguiente:

Artículo 1o. La presente ley tiene por objeto la preven-
ción y sanción de la tortura y se aplicará en todo el te-
rritorio nacional en materia de fuero federal y en el Dis-
trito Federal en materia de fuero común.

El elemento a interpretar en el presente artículo es el de la
competencia espacial, o mejor dicho el “ámbito espacial de
validez” de la ley en cuestión. En este sentido, habrá que
analizarse sistemáticamente el sentido y alcance de dicha
competencia.

En primer lugar, el iniciante hace referencia a lo siguiente:
Para efectos de la aplicación de la presente ley, se conside-
ra que los Tribunales de los Estados Unidos Mexicanos tie-
nen jurisdicción para conocer...”

Al ser una “Ley Federal” la que se pretende modificar, con-
secuentemente son los “Tribunales Federales” los compe-

tentes para su conocimiento. La competencia de los jueces
federales se encuentran determinada por la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, misma que en su artí-
culo 50 dispone lo siguiente:

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán:

I. De los delitos del orden federal.

Son delitos del orden federal:

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados
internacionales. En el caso del Código Penal Federal,
tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los in-
cisos b) a i) de esta fracción;

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal;

c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplo-
máticos, personal oficial de las legaciones de la Repú-
blica y cónsules mexicanos;

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extran-
jeras;

e) a m)...

II. a IV...

En este artículo se advierte que al menos una de las pro-
puestas del iniciante se encuentra ya prevista en el inciso d)
de la fracción I. Pero también, una interpretación sistemá-
tico/analítica, el inciso b) de la fracción I, nos remite al Có-
digo Penal Federal.

Cabe precisar, además, que la propia Ley Federal para pre-
venir y sancionar la Tortura dispone que se aplicarán su-
pletoriamente las disposiciones contenidas en el Código
Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común, y
para toda la república en materia de fuero federal;7 el Có-
digo Federal de Procedimientos Penales; el Código de Pro-
cedimientos Penales para el Distrito Federal y la Ley Re-
glamentaria del Artículo 119 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, el Código Penal Federal, al cual remite la pro-
pia Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, dis-
pone el ámbito de aplicación material y espacial en el que
se aplicará para los delitos del orden federal:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 201383



Artículo 1o. Este Código se aplicará en toda la Repú-
blica para los delitos del orden federal.

Artículo 2o. Se aplicará, asimismo:

I. Por los delitos que se inicien, preparen o cometan en
el extranjero, cuando produzcan o se pretenda que ten-
gas efectos en el territorio de la República; o bien, por
los delitos que se inicien, preparen o cometan en el ex-
tranjero, siempre que un tratado vinculativo para Méxi-
co prevea la obligación de extraditar o juzgar, se actua-
licen los requisitos previstos en el artículo 4o. de este
Código y no se extradite al probable responsable al Es-
tado que lo haya requerido; y

II. Por los delitos cometidos en los consulados mexica-
nos o en contra de su personal cuando no hubieren sido
juzgados en el país en que se cometieron.

Artículo 3o. Los delitos continuos cometidos en el ex-
tranjero, que se sigan cometiendo en la República, se
perseguirán con arreglo a las leyes de ésta, sean mexi-
canos o extranjeros los delincuentes.

La misma regla se aplicará en el caso de delitos conti-
nuados.

Artículo 4o. Los delitos cometidos en territorio extran-
jero por un mexicano contra mexicanos o contra extran-
jeros, o por un extranjero contra mexicanos, serán pena-
dos en la República, con arreglo a las leyes federales, si
concurren los requisitos siguientes:

I. Que el acusado se encuentre en la República;

disposiciones de carácter federal se hagan al Código Pe-
nal para el Distrito Federal en materia de fuero común y
para toda la república en materia de fuero federal, se en-
tenderán referidas al Código Penal Federal”.

II. Que el reo no haya sido definitivamente juzgado en
el país en que delinquió; y

III. Que la infracción de que se le acuse tenga el carác-
ter de delito en el país en que se ejecutó y en la Repú-
blica.

Artículo 5. Se considerarán como ejecutados en territo-
rio de la República:

I. Los delitos cometidos por mexicanos o por extranje-
ros en alta mar, a bordo de buques nacionales;

II. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nacio-
nal surto en puerto o en aguas territoriales de otra na-
ción. Esto se extiende al caso en que el buque sea mer-
cante, si el delincuente no ha sido juzgado en la nación
a que pertenezca el puerto;

III1. Los cometidos a bordo de un buque extranjero sur-
to en puerto nacional o en aguas territoriales de la Re-
pública, si se turbare la tranquilidad pública o si el de-
lincuente o el ofendido no fueren de la tripulación. En
caso contrario, se obrará conforme al derecho de reci-
procidad;

IV. Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o
extranjeras que se encuentren en territorio o en atmós-
fera o aguas territoriales nacionales o extranjeras, en ca-
sos análogos a los que se señalan para buques las frac-
ciones anteriores; y

V. Los cometidos en las embajadas y legaciones mexi-
canas.

Como puede advertirse la propuesta presentada por el dipu-
tado iniciante se encuentra contenida tanto en el Código
Penal Federal como en otras disposiciones normativas.

Si bien la intención del iniciante es la armonización legis-
lativa acorde a los parámetros internacionales y cabe seña-
lar que la misma ya existe al estar prevista en otros dispo-
sitivos normativos que conforman el sistema u
ordenamiento jurídico nacional.

A mayor abundamiento es de mencionarse que la armoni-
zación legislativa es una tarea que se debe comprender al
sistema jurídico, entendido éste como un conjunto pleno de
normativas legales interrelacionadas y no como un conjun-
to de normas sin relación o vínculos concomitantes.

En concreto, se advierte que las propuestas del iniciante se
encuentran ya previstas en el Código Penal Federal, y para
ilustrar lo anterior se presenta el siguiente cuadro esque-
mático:
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Como puede advertirse, el Código Penal Federal prevé hi-
pótesis generales a aplicarse tratándose de la competencia
espacial y personal para los delitos, hipótesis en las que se
ubican cada uno de los planteamientos elaborados por el
incidente.

Ahora bien, en cuanto al último párrafo que se pretende
adicionar y que señala: “Lo anterior, siempre y cuando el
probable responsable no haya sido juzgado definitivamen-
te en el país en que se cometió el delito. Cabe señalar que
existe un principio general de derecho que indica que “na-
die puede ser juzgado dos veces por el mismo delito”. Es-
te principio está previsto en el artículo 23 Constitucional,
así como el artículo 118 del Código Penal Federal.

En este sentido, es dable concluir que cada una de las pre-
sentadas por el iniciante, se encuentran ya previstas siste-
ma jurídico nacional.

3. La reforma del artículo 7o.

Finalmente, en cuanto a la última propuesta del diputado
consistente en reformar el vigente artículo 7o. de la Ley
Federal para prevenir y sancionar la Tortura, la misma, al
igual que las otras dos propuestas señaladas con antelación,
se orienta a brindar mayores elementos que permitan la tu-
tela de los derechos fundamentales.

Esto es así porque para identificar con certeza, en los reco-
nocimientos médicos, los casos en los que el detenido o reo
pudiera haber sido objeto de tortura, se propone que en las
inspecciones o reconocimientos hechos por los médicos le-
gistas se apliquen los parámetros señalados en el anexo IV
del Protocolo de Estambul.

Analizando la naturaleza jurídica del Protocolo de Estam-
bul se tiene que:
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a. Su nombre oficial es Manual de Investigación y Do-
cumentación Efectiva sobre Tortura, Castigos y Trata-
mientos Crueles, Inhumanos o Degradantes.

b. Se trata de un conjunto de reglas elaboradas por la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos en las que precisamente se
señalan los procedimientos que deben seguir los Esta-
dos para documentar la tortura y sus consecuencias.

Entonces, el diputado iniciante refiere en su propuesta que
se aplicará el Anexo IV del Protocolo, sin embargo, se ob-
serva que no existe tal anexo en dicho documento porque
el mismo está dividido en capítulos. En todo caso, consi-
derando el planteamiento presentado en su iniciativa y del
contenido del artículo de la Ley Federal para prevenir y
sancionar la Tortura que pretende reformar, se entiende cla-
ramente que se refiere al capítulo IV de dicho Protocolo,
denominado “Consideraciones generales relativas a las en-
trevistas”. Dicho capítulo comienza señalando:

Cuando se entreviste a una persona que afirme haber si-
do torturada, se tendrá en cuenta una serie de cuestiones
y factores prácticos. Las presentes consideraciones va-
len para todas las personas que realicen entrevistas, se-
an juristas, médicos, psicólogos, psiquiatras, defensores
de los derechos humanos o miembros de cualquier otra
profesión. A continuación se describe este “terreno co-
mún” y se trata de ponerlo en los distintos contextos que
pueden hallarse cuando se investiga la tortura y se en-
trevista a sus víctimas.8

En este capítulo, el Protocolo de Estambul detalla una se-
rie de reglas que deben seguirse durante las entrevistas, ta-
les como su finalidad, técnicas de interrogación, historia
psicosocial y previa al arresto, resumen de la detención y
los malos tratos (si los hubiera), circunstancias de la deten-
ción, lugar y condiciones de detención, utilización de in-
térpretes, cuestiones a considerarse por género, interpreta-
ción de hallazgos y conclusiones, entre otras.

Como se advierte, el capítulo del Protocolo que se preten-
de sea aplicado durante los reconocimientos médicos es
idóneo para la prevención del delito de tortura. Se trata de
una norma que vendría a maximizar el contenido material
del derecho fundamental a no ser objeto de la tortura.

Si bien es cierto, el Protocolo de Estambul no es un trata-
do jurídicamente vinculante, la obligatoriedad del mismo
puede defenderse argumentativamente, atento al control de

convencionalidad que recientemente ha sido asumido por
vía jurisprudencial.

Ciertamente, el Protocolo de Estambul es un manual sobre
el tratamiento de la tortura elaborado por las Naciones Uni-
das, a través de diversos órganos especializados. En este
sentido, constituye una interpretación auténtica9 sobre el
deber de prevenir y garantizar la prohibición de la, tortura,
así como también, de investigar y sancionar la comisión de
esta conducta.

La jurisprudencia nacional e internacional (así como la in-
terpretación maximizadora de los derechos humanos con-
tenida en el artículo 1o. constitucional) ha defendido la po-
sición de la obligatoriedad de las interpretaciones que
realicen los órganos internacionales autorizados, respecto
de los tratados de los que un Estado es parte.10 Al ser Mé-
xico parte de la “Convención contra la tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes”, dicho Pro-
tocolo es obligatorio.

Sustenta este argumento, la siguiente cita del ex juez presi-
dente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
quién refiriéndose al ámbito americano señala:

Sustento mi punto de vista en la consideración de que
los Estados parte en la Convención Americana –y otras–
han acogido este instrumento soberanamente, como par-
te de la preceptiva nacional, asumiendo los deberes que
asigna y afrontando los derechos personales que reco-
noce. Y esos mismos Estados han aceptado –también
soberanamente, al constituirse en partes de la CADH
que la Corte IDH, tribunal suprenacional, es el órgano
judicial llamado a interpretar las disposiciones conven-
cionales. Por lo tanto, la interpretación de la Corte esta-
blece formal y oficialmente el alcance de tales disposi-
ciones y, en consecuencia la medida de los deberes de
los Estados y los derechos de los particulares. Así, no es
posible sostener que las interpretaciones establecidas
por la Corte IDH constituyan un punto de vista atendi-
ble o desatendible, y no un acto de necesaria observan-
cia... Implican, como prefiero decir, una interpretación
vinculan te de textos normativos asimismo vinculantes
para los Estados, que deben ser entendidos y aplicados
interiormente en los términos de la interpretación for-
mal y final dispuesta por la Convención y ejercida por
la Corte.11

Se reafirma lo anterior con la siguiente tesis del Poder Ju-
dicial de la Federación:
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Control de convencionalidad en sede interna. Los
tribunales mexicanos están obligados a ejercerlo.
Tratándose de los derechos humanos, los tribunales del
Estado mexicano como no deben limitarse a aplicar só-
lo las leyes locales, sino también la Constitución, los
tratados o convenciones internacionales conforme a la
jurisprudencia emitida por cualesquiera de los tri-
bunales internacionales que realicen la interpretación
de los tratados, pactos, convenciones o acuerdos cele-
brados por México; lo cual obliga a ejercer el control de
convencionalidad entre las normas jurídicas inter-
nas y las supranacionales, porque éste implica acatar y
aplicar en su ámbito competencial, incluyendo las legis-
lativas, medidas de cualquier orden para asegurar el res-
peto de los derechos y garantías, a través de políticas y
leyes que los garanticen.12

(negritas nuestras)

Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, se-
ñaló: 

Este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es
consciente de que las autoridades internas están sujetas
al imperio de la ley y, por ello, están obligadas a aplicar
las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico.
Pero cuando un Estado es parte de un tratado interna-
cional como la Convención americana, todos sus órga-
nos, incluidos sus jueces, también están sometidos a
aquél, lo cual les obliga a velar por los efectos de las dis-
posiciones de la Convención no se vean mermados por
la aplicación de normas contraria a su objetivo y fin.
Los jueces y órganos vinculados a la administración de
justicia en todos los niveles están en la obligación de
ejercer ex officio un “control de convencionalidad” en-
tre las normas internas y la Convención Americana, evi-
dentemente en el marco de sus respectivas competen-
cias y de las regulaciones procesales correspondientes.
En esta tarea, los jueces y órganos vinculados a la
administración de justicia deben tener en cuenta no
solamente el tratado, sino también la interpretación
que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, in-
térprete última de la Convención Americana (negri-
tas nuestro).13

En consecuencia, para reforzar el contenido material del
Protocolo en cita, sería conveniente la inclusión propuesta
por el diputado iniciante, toda vez que la misma implica un
contenido maximizador de los derechos humanos y no re-

sulta contraria a ninguna disposición del ordenamiento ju-
rídico nacional. Sólo cabría hacer dos ligeros cambios en la
redacción propuesta por el iniciante; en primer lugar y to-
da vez que el legislador en su redacción propone: “El peri-
to deberá realizar el reconocimiento del reo en base a for-
mularios ajustados al contenido del anexo IV del Protocolo
de Estambul...”; y el artículo 7o. se dirige no sólo al reo si-
no también a “cualquier detenido”, en este sentido se pro-
pone ampliar la redacción presentada por el iniciante a
efecto de que también se maneje esa hipótesis. Adicional-
mente, quienes integran este órgano legislativo, estiman
oportuno que la referencia que se hace al Protocolo de Es-
tambul sea ampliada a todos los instrumentos internacio-
nales en la materia, a fin de que se contemplen, dentro de
la norma, todos aquellos instrumentos supranacionales ya
existentes o que sean creados en el futuro.

Por todos los argumentos antes expuestos, la Comisión de
Derechos Humanos del Congreso de la Unión, somete a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley
Federal para prevenir y sancionar la Tortura

Artículo Único. Se reforma el artículo 70 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar la Tortura, para quedar como
sigue:

Artículo 7o. En el momento en que lo solicite cualquier
detenido o reo deberá ser reconocido por perito médico le-
gista; y en caso de falta de éste, o si lo requiere además, por
un facultativo de su elección. El perito deberá realizar el
reconocimiento del detenido o reo con base en formularios
ajustados a los instrumentos internacionales en la materia,
quedando obligado a asentar en su dictamen los signos fí-
sicos y psicológicos de tortura y malos tratos observados,
debiendo expedir de inmediato el certificado correspon-
diente y en caso de apreciar que se han infligido dolores o
sufrimientos, de los comprendidos en el primer párrafo del
artículo 3o. de esta ley, deberá comunicarlo a la autoridad
competente.

Dicho reconocimiento médico deberá realizarse en un
área en la que tanto el examinado como el perito tengan
privacidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Notas:

1 El método sistemático parte de considerar al derecho como un siste-
ma de nomas relacionadas y/o conectadas entre sí y no como un sim-
ple conjunto de nomas aisladas. Ver: VÁZQUEZ, Rodolfo. Teoría del
derecho. Oxford University Press. México, 2007. Páginas 66-67; Por
su parte, el método funcional interpreta a la noma en razón del servi-
cio o función que cumple dentro del subsistema social que es el dere-
cho. Ver: VIGO, Rodolfo Luis. Interpretación constitucional. Ed. Abe-
ledo Perrot. Buenos Aires, Argentina. 1993. Pág. 215–217.

2 Tesis Aislada: 18. CCXXXVII/2011 (9”); Décima Época; Primera
Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro II, no-
viembre de 2011 Tomo 1; p. 198; materia constitucional.

3 Zaffaroni, Eugenio Raúl. El enemigo en el derecho penal. Ed. Dykin-
son. Madrid, 2006. Pág. 18–20.

4 México la firmó el 18 de marzo de 1985, fue aprobada por el Sena-
do el 9 de diciembre de 1985, aprobada mediante publicación en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1986, vinculante pa-
ra México a partir del 23 de enero de 1986 (vía ratificación) y, en vi-
gor para nuestro país desde el 26 de junio de 1987.

5 Fue firmado por México el 10 de febrero de 1986; aprobado por el
Senado el 16 de Diciembre de 1986; vinculante para México a partir
del 22 de junio de 1987 (ratificación); entrada en vigor para nuestro pa-
ís el 22 de julio de 1987.

6 Vázquez, Rodolfo. Ob. Cit. Pág. 66.

7 Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
mayo de 1999, se modificó la denominación del Código Penal para el
Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República
en Materia de Fuero Federal. Conforme al segundo transitorio del de-
creto: “Las menciones que en otras

8 Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. “Protocolo de
Estambul”. Serie de capacitación profesional número 8. Naciones Uni-
das. Nueva York. 2004. Página 47. Consultado en la página oficial de
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos el 3 de junio de 2013, 15:32 horas. Disponible en:
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf

9 Por interpretación auténtica se entiende “aquella realizada por el au-
tor mismo del documento interpretado, independientemente de la iden-
tidad del autor y la naturaleza del documento.” VAZOUEZ, Rodolfo.
Teoría del derecho. Oxford University Press. México, 2007. Pág.
202–203.

10 Véase: García Ramírez, Sergio. “El control judicial interno de con-
vencionalidad”. Ob. Cit.; Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Caso Cabrera y Montiel Flores Vs. México. Párrafo 225; Tesis:
1.4o.A.91 K, “Control de Convencionalidad. Debe ser ejercido por los
jueces del Estado mexicano en los asuntos sometidos a su considera-
ción, a fin de verificar que la legislación interna no contravenga el ob-
jeto y finalidad de’ la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos.” Cuarto Tribunal Colegiado en materia administrativa del primer
circuito, Tomo XXXI, Marzo de 2010. Página 2927.

11 García Ramírez, Sergio. “El control judicial interno de convencio-
nalidad”. En: Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla. Mé-
xico, Año V, No. 29, Julio–Diciembre de 2011. Pág. 138–139.

12 Tesis XI.1o.A.T.47 K. Aislada. Primer Tribunal Colegiado en Ma-
teria Administrativa y del Trabajo del Décimo Primer Circuito. Núme-
ro de registro 164611. Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XXXI, mayo de 2010. Página 1932.

13 Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Sentencia de 26
de noviembre de 2010. Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Párrafo 225.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de
junio de 2013.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Miriam Cárdenas
Cantú (rúbrica), presidenta; Rodimiro Barrera Estrada (rúbrica), María
Esther Garza Moreno (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Car-
los Fernando Angulo Parra (rúbrica), Verónica Sada Pérez, María de
Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Mar-
tha Edith Vital Vera (rúbrica), José Francisco Coronato Rodríguez (rú-
brica), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), René Ricardo Fujiwara Montelon-
go (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo, Carlos Humberto
Castaños Valenzuela, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica),
María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea
(rúbrica), María Teresa Jiménez Esquivel, Roxana Luna Porquillo, Ro-
berto López Suárez (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbri-
ca), José Luis Muñoz Soria (rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Elvia
María Pérez Escalante, Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con la declaratoria de publicidad.
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LEY FEDERAL DE PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES EN 

POSESION DE LOS PARTICULARES

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 3o. y adiciona un párra-
fo al 8o. de la Ley Federal de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de los Particulares

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura le
fue turnada, para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 3o, fracción VI, y adiciona un sexto párrafo
al artículo 8o de la Ley Federal de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de los Particulares.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73,
fracción XXIX-O, y a la luz de lo dispuesto por los artícu-
los 6o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y nume-
ral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157
numeral 1 , fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167,
numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta honorable asamblea,
el presente dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1. El veintinueve de abril de dos mil trece, la diputada
Arely Madrid Tovilla, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de
la facultad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 3o, fracción VI, y
adiciona un sexto párrafo al artículo 80 de la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par-
ticulares, misma que fue suscrita por el diputado Manuel
Añorve Baños, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

2. En esa misma fecha, veintinueve de abril de dos mil tre-
ce, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Co-

misión de Gobernación para su estudio y análisis corres-
pondiente.

3. Con fecha doce de septiembre de dos mil trece, los di-
putados integrantes de la Comisión de Gobernación, apro-
baron el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

Señala la iniciadora que la vertiginosa evolución tecnoló-
gica ha desarrollado diversas formas de identificar a una
persona por sus características biométricas y que generan
una gran cantidad de datos personales.

Esa evolución tecnológica ha desarrollado las técnicas de
recopilación de información biométrica para la obtención
de los datos personales a través a través del reconocimien-
to de las características fisiológicas de la persona, es decir,
el reconocimiento facial, su huella dactilar, el análisis de la
imagen del dedo, el reconocimiento del iris, el análisis de
la retina, la geometría de la mano, el reconocimiento de la
forma y tamaño del oído, el reconocimiento vocal, el aná-
lisis de los poros de la piel. Una segunda forma se fija en
las formas de comportamiento como la comprobación de la
firma manuscrita, el análisis del tecleado, del andar, etcéte-
ra.

La iniciadora argumenta que los datos biométricos no han
sido incluidos en el marco jurídico vigente. Diversas em-
presas solicitan al usuario datos como los dactilares que les
permiten tener una amplia base de datos biométricos cuyo
tratamiento debe ser regulado. Además -continúa- las per-
sonas difunden un volumen cada vez mayor de informa-
ción personal a escala mundial. La tecnología ha transfor-
mado tanto a la economía como a la vida social y requiere
que se facilite aun más la libre circulación de datos y su
transferencia entre instituciones, tanto nacionales como in-
ternacionales, por lo que se debe garantizar al mismo tiem-
po un elevado nivel de protección de datos personales.

La exposición de motivos argumenta, a través de un estu-
dio comparado, que países con amplia tradición en la
protección de los datos personales están tomando en
cuenta los grandes avances científicos y tecnológicos
por lo que proponen incorporar a su marco jurídico la
ampliación para el tratamiento de este tipo de datos.
Claro ejemplo de ello se encuentra en la Unión Europea
en el documento denominado Propuesta de reglamento
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la
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protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, en el que en los incisos 10 y 11 del artí-
culo 4 del primer capítulo relativo a las “Definiciones”,
establece una clara diferenciación entre información
genética y datos biométricos, que a la letra dice:

10) Datos gen éticos, todos los datos, con independencia
de su tipo, relativo a las características de una persona
que sean hereditarias o adquiridas durante el desarro-
llo prenatal temprano.

11) Datos biométricos, cualesquiera datos relativos a las
características físicas, fisiológicas o conductuales de
una persona que permitan su identificación única, co-
mo imágenes faciales o datos dactiloscópicos.

Por su parte en la 34 Conferencia Internacional de Au-
toridades de Protección de Datos y Privacidad llevada a
cabo el 23 y 24 de octubre de 2012 en Punta del Este,
Uruguay, denominada Privacidad y Tecnología en
Equilibrio, los expertos del mundo se pronunciaron por
reforzar la seguridad de los datos biométricos en sus le-
gislaciones; ya que existe una creciente recolección y
conformación de base de datos con base en la biometría
del individuo.

Dado que en México se están conformando bases de datos
donde se almacena y tratan datos sensibles a través de la in-
formación biométrica, la iniciadora considera oportuno ac-
tualizar el actual marco normativo para garantizar la pro-
tección de los datos personales del individuo en todas sus
manifestaciones, incluyendo los de los menores de edad
quienes también sus datos sensibles son tratados. De esta
forma, la iniciadora concluye que la iniciativa tiene como
objeto fortalecer el marco jurídico de la protección de los
datos personales en posesión de los particulares en dos as-
pectos fundamentales: los datos biométricos de las perso-
nas y la protección de los menores de edad en sus datos
personales, por lo que propone la reforma del artículo 3o,
fracción VI, y la adición de un sexto párrafo al artículo 8o
de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de Comisión de Gobernación de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el pre-
sente dictamen exponiendo las siguientes:

Consideraciones

1. Si bien la legislación sobre la protección de datos perso-
nales, en México, tiene un reconocimiento reciente, los orí-
genes del derecho a la protección de los datos personales,
en cuanto a derecho autónomo respecto de la privacidad y
la intimidad, se encuentran en Europa. En 1967 se consti-
tuyó en el seno del Consejo de Europa una Comisión Con-
sultiva para estudiar las tecnologías de información y su
potencial agresividad hacia los derechos, de las personas,
especialmente en relación con su derecho a la intimidad.
De esta comisión surgió la Resolución número 509 de la
Asamblea del Consejo de Europa sobre los “derechos hu-
manos y nuevos logros científicos y técnicos”.

2. Posteriormente, otros estados nacionales legislaron en
materia de protección de datos; en 1977, la República Fe-
deral Alemana aprobó la Ley de Protección de Datos de la
República Federal Alemana; en 1978, Francia publicó la
Ley de Informática, Ficheros y Libertades. Otros países
que legislaron en la materia fueron: Dinamarca, la Ley so-
bre ficheros públicos y privados (1978); Austria, la Ley de
Protección de Datos (1978) y Luxemburgo por Ley sobre
la utilización de datos en tratamientos informáticos (1979).

3. Hacia la década de los años ochenta el Consejo de Eu-
ropa respaldó la protección de la intimidad frente a las nue-
vas tecnologías. Fue determinante el Convenio 108 para la
protección de las personas con respecto al tratamiento au-
tomatizado de los datos de carácter personal, en vigor el 1
de octubre de 1985, para garantizar a los ciudadanos el res-
peto de sus derechos y libertades, el derecho a la vida pri-
vada frente a los tratamientos de datos personales conci-
liando el respeto a ese derecho y la libre circulación de la
información entre los estados.

4. En nuestro país, el 20 de julio de 2007 fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación, el decreto que reforma
el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, relativo a los principios a la transpa-
rencia de la información pública gubernamental y las bases
de la legislación relativa sobre esta materia. En estos prin-
cipios, la mencionada disposición constitucional refiere a
la protección en los términos establecidos por la Constitu-
ción y las leyes secundarias, de la vida privada y los datos
personales.

5. Efectivamente, el dictamen de las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales, y de la Función Pública de la Cá-
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mara de Diputados, publicado el jueves 1 de marzo de
2007 en la Gaceta Parlamentaria, señaló que la reforma del
artículo 6o constitucional “Establece una segunda limita-
ción al derecho de acceso a la información, misma que
se refiere a la protección de la vida privada y de los da-
tos personales. Esta información no puede estar sujeta
al principio de publicidad, pues pondría en grave ries-
go otro derecho fundamental, que es el de la intimidad
y la vida privada.

Es fundamental esclarecer que aunque íntimamente
vinculados, no debe confundirse la vida privada con los
datos personales...

La fracción segunda establece también una reserva de
ley en el sentido que corresponderá a ésta, determinar
los términos de la protección y las excepciones a este de-
recho”; de esta forma tiene protección constitucional de
los datos personales y los derechos con los que cuentan los
titulares de los mismos a través del acceso, rectificación,
cancelación y oposición (derechos ARCO).

6. Así el artículo 6, fracción II, reconoce el derecho a la
protección de datos personales señalando que:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será ob-
jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, si-
no en el caso de que ataque a la moral, los derechos de
tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden pú-
blico; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información será
garantizado por el estado.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información,
la federación, los estados y el Distrito Federal, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

I. …

II. La información que se refiere a la vida privada y los
datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

III. a VII. …

7. Posteriormente, la reforma a los artículos 16 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de ju-
nio de 2009 y 30 de abril de 2009, respectivamente, forta-

lecieron el régimen de protección de datos personales en
posesión de los particulares. La modificación constitucio-
nal adicionó al artículo 16 un párrafo segundo para reco-
nocer el derecho a la protección de los Datos Personales,
para quedar en los siguientes términos:

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los
mismos, así como a manifestar su oposición, en los térmi-
nos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de ex-
cepción a los principios que rijan el tratamiento de datos,
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los de-
rechos de terceros”.

8. Con la reforma al artículo 16 constitucional se reconoce
y da contenido al derecho a la protección de datos perso-
nales. En ese sentido, se plasman los derechos con los que
cuentan los titulares de los datos personales como lo son
los de acceso, rectificación, cancelación y oposición (de-
nominados por su acrónimo como derechos ARCO).

9. La adición al artículo 73 de una fracción XXIX-O esta-
bleció la facultad del Congreso de la Unión para legislar en
materia de datos personales en posesión de los particulares,
haciendo posible que los ordenamientos sobre la materia
tengan un ámbito de aplicación nacional unificando la tu-
tela de los datos personales en todo el país en cuanto a sus
principios y procedimientos de protección en todas las en-
tidades federativas; por otro lado, el desarrollo de las nue-
vas tecnologías y el comercio internacional deben ser regi-
dos por legislaciones donde se traten los datos personales
y, en segundo término, la materia de comercio es de ámbi-
to federal conforme a las disposiciones así establecidas en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

10. La protección de los datos personales está regulada por
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, publicada el 5 de julio de 2010 en
el Diario Oficial de la Federación; dicho ordenamiento tie-
ne por objeto la protección de los datos personales para re-
gular su tratamiento legítimo, controlado e informado a
efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autode-
terminación informativa de las personas.

11. En este ordenamiento se señalan cuáles son los datos
personales indicando que son los que afectan la esfera más
íntima de las personas cuyo uso indebido pueda perjudicar
o traer graves riesgos a sus titulares:
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. a V. ...

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos persona-
les que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cu-
ya utilización indebida pueda dar origen a discrimina-
ción o conlleve un riesgo grave para éste. En particular,
se consideran sensibles aquellos que puedan revelar as-
pectos como origen racial o étnico, estado de salud pre-
sente y futuro, información genética, creencias religio-
sas, filosóficas y morales, afiliación sindical, opiniones
políticas, preferencia sexual.

VII. a XIX. ...

12. Si bien nuestro país ha dado pasos fundamentales en el
acceso a la información pública gubernamental y la protec-
ción de datos en posesión de particulares, así como su de-
bido tratamiento, es importante destacar que en esta mate-
ria el avance de las tecnologías hace posible el
almacenamiento y tratamiento de datos sensibles que pue-
den revelar la personalidad y aspectos íntimos de sus titu-
lares, entre los que se encuentran los recabados por los sis-
temas biométricos que permiten la identificación
automática de la identidad de las personas.

13. Efectivamente, las técnicas biométricas usadas en las
nuevas tecnologías permiten recabar aspectos físicos y fi-
siológicos de una persona que pueden ser transformados en
datos sensibles personales imprimiéndole efectos para ser
operativos en cualquier legislación al vincular datos con
personas específicas lo que requiere de un tratamiento y
protección debidos.

14. La biometría se refiere a sistemas que utilizan caracte-
rísticas físicas, fisiológicas o elementos de conducta men-
surables con el fin de determinar o verificar la identidad su-
puesta de una persona para ser conservados en soportes y
almacenajes que permitan el registro correspondiente.

15. Los datos biométricos implican la información de cual-
quier persona que lo hace identificables y único del resto
de la población relacionándose con aspectos más íntimos
de su titular. Algunos ejemplos de datos biométricos son
los siguientes:

1. Las huellas dactilares;

2. Análisis de iris y de retina; 

3. Geometría de la mano;

4. Venas del dorso de la mano; 

5. Patrones de voz;

6. Análisis del ADN;

7. Forma o cadencia al caminar;

8. Análisis de los gestos del rostro;

9. Forma e impresión de la firma o de la escritura.

16. A juicio de los integrantes de esta comisión, la reforma
propuesta al artículo 3o, fracción VI, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares representa una ampliación sobre el tratamiento y tute-
la de los datos de identificación de la persona mismo que,
en un primer aspecto, implica la defensa de los derechos
humanos, la dignidad de la persona, el respeto al derecho a
la vida privada, al cuerpo humano y a aspectos más parti-
culares e íntimos como la pertenencia a una raza de la es-
pecie humana y que pueden ser almacenados en sistemas
gubernamentales y privados.

17. De igual forma, si bien los datos biométricos implican
altas probabilidades de identidad correcta de las personas
titulares, su debido tratamiento implica evitar cualquier
clase de uso indebido y de falsificaciones e impedir el ro-
bo de identidad. El almacenamiento y uso de los datos bio-
métricos deben, por lo tanto, evitar toda captura excesiva
para cumplir con las finalidades de identidad conforme a
los propósitos para los cuales fueron recabados.

18. En este sentido, la Comisión de Gobernación conside-
ra viable la reforma al artículo 30, fracción VI, de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
Particulares para incluir en la definición de datos sensibles
a los obtenidos por las técnicas biométricas, susceptibles
de tratamiento.

19. No obstante, esta comisión realiza modificaciones a la
reforma propuesta al artículo 3o, fracción VI, de la Ley Fe-
deral de Protección de Datos. Si bien esta modificación
quiere consignar el catálogo de datos biométricos, la comi-
sión considera suficiente señalar como datos sensibles só-
lo los “datos biométricos” entendiéndose todos los que ahí
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describe la iniciadora, a saber: reconocimiento facial, hue-
llas dactilares, análisis de las imágenes de los dedos, reco-
nocimiento de iris, el análisis de la retina, geometría de la
mano, reconocimiento de la forma del oído u oreja, reco-
nocimientos vocales, análisis de los poros de la piel y todas
las demás que permitan los avances tecnológicos. Así no se
estará limitando esta reforma para ser abierta a la posibili-
dad de otras técnicas biométricas no mencionadas en el
proyecto de decreto.

20. De esta forma, la modificación al proyecto de reforma
del artículo 3o, fracción VI, de la Ley Federal de Datos
Personales en Posesión de Particulares se propone para
quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a V. ...

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos persona-
les que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cu-
ya utilización indebida pueda dar origen a discrimina-
ción o conlleve un riesgo grave para éste. En particular,
se consideran sensibles aquellos que puedan revelar as-
pectos como origen racial o étnico, estado de salud pre-
sente y futuro, información genética, identificación
biométrica, creencias religiosas, filosóficas y morales,
afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia se-
xual.

VII. a XIX. ...

21. Por lo que hace a la reforma del artículo 8o con el fin
de incorporar un párrafo relativo al consentimiento para el
tratamiento de datos personales de menores, esta comisión
advierte que, desde la pasada administración, se inició la
captura y almacenamiento de los datos personales y sensi-
bles de menores de edad a través de la llamada Cédula de
Identidad para Menores. Efectivamente, el 19 de enero de
2011 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
decreto por el que se reforman los artículos 47, 52, 54, 59,
62 y 63 del Reglamento de la Ley General de Población
con el fin ampliar los datos del Registro Nacional de Ciu-
dadanos y el Registro de Menores de Edad.

22. A mayor abundamiento, el artículo 52 del Reglamento
de la Ley General de Población señala cuáles son los datos
de los menores mexicanos en el Registro de Menores de
Edad, estableciendo los siguientes:

Artículo 52. El Registro de Menores de Edad se con-
forma con los datos de los mexicanos y mexicanas me-
nores de dieciocho años que se recaben a través de los
registros civiles, los cuales deberán ser, cuando menos,
los siguientes:

a) Nombre completo;

b) Sexo del o la menor;

c) Lugar y fecha de nacimiento;

d) Lugar y fecha en donde se llevó a cabo el registro;

e) Nombres, apellidos y nacionalidad del padre y la ma-
dre del menor;

f) Datos de localización del acta de nacimiento en el Re-
gistro Civil, y

g) Clave Única de Registro de Población.

Además, dicho registro contendrá la fotografía, las huellas
dactilares y la imagen del iris, que para tal efecto recabe el
Registro Nacional de Población.

23. Los artículos 53 y 54 del mismo reglamento establecen
la expedición y conformación de la Cédula de Identidad
Personal. Dicha cédula de identidad sólo podrá ser otorga-
da siempre y cuando los padres o los tutores de los meno-
res soliciten dicho documento. Así, el artículo 55 del Re-
glamento de la Ley General de Población establece:

Artículo 55. La Cédula de Identidad Personal podrá ser
solicitada por los padres o tutores del menor. Cuando és-
te haya cumplido los catorce años podrá solicitarla per-
sonalmente.

24. De acuerdo con lo anterior, esta comisión estima viable
la reforma al artículo 8o de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales, en razón de que las disposiciones secun-
darias, en el caso de la Cédula de Identidad Personal, re-
quieren del consentimiento de los padres y tutores para la
realización de un acto jurídico con efectos plenos en el que
intervienen menores conforme a lo establecido en el artí-
culo 23 del Código Civil Federal que advierte que la mino-
ría de edad incapacita jurídicamente por lo que sólo los pa-
dres o tutores pueden intervenir legalmente en los actos y
que, en el tema que nos compete, conciernen sobre la pro-
tección y tratamiento de los datos personales de los meno-
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res de edad según lo dispuesto, de igual forma, en el artí-
culo 89 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de
Gobernación de la LXII Legislatura, sometemos a conside-
ración del pleno de esta honorable asamblea el siguiente

Decreto que reforma el artículo 3 y adiciona un párra-
fo al artículo 8 de la Ley Federal de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de los Particulares

Artículo Único. Se reforma el artículo 3, fracción VI y se
adiciona un párrafo sexto al artículo 8 de la Ley Federal de
Datos Personales en Posesión de los Particulares, para que-
dar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a V. ...

VI. Datos personales sensibles: Aquellos datos persona-
les que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cu-
ya utilización indebida pueda dar origen a discrimina-
ción o conlleve un riesgo grave para éste. En particular,
se consideran sensibles aquellos que puedan revelar as-
pectos como origen racial o étnico, estado de salud pre-
sente y futuro, información genética, identificación bio-
métrica, creencias religiosas, filosóficas y morales,
afiliación sindical, opiniones políticas, preferencia se-
xual.

VII. a XIX. ...

Artículo 8. ...

…

…

…

Si el titular de los datos es un menor de edad, el con-
sentimiento nunca se presumirá tácito. Siempre deberá
constar la autorización del padre, madre o tutor cuya
validez será verificada por el responsable del trata-
miento los datos conforme a las reglas de representa-
ción dispuestas en el Código Civil Federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a doce de
septiembre de dos mil trece.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rú-
brica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Fernando Belaunza-
rán Méndez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco
Alfonso Durazo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara (rúbrica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel
Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica),
Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino
Calvo (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares
(rúbrica), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rú-
brica), Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Rodrigo González Ba-
rrios, Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco González
Vargas (rúbrica), Fernando Donato de las Fuentes (rúbrica), Julio Cé-
sar Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Al-
fredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbri-
ca), José Arturo Salinas Garza, Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica),
Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con la declaratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción XIX al artículo 5
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
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Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39
y 45, numerales 6, incisos e) y f), 7, y demás relativos de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1,
fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento
de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho or-
denamiento, presentan el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 15 de mayo de 2013, el diputado Víctor Hu-
go Velasco Orozco, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XVIII bis al artículo 5 de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil.

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión turnó a
esta comisión dicha iniciativa para su estudio y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa en estudio tiene como finalidad el adicionar
una fracción XVIII bis al artículo 5 de la Ley Federal de
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones
de la Sociedad Civil, esto con el propósito de incorporar a
la atención, búsqueda y localización de menores de edad
sustraídos o extraviados y de personas mayores de edad
desaparecidas como objeto de fomento en los términos de
dicha legislación.

En el cuerpo de la misma, a manera de exposición de mo-
tivos hace un recuento del objeto de la Legislación en co-
mento, así como los derechos a los que acceden las organi-
zaciones de la sociedad civil, y enlista a las que, de acuerdo
al Legislador, son aquéllas actividades que pueden ser ob-
jeto de fomento, que así mismo son las enumeradas por su
artículo 5.

A continuación, reconoce el importante rol que ha tenido
este cuerpo normativo, siendo un ejemplo claro de ello el
incremento gradual en los recursos públicos destinados pa-
ra que las organizaciones de la sociedad civil cuyas activi-
dades están soportadas por el mismo cumplan con su obje-
to social.

En razón de ello, el autor expone el recrudecimiento en la
problemática particular de la sustracción o extravío de me-
nores y de las personas desaparecidas; haciendo hincapié
en el caso de menores de edad que caen en situaciones que
atentan a la dignidad, como la pornografía, tráfico de órga-
nos o adopción ilegal, y de las cifras preocupantes en ma-
teria de desaparecidos.

Culminando, la exposición de motivos redondea su propó-
sito al señalar que las instituciones públicas pudieran re-
sultar insuficientes por la saturación de casos, por lo cual la
participación ciudadana es invaluable, y por ende debe ser
auxiliada y reconocida; cuantimás dado el hecho de que
quienes conforman las agrupaciones que persiguen la bús-
queda, atención y localización de personas extraviadas,
sustraídas o desaparecidas sacrifican su patrimonio y, en
muchas ocasiones, quedan en alta vulnerabilidad para re-
cuperar a sus seres queridos.

Por lo anterior, la iniciativa pretende la modificación que
se ilustra en el siguiente cuadro
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III. Consideraciones

Primera. Que el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con la
opinión predominante de los especialistas en la materia, re-
conoce dentro de las bases del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública el rol de la participación de la comunidad pa-
ra coadyuvar en los fines de la seguridad pública,
revistiéndola de la importancia que implica elevarla a ran-
go constitucional; lo cual es replicado en el artículo 6 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Segunda. Que la Ley Federal de Fomento a las Activida-
des realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, pu-
blicada el nueve de febrero de 2004, tiene por objeto que se
fomenten específicamente las actividades enumeradas en
la misma ley, otorgándoles derechos, obligaciones y sen-
tando las bases para una acción coordinada del Estado me-
xicano en favor del fortalecimiento del tercer sector; y que
se hace en razón de que la sociedad civil organizada apoya
la acción del Estado, en ocasiones coordinándose y en otras
por iniciativa propia.

Tercera. Que la participación de la comunidad es vital en
apoyo a la autoridad para la atención, búsqueda y localiza-
ción de personas extraviadas, sustraídas o desaparecidas, y
que este hecho es reconocido incluso en el marco de ins-
trumentos internacionales, como la Convención Internacio-
nal para la protección de todas las personas contra las des-

apariciones forzadas, ratificada el 18 de marzo de 2008 por
nuestro país, y que en su artículo 24 reconoce a todo aquel
que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia
de una desaparición como víctima de la misma, y por ende
reconociéndole los derechos a la verdad, a la reparación, y
a que los Estados Parte garanticen su derecho a formar y
participar libremente en organizaciones y asociaciones cu-
yo objeto persiga el esclarecimiento de las desapariciones
forzadas.

Cuarta. Que esta comisión ha tenido contacto con organi-
zaciones cuyo objeto social se encuentra dentro de las acti-
vidades que pretende incorporar el autor de la iniciativa, y
que en razón de ello se cuenta con una fuente directa de la
problemática particular que sufren los integrantes de las
mismas, dado que principalmente se conforman por fami-
liares y personas cercanas a las personas desaparecidas,
que en efecto sacrifican sus empleos, propiedades, pose-
siones, derechos y la misma integridad en perseguir un fin
que a la par de ser social, es muy propio.

Quinta. Que, en consonancia con el marco internacional
de los Derechos Humanos, consideramos apropiado el am-
pliar el objeto que propone la iniciativa, con la finalidad de
que no solamente se limite el fomento a las actividades
consistentes en la atención, búsqueda y localización de los
menores de edad sustraídos o extraviados y a las personas
mayores de edad desaparecidas, sino que también pueda
resguardar a aquellas agrupaciones que prestan su apoyo a
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las víctimas indirectas de estos actos lesivos distintas al
sustraído, extraviado o desaparecido, que desde luego reci-
ben un impacto serio y que cuyo fin es igualmente noble y
digno de tutela al que atinada mente pretende proteger el
autor.

Sexta. Que por razones de técnica legislativa y para una
adecuada armonización de cada una de las fracciones que
componen el artículo 5, los integrantes de esta Comisión
estimamos necesario reformar la fracción XVIII del artícu-
lo materia de la iniciativa, únicamente para remover la con-
junción al final de la misma y sin alterar su sentido; así co-
mo proponemos que la propuesta de adición quede en una
fracción XIX, y el contenido actual de la fracción XIX pa-
se a ser XX, con lo cual se evitará tener una fracción Bis.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Seguri-
dad Pública sometemos a consideración de esta Asamblea
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XIX al ar-
tículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIX, recorrién-
dose la actual en su orden, al artículo 5 de la Ley Federal
de Fomento a las Actividades realizadas por Organizacio-
nes de la Sociedad Civil, para quedar como sigue:

Artículo 5. ...

I. a XVII. ...

XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del
tejido social y la seguridad ciudadana;

XIX. Apoyo a las autoridades competentes en la
atención, búsqueda y localización de menores de
edad sustraídos o extraviados y de personas mayores
de edad desaparecidas, y asistencia a las víctimas in-
directas de dichos actos que hayan sufrido un per-
juicio directo derivado de tales situaciones; y

XX. Las que determinen otras leyes.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio, Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2013.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Guillermo Ana-
ya Llamas (rúbrica), presidente; José Alejandro Montano Guzmán (rú-
brica), Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Sergio Armando Chávez
Dávalos (rúbrica), José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica), Con-
suelo Argüelles Loya (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, José
Ángel Ávila Pérez (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo,
Felipe Arturo Camarena García (rúbrica en abstención), secretarios;
María Elena Cano Ayala (rúbrica), Carlos Octavio Castellanos Mijares
(rúbrica en abstención), José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica),
Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Pedro Ignacio Domínguez
Zepeda (rúbrica), Francisco González Vargas (rúbrica), Raúl Macías
Sandoval (rúbrica), José Valentín Maldonado Salgado, Rafael Alejan-
dro Micalco Méndez (rúbrica), Trinidad Secundino Morales Vargas
(rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Rocío Esmeralda
Reza Gallegos (rúbrica), Sonia Rincón Chanona, Francisco Tomás Ro-
dríguez Montero (rúbrica), Víctor Serralde Martínez (rúbrica), María
Guadalupe Sánchez Santiago, Regina Vázquez Saut (rúbrica), Eliza-
beth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
con la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo
Octavo de la Ley General de Salud.*

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen por la Co-
misión, el diputado Isaías Cortés Berumen.

El diputado Isaías Cortés Berumen: Buenos días. Con su
venia, diputado presidente. Compañeros y compañeras le-
gisladores, el derecho a la protección de la salud es un de-
recho consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para todos y no
solo un derecho laboral, por lo cual todas las autoridades,
en el ámbito de sus competencias, tenemos la obligación de
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promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo de acuer-
do con los principios de universalidad.

En el año 2002, el titular del Poder Ejecutivo remitió al
Congreso de la Unión una iniciativa para reformar la Ley
General de Salud, con el propósito de establecer un siste-
ma de protección social en salud, cuyo objetivo general era
brindar cobertura en materia de servicios en salud al vasto
sector de la población que no tenía acceso a estos servicios
y que por su condición socioeconómica no contaba con los
recursos para acceder a los servicios de salud privados.

El 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se reformó y adicionó
la Ley General de Salud, el cual entró en vigor el 1 de ene-
ro de 2004 y cuyo objeto fue la creación del Sistema de
Protección Social en Salud, en materia de salubridad gene-
ral, fortaleciendo con esto el derecho de la población a la
protección de la salud.

Esta protección social en salud es el mecanismo por el cual
el Estado garantiza el acceso oportuno de calidad, sin des-
embolso y en el momento de utilización sin discriminación
alguna de los servicios médicos quirúrgicos, farmacéuticos
y hospitalarios que satisfagan de manera integral las nece-
sidades de la salud de los afiliados.

El dictamen que aprobamos en la Comisión de Salud tiene
como objeto establecer una serie de elementos que permi-
tan consolidar una instancia rectora y articuladora del Sis-
tema de Protección de Salud, hacer efectivo los beneficios
que otorga la ley y mejorar la transparencia, supervisión,
control y fiscalización del manejo de los recursos que se
destinen a salud en las propias entidades federativas.

Entre los cambios propuestos destacan los siguientes. La
transparencia de los recursos federales podrá hacerse nu-
merario en especie, a fin de garantizar que la población
cuente con los medicamentos y demás insumos para su
atención.

Tratándose de los recursos en numerario, estos serán admi-
nistrados por las autoridades locales, mediante cuentas
bancarias productivas específicas para dicho fin y a través
de depósitos en la Tesorería de la Federación, quien me-
diante instrucciones a los regímenes estatales de protección
social en salud podrá realizar los pagos a los proveedores
de los bienes y servicios que determinen dichos regímenes,
con cargo a los referidos depósitos, a efecto de que las Se-
cretarías de Finanzas de las entidades federativas, de Pro-

tección Social, depositados por la propia Tesorería, los
mencionados regímenes deberán dar aviso de las instruc-
ciones que giren a la Tesorería del estado y de la federa-
ción.

Desaparece la figura del Consejo Nacional de Protección
Social en Salud, a fin de no duplicar instancias de coordi-
nación con los servicios estatales, como el mecanismo de
coordinación de acciones con las entidades federativas en
la materia, que sesiona con regularidad en el año siendo el
foro idóneo para tratar los asuntos vinculados al Sistema de
Protección Social en Salud.

Se fortalece además la portabilidad en los beneficios que
otorga la afiliación, toda vez que se da mayor certeza res-
pecto al pago por prestación de servicios que se brinde en-
tre entidades federativas distintas a la cual fueron afiliadas.

Se da consistencia entre la Ley General de Salud y lo pre-
visto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
respecto a la información que se debe rendir en materia de
recursos humanos.

En caso de que alguna entidad federativa no haya compro-
bado que los recursos se destinaron a los fines específicos
para los que fueron destinados, las autoridades que tengan
conocimiento de dicha situación tendrán la obligación de
informarlo a las autoridades competentes para que proceda
su investigación y, en su caso, la sanción. Además se esta-
blece como un delito grave en materia de desvío el objeto
para el cual fueron transferidos o entregados los recursos
en numerarios o en especie, según el caso.

Si por la razón de las funciones o actividades de quien los
hubiera recibido en la administración o por cualquier cau-
sa, fueron usados para fines distintos.

Por lo anterior, se vuelve necesario aprobar las reformas
debido a que la propuesta impulsa medidas para fomentar
la mayor eficiencia en los servicios estatales de salud. So-
bre todo las que aseguran que los recursos que se transfie-
ran a los sistemas estatales de salud se utilicen de la mejor
manera y para los fines para los que fueron transferidos.

Por otro lado, establece claramente la separación de fun-
ciones entre el financiamiento que se debe realizar y la
prestación de servicios. Además, fortalece los mecanismos
de información y rendición de cuentas. Es cuanto, diputado
presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Está a discusión el dictamen. Para presentar una
moción suspensiva tiene el uso de la voz el diputado Ma-
nuel Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Gracias. Todavía en pasillos se oye el argumento de
que otra vez los corruptos gobernadores. Claro, la mayoría
del PRI, aunque hay otros del mismo pacto contra México.
Y sin duda lo son, sin duda lo son, muy corruptos. Pero Pe-
ña Nieto no canta mal las rancheras. Se gana la medalla de
oro y que recuerdan aquí al Tibio, casi frío Muñoz.

Miren, el dictamen con proyecto de decreto que se presen-
ta atiende a modificaciones al procedimiento en el sistema
de asignación de recursos en materia de salud. Se estable-
cen nuevas atribuciones para la Secretaría de Salud, como
instancia rectora y articuladora del sistema de protección
social de salud. Pero lo que fundamentalmente quieren es
fortalecer a su rey, a su rey sí, a Videgaray.

Destacan en la propuesta la transferencia de los recursos
federales, los que podrán hacerse en numerario o en espe-
cie a sí mismos. Propone fortalecer la portabilidad de los
beneficios que otorga la afiliación al sistema de protección
social en salud, otorgando mayor certeza respecto del pago
por prestación de servicios de salud que se brinde para en-
tidades federativas, entre entidades federativas y los que se
otorguen para las instituciones federales.

Pero como en otros casos, la iniciativa que se presenta en
la exposición de motivos del proponente, que es Peña Nie-
to, omite presentar el costo o impacto presupuestal que im-
plica las modificaciones a la Ley General de Salud. En par-
ticular, la transferencia de recursos en numerario o especie
y la viabilidad de la portabilidad de costos y servicios de
salud para las familias entre los sistemas estatales de salud. 

En contravención a lo dispuesto en el artículo 18, párrafo
cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Dónde queda entonces la transparencia su-
puesta que buscan.

Está como lo del avión de Peña Nieto, si quisieran ser
austeros, si quisieran ahorrar, ¿por qué gastar 6 mil 300
millones de pesos para que el presidente ande en el avión
y, por otro lado, no tengan recursos ni para los damnifi-
cados en Guerrero? Que dejen de comprar ese avión y que
le den a los damnificados de Guerrero, es lo que se debe-
ría hacer.

Es de subrayar que el Seguro Popular, como parte del sis-
tema de protección de salud para este año se estima que re-
gistra 53.2 millones de beneficiarios, lo que representa el
45 por ciento de la población.

Estudios realizados del sector salud en nuestro país indican
que el gasto público en salud en México es de 442 dólares
per cápita, misma que el promedio de los países es de 2 mil
414 pesos per cápita y solamente representa el 47 por cien-
to del gasto total en salud, mientras que el promedio de la
OCDE es del 72 por ciento y —son encuestas de la Nacio-
nal de Salud y Nutrición— cerca de 30 millones de mexi-
canos siguen sin contar con protección en salud. Si bien es
cierto que en la letra de la iniciativa que presentan va la
idea de transparentar la administración de recursos en sa-
lud, en el dictamen no se justifica adecuadamente la refor-
ma que impactará la asignación de recursos para la aten-
ción médica de la población que no accede a la seguridad
social que proviene del IMSS o ISSSTE.

La escasez de recursos en el ramo de salud pública exige
un uso racional, transparente y con rendición de cuentas.
Las nuevas reglas para la asignación de recursos en nume-
rario o especie no atiende —aunque no lo dice la iniciativa
de Peña Nieto, o cuando menos en el dictamen que presen-
tan— al alto grado de corrupción en el uso de los recursos
de salud pública.

Y como todo lo que ha sucedido con el antecesor a Peña
Nieto y con los gobernadores corruptos, obviamente todo
lo tapan, eso ni les preocupa, que todo siga igual. Al fin que
son parte de lo mismo.

No son menores las denuncias de desvíos de recursos por
los gobiernos estatales y por los administradores de hospi-
tales y centros de salud, ello se acredita en los resultados
que ha publicado la Auditoría Superior de Hacienda. En el
ejercicio fiscal 2010, de las 32 auditorías practicadas a las
entidades fue negativa en 20, y fue negativa con salveda-
des en las 12 restantes.

Las observaciones recurrentes derivadas de la fiscalización
al Seguro Popular 2008 al 2010 fueron: irregularidades so-
bre remuneraciones al personal, falta de documentación
justificativa y comprobatoria de las erogaciones, irregula-
ridades en la administración y operación del recurso, y de-
ficiencias en la adquisición y manejo del medicamento.

Por otra parte, la comisión dictaminadora evita la valora-
ción de impacto presupuestal que se refiere —lo dije— al
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artículo 85, numeral 1, fracción VIII, del Reglamento de la
Cámara de Diputados. Omisión que, de acuerdo al artículo
63 —culmino— del mismo Reglamento, debe ser cuidada
y atendida por la Mesa Directiva de este pleno, por ello so-
licito se suspenda la discusión en lo general del dictamen
con proyecto de decreto para estas reformas que pretenden.

Si ustedes siguen persistiendo en violar la ley —que creo
que es lo que van a hacer— y no hacen caso a esta moción
que presentamos en lo particular —como un diputado que
busca que se respete la Constitución y la ley, y que está en
contra de la corrupción de a de veras— pues estaré votan-
do en contra de esta ley. Es cuanto, señor presidente.

«Moción suspensiva de la discusión en Pleno del dictamen
de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los tí-
tulos Tercero Bis, y Décimo Octavo de la Ley General de
Salud, presentada por el el diputado Manuel Rafael Huerta
Ladrón de Guevara.

Diputados Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.

Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, diputado en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentó moción
suspensiva de la discusión en Pleno del dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de los títulos Terce-
ro Bis, y Décimo Octavo de la Ley General de Salud, por
los hechos y razones de derecho que a continuación se ex-
ponen:

El dictamen con proyecto de decreto que se presenta atien-
de a modificaciones al procedimiento en el sistema de asig-
nación de recursos en materia de salud. Se establecen nue-
vas atribuciones para la Secretaría de Salud como instancia
rectora y articuladora del Sistema de Protección Social de
Salud.

Destaca la propuesta de transferencia de los recursos fede-
rales, los que podrán hacerse en numerario o en especie (77
bis 15.III y 77 bis 16). Los recursos en numerario, serán ad-
ministrados por las autoridades locales mediante cuentas
bancarias productivas específicas para dicho fin y, a través
de depósitos en la Tesorería de la Federación. Los recursos

en especie se entregarán a los servicios estatales de salud
para los efectos contables y presupuestarios correspon-
dientes. Así mismos, propone fortalecer la portabilidad de
los beneficios que otorga la afiliación al Sistema de Pro-
tección Social en Salud, otorgando mayor certeza respecto
del pago por prestación de servicios de salud que se brinde
entre entidades federativas y los que se otorguen por las
instituciones federales

El Seguro Popular, como parte del sistema de protección de
salud, para este año se estima que registra 53.2 millones de
beneficiarios, lo que representa el 45% de la población me-
xicana. Estudios realizados al sector salud en nuestro país
indican que el gasto público en salud en México es de $442
dólares per cápita mientras que el promedio de los países
de la OCDE es de $2,414 pesos per cápita y solamente re-
presenta el 47 por ciento del gasto total en salud mientras
que el promedio de la OCDE es de 72%. Por otra parte los
resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de
2012, cerca de 30 millones de mexicanos siguen sin contar
con protección en salud.

Si bien, no puedo negar la intención de la reforma para
transparentar la administración de recursos en salud, en el
dictamen no se justifica adecuadamente las reformas que
impactarán la asignación de recursos para atender a la po-
blación que no es atendida por la seguridad social que pro-
viene del IMSS o ISSSTE. El nuevo procedimiento de
asignación de recursos, en numerario o en especie, atiende
-aunque no se mencione en la iniciativa de Peña Nieto o en
el dictamen que se presenta al combate de la corrupción en
la asignación y uso de recursos en salud.

En la exposición de motivos del proponente de la iniciati-
va Enrique Peña Nieto omite presentar el costo o impacto
presupuestal que implica las modificaciones a la Ley Ge-
neral de Salud, en particular la trasferencia de recursos el
numerario o en especie y la viabilidad de la portabilidad de
costos y servicios de salud para las familias entre los siste-
mas estatales de salud. En contravención a lo dispuesto en
el artículo 18, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria1.

Por otra parte, la comisión dictaminadora omite la valora-
ción de impacto presupuestal que refiere el artículo 85, nu-
meral 1, fracción VIII del Reglamento de la Cámara de Di-
putados. Omisión que, de acuerdo al artículo 63 del mismo
reglamento, debe ser cuidada y atendida por la Mesa Di-
rectiva de este Pleno.
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Conforme lo dispone el artículo 20 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicano, la Me-
sa Directiva garantizará que en los trabajos legislativos
prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley. En el
párrafo segundo, inciso e), se precisa que la Mesa Directi-
va “cuidará que los dictámenes cumplan con las normas
que regulan su formulación y presentación”.

En consecuencia, solicito a la Mesa Directiva de esta Cá-
mara de Diputados, lo siguiente:

Único. Se suspenda la discusión en lo general del dictamen
con proyecto de decreto proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de los títulos Ter-
cero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de Salud.

Nota:

1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación de gasto del pro-
yecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente
iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con re-
ducciones en otras previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago al-
guno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o deter-
minado por ley posterior; en este último caso primero se tendrá que
aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos,
en los términos del párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elabo-
rar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del impacto
presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y
podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dictamen
correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto presupues-
tario de las iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración
del Congreso de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2013.—Dipu-
tado Manuel Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Antes de dar trámite a la moción, quiero saludar
aquí en este salón de sesiones la presencia del Excelentísi-
mo señor Patricio Alfonso López Araujo, embajador de la
República de Ecuador en México, quien ha participado hoy

en la instalación del Grupo de Amistad México-Ecuador,
que preside el diputado Rosendo Serrano. Sea usted bien-
venido, señor embajador. Por su conducto quisiéramos ha-
cerle llegar un saludo de esta asamblea a la Asamblea Na-
cional de la República de Ecuador. Gracias por estar hoy
aquí con nosotros.

Voy a pedir a la Secretaría que consulte a la asamblea, en
votación económica, si se toma en consideración inmedia-
tamente para su discusión la moción suspensiva presentada
por el diputado Huerta Ladrón de Guevara.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta si se toma en considera-
ción inmediata para la discusión la moción suspensiva pre-
sentada. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: No se to-
ma en consideración. En consecuencia, se desecha.

Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, tiene el uso de la voz la diputada Dora María Ta-
lamante Lemas.

Aprovecho la oportunidad para saludar a los estudiantes de
la licenciatura en ciencias políticas y administración públi-
ca de la Universidad Autónoma del estado de Aguascalien-
tes, que están aquí hoy invitados por el diputado José Pilar
Moreno Montoya. Bienvenidos a la sesión y bienvenidos a
la Cámara de Diputados.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros diputados, uno de los temas más sensibles para la so-
ciedad es el acceso a un sistema de salud con servicios
oportunos y de calidad.

Como derecho humano, la atención a la salud no puede es-
tar condicionada a la afiliación de una institución en lo par-
ticular, su acceso debe ser de carácter universal y gratuito
para aspirar a un país incluyente y democrático.

El dictamen presentado por la Comisión de Salud, someti-
do a la consideración de esta asamblea, contiene la pro-
puesta del Poder Ejecutivo federal para consolidar el siste-
ma de protección social, con ello se pretende hacer más
eficientes los servicios de salud en las entidades federati-
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vas, cuidando que los recursos transferidos a los sistemas
de protección social en salud se utilicen bien y cumplan
con el objetivo de brindar servicios de calidad a la socie-
dad.

En nuestra agenda legislativa, la salud es un tema de la más
alta prioridad, ya que además de ser un derecho humano
constituye un principio de justicia social. Fortalecer el sis-
tema de protección social en salud es una imperiosa nece-
sidad que debemos atender con la serenidad que el tema re-
quiere.

Es por ello que el presente dictamen engloba una serie de
definiciones y acciones que encaminan al sistema a esta-
blecerse como un beneficio real para los usuarios que ga-
rantizará la transparencia y la utilización de los recursos
del mismo.

El presente dictamen plantea la eliminación de la figura del
Consejo de Protección Social en Salud, con la finalidad de
no duplicar las instancias, ya que a la fecha también existe
el Consejo Nacional de Salud, mismo que tiene todas las
facultades para abordar lo respectivo al sistema de protec-
ción social de salud.

Por otra parte, se incluyen los órganos fiscalizadores, tanto
estatales como a nivel federal, dando certeza al tema de la
vigilancia de los recursos transferidos a través del sistema.

La presente propuesta atiende también a la necesidad de
que aquellos recursos del sistema sean transferidos en
tiempo y forma a los Regímenes Estatales de Protección
Social (REPS), cuestión que definitivamente abonará a evi-
tar el desvío de los recursos hacia acciones diferentes a las
que fueron destinados.

Sin lugar a dudas otra de las grandes aportaciones de la re-
forma en cuestión es la determinación del perfil que debe
cubrir el titular del régimen estatal de protección social, lo
cual sin duda impulsará la profesionalización de la función
tan vital que se desempeñará.

El abastecimiento de los medicamentos siempre ha sido
uno de los grandes vicios del sistema de protección de sa-
lud. La presente reforma busca mediante diversas acciones
combatir y evitar el desvío de los recursos destinados al
abastecimiento de medicamentos necesarios.

Otro aspecto positivo de esta reforma es el aumento a las
penas por el desvío de los recursos para el cual fueron

transferidos. Lo anterior, dejando esta acción tipificada co-
mo delito grave.

Las y los diputados de Nueva Alianza nos manifestamos a
favor de la transparencia y rendición de cuentas. Hoy sa-
bemos que la ausencia de esos conceptos es un mal que ha
ido en aumento en el sistema de protección social y es por
ello que celebramos las acciones contempladas en el pre-
sente dictamen que fortalecerán la cultura de la transparen-
cia y rendición de cuentas en materia de salud nacional.

Derivado de lo anterior, en el Grupo Parlamentario Nueva
Alianza votaremos a favor del presente dictamen, que re-
forma los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley
General de Salud, en el entendido de las grandes aporta-
ciones que éste tiene en materia de fortalecimiento del sis-
tema de protección social de salud, apoyando completa-
mente la transparencia y rendición de cuentas así como las
respectivas sanciones en caso de incumplimiento. Es cuan-
to, diputado presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada María
del Carmen Martínez Santillán, para fijar la posición del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, apenas en el mes de septiembre pasado el Eje-
cutivo federal remitió para su estudio y discusión la inicia-
tiva de ley para adicionar y modificar diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de protección
social de la salud.

Esta propuesta tiene por objeto establecer todas las herra-
mientas legales suficientes para permitir que la Secretaría
de Salud funja como una instancia rectora de este sistema
de protección social en salud, logrando así una definición
exacta de los regímenes estatales de protección social en
salud y proponer una estructura administrativa que dé res-
puesta coherente a las determinaciones sanitarias de la di-
rección nacional acorde a las necesidades de la población.

Es de hacer un reconocimiento por el trabajo hecho en el
seno de la Comisión de Salud, toda vez que de manera uná-
nime se han aprobado determinaciones importantes como
la eliminación del Consejo Nacional de Protección en Sa-
lud. Esta instancia prácticamente duplicaba tareas a nivel
dirección junto con el hoy existente Consejo Nacional de
Salud, siendo éste último la instancia correcta para tratar
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los asuntos vinculados al sistema de protección social en
salud de todo el país.

De igual manera coincidimos con la eliminación del Con-
sejo de Protección Social en Salud, pues éste emite deci-
siones en materia de acciones de las entidades federativas
y también se encontraban realizando funciones de las que
hoy el Consejo Nacional de Salud debe tener únicamente
como facultad para coordinar a nivel nacional.

Compañeras y compañeros, para el Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo el presente dictamen es —por mu-
cho— un gran avance en lo relativo a la implementación de
un sistema de salud, que francamente se encontraba parali-
zado, ya sea por duplicidad de funciones o por condiciones
burocráticas, incluso por desvío de fondos públicos, que en
definitiva solo han producido que la política de salud na-
cional se estanque más y se denigre el prestigio de todo el
sistema que cuenta con altas posibilidades de encontrarse a
la altura de muchos sistemas de salud a nivel mundial. 

Aspectos como los aquí acordados en cuanto a precisar los
tiempos y las modificaciones de transferencias económicas
por concepto de Seguro Popular hacia los llamados Reds
(red de prestadores del sistema) ya no serán objetivo de ob-
servaciones por la Auditoría Superior, teniendo como argu-
mento que estas transferencias no son usadas para el des-
vío de recursos, para acciones diferentes a los fines de
origen que fueron destinadas.

Este tipo de acciones en definitiva abonan al control y a la
fiscalización veraz de las transferencias de los recursos,
además de dar mayor fortalecimiento a la Secretaría de Sa-
lud, vista como ente coordinador y rector del sistema de
protección de la salud.

Es oportuno precisar que estas propuestas de adición y mo-
dificación a la Ley General de Salud, lejos de parecer una
herramienta para endurecimiento de penas, es más bien una
serie de elementos que destraba la operatividad del sistema
de salud tan criticado y paulatinamente decadente.

Esta propuesta de ley nos da los elementos base para co-
menzar a transformar al sistema de salud público de la na-
ción que por generaciones nos ha exigido el pueblo y, so-
bre todo, los mexicanos.

Por las consideraciones antes expuestas, votaremos a favor
del presente dictamen. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado Juan Ignacio
Samperio Montaño, para fijar la posición del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. Nuestro país tiene una gran expe-
riencia en la organización de servicios de salud. Esto es
cierto, tanto para el caso de los servicios personales como
para aquellos de orden colectivo, pero también para los pú-
blicos, los privados o los correspondientes al sector social.

El mayor desarrollo de los servicios se ha dado en el sector
público, que cuenta con una amplia infraestructura y varios
miles de trabajadores responsables de los programas de sa-
lud pública y los de atención individual.

Existe una gran segmentación de las instituciones presta-
doras de servicios y por lo tanto a la población a la que es-
tán dirigidos sus esfuerzos.

Como es bien sabido, las principales instituciones son la
Secretaría de Salud y los servicios estatales de salud, el
Instituto Mexicano del Seguro Social y el ISSSTE. Pero
existen otras de tipo federal, como es el caso de los servi-
cios de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la Secre-
taría de Marina o el servicio de Pemex, así como otras de
tipo estatal y municipal, además de aquellas del sector so-
cial, señaladamente la Cruz Roja Mexicana, con servicios
primordialmente destinados a la atención de urgencias.

Esta estructuración segmentada hace ineficiente el sistema,
ya que existen distintos niveles de organización, aparatos
burocráticos y administrativos duplicados e hipertrofiados
y, obviamente, una enorme dificultad para establecer la co-
ordinación que se requiere para este servicio.

Consecuencia inmediata de esto es que no existe todavía
cobertura universal ni siquiera en el caso de los servicios
esenciales y menos en los de hospitalización que, por otra
parte, en ocasiones son subutilizados. A esto hay que aña-
dir que existen casos en que alguien tiene derecho a los ser-
vicios de dos o tres instituciones y que además se utilizan
los destinados a la población abierta.

Además de este panorama, emerge el tema crucial de la
portabilidad ciudadana y el derecho a la salud, así como la
falta de precisión constitucional que este derecho tiene
cuando se busca concretarlo como un derecho de todos. Es
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decir, efectivamente ciudadano y universal y con firmes
propósitos de redistribución y equidad.

El sistema —tal y como ha evolucionado hasta el presen-
te— ha impedido que esta circunstancia de universabilidad
y equidad se vislumbre como una realidad, aunque sea de
manera progresiva. Ha confundido la discusión central,
que debería ser la referente precisamente a los caminos pa-
ra hacer operativa dicha universabilidad.

Por lo que respecta a la atención médica proporcionada por
los servicios privados de salud, recordemos que con fre-
cuencia se trata solo de atención curativa de tipo episódico.
Esto es, sin continuidad.

Por otra parte, en el sector privado también se dan impor-
tantes deficiencias, entre las que sobresalen la enorme he-
terogeneidad en la calidad, sus costos, la baja cobertura que
se alcanza y la tendencia creciente al modelo conocido co-
mo medicina administrada, el cual genera una distorsión de
la realidad médico-paciente, con un predominio de los fac-
tores financieros y administrativos por encima de los de or-
den médico.

Hay que agregar que hoy se dan la mano servicios de alta
calidad numerosos, gastos catastróficos y un creciente uso
de la medicina privada por parte de todos los sectores so-
ciales. La automedicación y la dependencia de servicios no
regulados y sin calidad redundan en el mayor empobreci-
miento de los pobres que no tienen acceso a la seguridad
social.

Si bien es cierto que la mitad del gasto que en salud se efec-
túa en el país se origina en el sector privado, esto no corres-
ponde con la fuerza de trabajo ni con la infraestructura dis-
ponible ni con el número de servicios que se prestan. Por
cada cuatro médicos y enfermeras que se disponen en el sec-
tor público, existe uno en el privado. El número de egresa-
dos hospitalarios del sector privado asciende a menos del 40
por ciento del notificado en el sector público, en tanto que
las cirugías únicamente representan el 28 por ciento.

La dimensión del sistema público de atención a la salud
salta al recordar que en las instituciones laboran 141 mil
865 médicos y 193 mil 770 enfermeras. Estos profesiona-
les de la salud se distribuyen en miles de centros de traba-
jo en todas las entidades del país para la aplicación de los
programas sanitarios y se cuenta asimismo con cerca de 20
mil unidades de salud, 18 mil 664 destinadas a la consulta
externa y mil 150 para la hospitalización de pacientes.

Ahora bien —y como ya lo hemos mencionado— el acce-
so a la salud se constituye como derecho fundamental con-
sagrado en la Carta Magna. Por ello, el garantizarlo por
parte del Estado debería de ser uno de los temas de mayor
relevancia en su agenda de gobierno.

La Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (Ensanut) re-
portó que la carencia social más prevaleciente en la pobla-
ción mexicana fue la falta de acceso a la seguridad social,
que para el 2012 aumentó en un 4 por ciento de lo reporta-
do por el Coneval en el 2010.

La Encuesta Nacional de Nutrición y Salud de 2012 iden-
tificó un decremento del 32 por ciento en la aproximación
estimada del porcentaje de la población con carencia por
acceso a la salud y del 31.7 reportado por el Coneval en el
2010, al 21.4 en el 2012.

La reforma en esta materia establece que las cuotas fami-
liares y reguladoras, que en su caso se establezcan, serán
recibidas, administradas y ejercidas por los servicios esta-
tales de salud a través de los regímenes estatales de protec-
ción social en salud, conforme a lo dispuesto en las dispo-
siciones reglamentarias de esta ley.

La modificación abona una discrecionalidad en el uso de
los recursos públicos en moneda o en especie, dejando la
puerta abierta a la aplicación que determinen las disposi-
ciones reglamentarias, sin agotar que este gasto es solo pa-
ra destinarse —específicamente— al abasto de medica-
mentos, equipos y otros insumos de salud. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Carla
Alicia Padilla Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde.

La diputada Carla Alicia Padilla Ramos: Con la venia
de la Presidencia. Honorable asamblea, el Programa de Se-
guro Popular se introdujo en 2004, con el objetivo de pres-
tar atención médica, servicios preventivos y protección fi-
nanciera a las personas que carecen de cobertura de salud.
A finales de 2011 ofrecía servicios de salud gratuitos a más
de 50 millones de personas.

Este seguro ha contribuido a reducir gradualmente las
grandes disparidades regionales en el acceso a los servicios
de salud. El país ha logrado grandes avances en el aumen-
to de la cobertura de la salud.
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Sin embargo, aún persisten importantes problemas. El sis-
tema de protección social mexicano enfrenta retos críticos,
como son proporcionar mejor acceso a los instrumentos de
manejo de riesgo a los principales grupos vulnerables. Mé-
xico debe garantizar y mejorar el acceso a la atención, am-
pliando la gama de servicios cubiertos por el programa, fa-
cilitando su accesibilidad en todos los estados y mejorando
la calidad de la atención.

La iniciativa que hoy se somete a votación trae consigo la
obligación de las autoridades en el ámbito de sus compe-
tencias para que el derecho a la salud lo promuevan, respe-
ten, protejan y garanticen, de conformidad con los princi-
pios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad.

Para ello, la iniciativa que nos ocupa establece como prin-
cipales cambios que la transferencia de los recursos fede-
rales podrá hacerse numerario en especie. Asimismo des-
parece la figura del Consejo Nacional de Protección Social
en Salud.

De igual manera se fortalece la portabilidad de los benefi-
cios que otorga la afiliación al Sistema de Protección So-
cial en Salud, toda vez que se da mayor certeza respecto del
pago por prestación de servicios de salud que se brinde en-
tre entidades federativas y los que se otorguen por las ins-
tituciones federales.

En el mismo sentido, se da consistencia entre la Ley Gene-
ral de Salud y lo previsto por la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental respecto a la información que se debe
rendir en materia de recursos humanos.

En el artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud se es-
tablece que en caso de que alguna entidad federativa no ha-
ya comprobado que los recursos a que se refiere se desti-
naron a los fines específicos para los que le fueron
transferidos o entregados, las autoridades que tengan cono-
cimiento de dicha situación tendrán la obligación de infor-
marlo a la autoridades competentes para que procedan a su
investigación y sanción. Se establece un delito específico
en materia de desvío del objeto para el cual fueron transfe-
ridos o entregados los recursos en numerario o en especie.

Por último, el dictamen de la Comisión de Salud consideró
la iniciativa en estudio como viable, aunque realizó una
modificación respecto de la propuesta original, en la que el
artículo 469 Bis se proponía sancionar, con una pena de
dos a siete años de prisión, a cualquier persona que desvia-

ra el objeto para el cual fueron transferidos o entregados
los recursos en numerario o en especie, según el caso. La
pena mínima nosotros decidimos al interior de la Comisión
en aumentarla de dos a cuatro años.

Por todo lo anterior, sabemos que el problema no radica en
la determinación del derecho en sí, sino en los mecanismos
que las autoridades deben implementar para que se garan-
tice el cumplimiento de este derecho fundamental sin dis-
tinción alguna.

Por ello las diputadas y los diputados de mi Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, nos ma-
nifestamos a favor de las reformas que adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, ya que
lo consideramos de vital importancia para su inmediata im-
plementación. Es cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Carla Alicia Padilla Ramos. Para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, tiene el uso de la palabra la diputada
Eva Diego Cruz.

La diputada Eva Diego Cruz: Gracias, señor presidente.
Compañeras y compañeros diputados, después de la des-
centralización en el país existe una gran descoordinación
en los servicios de salud que ha traído efectos negativos.

Hemos escuchado de manera recurrente denuncias sobre
corrupción y desvío de recursos que reciben las entidades
federativas para el Seguro Popular, ocasionando la falta de
personal, falta de equipo médico, medicamentos. Además
hemos visto adicionada la compra de medicamentos a altos
costos y su subsecuente desabasto.

Es urgente ordenar la casa, unir esfuerzos para combatir la
corrupción y emprender el desafío de proteger el derecho a
la salud, consagrado en el artículo 4o. de nuestra Constitu-
ción.

En el PRD no estamos de acuerdo con la centralización,
porque consideramos que para ninguna institución es ade-
cuada. Sin embargo, sabemos que este dictamen tiene pun-
tos positivos, ya que contribuye al cumplimiento de las re-
comendaciones de la OCDE, como garantizar el
financiamiento adecuado del sistema de salud, adoptando
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reformas fiscales necesarias y mejorar el buen gobierno del
sistema fortaleciendo los mecanismos de información y los
marcos de rendición de cuentas de todas las instituciones.

Con este dictamen se establecen elementos que permiten
consolidar a la Secretaría de Salud como instancia rectora
y articuladora de los sistemas de protección social en salud.

Define en esta ley a los regímenes estatales de protección
social en salud como las estructuras administrativas que
proporcionen las acciones en dicha materia, mejora la
transparencia, la supervisión, control y fiscalización del
manejo de los recursos del sistema.

Establece que los recursos que transfiere el gobierno fede-
ral a las entidades federativas por concepto de cuota social
y de aportación solidaria podrán realizarse en numerario o
en especie, a fin de garantizar que la población cuente con
los medicamentos y demás insumos para la atención.

En el PRD estamos claros que la transparencia y la fiscali-
zación son los únicos mecanismos que evitan el mal uso de
los recursos públicos, el secreto, la improvisación, la inefi-
ciencia, la discrecionalidad arbitraria y el abuso en el ejer-
cicio de la función pública.

Por ello, la fracción parlamentaria del PRD fue el primero
en presentar una iniciativa en esta materia y hoy celebra-
mos la homologación de la Ley General de Salud y la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, en cuanto a la
transferencia de los recursos federales a las entidades fede-
rativas.

Celebramos el establecimiento de la obligación de informar
a la autoridad competente, cuando se tenga conocimiento de
que alguna entidad federativa no haya comprobado los re-
cursos aportados por el gobierno federal para el sistema de
protección social en salud y que se sepa que se hayan desti-
nado para otros fines que no fueron transferidos.

Celebramos que se sancione con prisión de cuatro a siete
años y con multa de mil a mil 500 días de salario mínimo
general vigente, a la persona que desvíe los recursos del
objeto para el cual fueron entregados.

En el PRD tenemos claro que no es suficiente la voluntad
de los funcionarios públicos para comportarse de manera
transparente. No solo se requieren funcionarios íntegros
con vocación de servicio, también debe existir un marco

jurídico que promueva la transparencia, la supervisión, la
fiscalización en el manejo de los recursos públicos, princi-
palmente en un tema tan sensible como es el tema de salud.

Por tal motivo, compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, la fracción parlamentaria del PRD va a votar a favor
de este dictamen, porque sabemos del compromiso que te-
nemos con las comunidades de garantizar la salud, una
atención de calidad y calidez para los mexicanos y las me-
xicanas. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Eva Diego Cruz.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a los estu-
diantes del primer y tercer semestre de la carrera de dere-
cho de la Universidad del Valle de México, campus Torre-
ón, invitados por la diputada Alma Marina Vitela
Rodríguez. Sean ustedes bienvenidos a esta Cámara de Di-
putados.

Igualmente damos la más cordial bienvenida a alumnos de
la Escuela Primaria Benito Juárez, del municipio de Nau-
calpan de Juárez, estado de México, invitados por la dipu-
tada Irazema González Martínez Olivares.

Asimismo a alumnos de la Universidad Autónoma de Que-
rétaro, Facultad de Contaduría, invitados por el diputado
José Guadalupe García Ramírez.

Tiene el uso de la palabra la diputada Marcelina Orta Co-
ronado, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

La diputada Marcelina Orta Coronado: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
el derecho a la protección de la salud para toda persona,
consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos es uno de los grandes hitos
de la historia de nuestro país. Gracias a este precepto se
transformó el enfoque de nuestra sociedad respecto al esta-
do de salud como derecho humano en este país.

En el sistema nacional de salud mexicano, los servicios que
proporciona el sector público de salud constituyen el prin-
cipal recurso empleado por la sociedad mexicana para pro-
teger su salud. Sin embargo, hasta antes del año 2003, en
que se creó el sistema nacional de protección social en sa-
lud, la mitad de la población no contaba con el acceso efec-
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tivo a los servicios de salud, por no poseer una relación la-
boral formal que se le diera acceso a la seguridad social.

Un año después de la gran reforma a la Ley General de Sa-
lud, que dio origen al sistema nacional de protección social
en salud, en nuestro país se creó un brazo técnico, el Segu-
ro Popular, esto en el año 2004.

Uno de los grandes retos que afrontó en su momento este
programa fue el de evitar que más familias se siguieran em-
pobreciendo por hacer frente a la enfermedad de un fami-
liar. Por ello, uno de sus objetivos fue evitar el gasto del
bolsillo para sus beneficiarios y, principalmente, para aque-
llos que se encontraran en condiciones de pobreza.

Debe reconocerse que en la constitución de esa gran proe-
za de transformación de nuestro sistema nacional de salud
participó el Congreso de la Unión y el Ejecutivo federal,
que fueron quienes se encargaron de la reforma legislativa.
Pero debemos reconocer también —de manera especial—
a los gobiernos de las entidades federativas, que se han
constituido en la piedra angular para la instrumentación del
Seguro Popular.

Hoy, después de 10 años de crear el Seguro Popular, este
programa tiene a más de 50 millones de beneficiarios a tra-
vés de su catálogo universal de servicios de salud, finan-
ciando la atención médica de 284 intervenciones de primer
y segundo nivel de atención, lo que representa una cober-
tura de más de 500 mil enfermedades. Esto se traduce en la
atención del 100 por ciento de padecimientos.

Dada la gran magnitud de la cobertura de este programa, es
necesario que se realicen las acciones necesarias para lo-
grar la máxima efectividad y eficiencia de los recursos que
se destinan a su funcionamiento y en beneficio de los mi-
llones de mexicanos que son sus beneficiarios.

Por ello el dictamen cuya discusión ocupa a este pleno el
día de hoy tiene como objeto consolidar la Secretaría de
Salud como instancia rectora y articuladora del sistema na-
cional de protección social de la salud, generar mejores
condiciones y transparencia de supervisión y control de fis-
calización de los recursos que le son asignados.

Asimismo se presenta establecer que los recursos que se
transfieran del gobierno federal a las entidades federativas
por concepto de cuota social y de aportación solidaria se
puedan asignar en dos modalidades: en recursos moneta-

rios o en especie. Con esta última modalidad se pretende
garantizar el abasto de medicamentos para todos los usua-
rios del país.

Se pretende sancionar, incluso con prisión, a las autorida-
des que otorguen destinos distintos a los recursos desvia-
dos del objeto al que se indica, generando una afectación al
servicio que debiera proporcionarse. Esto y otros aspectos
del dictamen que hoy está a nuestra consideración buscan
que tengamos un Seguro Popular más eficiente, con mayor
transparencia.

Por ello, los diputados de Acción Nacional votaremos a fa-
vor de este dictamen, porque somos consecuentes con
nuestra historia y con nuestros principios de doctrina. Con
base en ello nuestra labor permanente es nuestra brega de
eternidad y radicará en eliminar todo obstáculo que impida
que toda persona con toda dignidad pueda ejercer plenos
sus derechos humanos y sus derechos ciudadanos. Es cuan-
to, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Marcelina Orta Coronado.

Para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional tiene el uso de la palabra la
diputada María de las Nieves García Fernández.

La diputada María de las Nieves García Fernández:
Con su venia, señor presidente. Estimadas compañeras di-
putadas y estimados compañeros diputados, la salud es un
factor indispensable para disfrutar de la vida y para el de-
sarrollo óptimo de las potencialidades. Preservarla es el
primer paso para alcanzar las metas que cada uno de noso-
tros se ha puesto. El Grupo Parlamentario del PRI, con
compromiso y con responsabilidad, presenta su posiciona-
miento con base en la siguiente reflexión.

El derecho a la protección de la salud es un derecho social y
universal, independiente de la situación de vulnerabilidad de
sus destinatarios, ya que además es un elemento esencial pa-
ra que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la des-
igualdad existente entre los miembros de una sociedad.

No obstante los importantes avances en materia de salud
para la población mexicana a través de los frutos, tanto de
la Secretaría de Salud como de las instituciones de seguri-
dad social (el Instituto Mexicano del Seguro Social, el ISS-
STE, Sedena, Secretaría de la Marina), para el año 2000
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México enfrentaba retos que ameritaban una reforma de
fondo.

El crecimiento económico a finales del siglo XX no avan-
zaba al ritmo deseado, existían pocos puestos de trabajo
asalariados y aproximadamente la mitad de la población
carecía de un esquema de aseguramiento público.

Resultaba injusto que quienes contaban con un empleo for-
mal fueran sujetos del derecho a la salud, cuando paradóji-
camente quienes carecen del mismo están en una posición
mucho más vulnerable, porque uno de los gastos más im-
portantes es el que se refiere al cuidado de la salud.

Y ante la presencia de enfermedades catastróficas como
cáncer, como el sida y, en general, todos los padecimientos
crónico-degenerativos, pueden estos significar la pérdida
absoluta del patrimonio familiar y en el peor de los casos
el fallecimiento temprano de algún ser querido debido a la
falta de recursos económicos que son necesarios para cos-
tear la atención médica, como consecuencia de la falta de
aseguramiento público, el gasto privado, o sea el gasto de
bolsillo, el 55 por ciento, el más alto gasto del mundo en
México.

Adicionalmente, el gasto público se distribuía inequitativa-
mente, no solo entre las instituciones del sector salud, sino
también dentro de las entidades federativas. Ante esta si-
tuación, era urgente considerar el modelo de atención a la
salud para, por un lado, asegurar la cobertura de todos los
mexicanos y, por otro, ofrecer mayor flexibilidad al siste-
ma de salud mexicano, a fin de que estuviera en condicio-
nes de satisfacer las necesidades de una población con ca-
racterísticas demográficas diferentes a las que existían
cuando se creó el modelo de seguridad social.

México requería avanzar entonces en el fortalecimiento
gubernamental de su sistema de salud y legalizar la conso-
lidación del acceso universal y equitativo a los servicios de
salud, conforme el artículo 4o. constitucional.

El trabajo analítico —generador de evidencias para susten-
tar un cambio estructural— se inició en 1999. La reforma
contenida en la Ley General de Salud fue diseñada, discu-
tida, modificada y aprobada en el 2003 por el Congreso de
la Unión, y tocó justamente a la LVIII Legislatura, de la
cual fui honrosamente integrante.

Esta reforma de fondo es considerada entonces como una
verdadera reforma de Estado, ya que tuvo el concurso, no

nada más del Congreso de la Unión, sino también de las en-
tidades federativas, de los Congresos locales también. Es
así como se aprueba el Sistema de Protección Social en Sa-
lud, con su brazo operativo que es el Seguro Popular.

La protección social es el mecanismo por el cual el Estado
garantiza el acceso oportuno de calidad, sin desembolso en
el momento de utilización y sin discriminación de los ser-
vicios que satisfagan de manera integral las necesidades de
salud de los afiliados.

En el 2002 se gastaba solo el 5.8 del producto interno bru-
to. De los más bajos de América Latina, que entonces era
el 6.9 por ciento. Hoy, con este incremento en el recurso
muy importante de salud para las entidades federativas he-
mos incrementado casi en el 2 por ciento más del producto
interno bruto.

¿Por qué es tan importante esta reforma? Porque vino a
quitar los desequilibrios que existían en el sector salud.
Predominio del pago de bolsillo —como lo acabo de co-
mentar— la inversión insuficiente que con este recurso que
se está dando a las entidades federativas puede cubrir ya
hoy de mejor manera los servicios de salud. También la
distribución —lo comentaba— entre las poblaciones, 1.5
veces entre asegurados y no asegurados, entre los estados
de 8 a 1, el estado con mayor gasto federal per cápita y el
estado con menor gasto federal per cápita. Termino, presi-
dente.

Los beneficios —obviamente— de esta reforma son funda-
mentales e importantes. Establece finalmente la rectoría de
la Secretaría de Salud, que es fundamental e importante en
las políticas. Define los regímenes estatales de protección
social. Mejora la transparencia —eso es fundamental— y
la rendición de cuentas. Elimina el Consejo de Protección
al crearse como parte de la unidad rectora que es la Secre-
taría de Salud.

Es por todo ello que el Grupo Parlamentario del PRI vota-
rá a favor de este esperado dictamen, exhortando a cada in-
tegrante de esta honorable Legislatura, acompañe este es-
fuerzo por dotar al país del bien más preciado: la salud. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada María de las Nieves García Fernández.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a las ciuda-
danas y a los ciudadanos de la Sierra Gorda, del estado de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2013109



Querétaro, que nos acompañan en esta sesión. Sean todas y
todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Para hablar en contra, tiene el uso de la palabra el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente. Ciudadanos legisladores, quiero expresarles que du-
rante muchos años he sostenido mi posición federalista. La
Constitución del 24 y la de Apatzingán —que hoy se hizo
referencia en efeméride— sostenían como principio funda-
mental de nuestro país constituirse en República federati-
va, representativa y popular.

A través de los años, desde 1824, desde la Constitución del
14 de Apatzingán, México en letras ha observado el fede-
ralismo, pero en la práctica política en los últimos años
México ha sido un país centralista y todos los días, cada se-
sión de esta Cámara, se vuelve a agredir al federalismo.
Todos los días. Hoy es uno de ellos.

He escuchado las razones de quienes sostienen que deba
modificarse la Ley General de Salud y una de las razones
que he escuchado de manera reiterada es que con el conve-
nio de descentralización de los servicios de salud en los es-
tados se ha generado una enorme corrupción en la compra
de medicamentos. Ésta no es una razón suficiente para re-
troceder en medidas federalistas y para generar centralismo
en las decisiones políticas del país.

Lo que se está haciendo ahora —de aprobarse esta Ley Ge-
neral de Salud— es de nueva cuenta una agresión contra el
federalismo, porque concentras el poder de decisión en el
centro y concentras influencia política para decidir a quién
darle medicamentos y a quién no. Y consultas a la Secreta-
ría de Hacienda para poder llevar a cabo precisamente el
suministro de medicamentos o de instrumentos médicos.
Es un retroceso el que está viviendo el federalismo en Mé-
xico.

Vamos a plantear reservas concretas. Pero les puedo decir
y afirmar que los argumentos que he escuchado no son su-
ficientes para revertir el federalismo mexicano y convertir-
lo —en la práctica y en la letra— en un profundo centra-
lismo.

Si hay corrupción en los estados en la compra de medica-
mentos, hay que combatir la corrupción. Si hay corrupción
en los servicios de educación, en el pago de cheques y co-

misionados, hay que combatir la corrupción en los estados.
Porque finalmente lo único que están haciendo es eliminar
a 32 truhanes o pillos –supuestos– que compran medica-
mento inflado y que obtienen prebendas de manera ilegal,
a uno, un pillo grandote, un truhán grandote. En el federa-
lismo no se puede admitir esta situación. Por eso nosotros
nos reservamos.

Las expresiones que hemos escuchado no atienden al fede-
ralismo de fondo. Les pido que reflexionen, porque todos
los días —todos los días— se están cometiendo regresio-
nes, reversiones al sistema federativo mexicano.

En la práctica y en los hechos se está retrocediendo y se es-
tá restaurando el viejo autoritarismo y el profundo centra-
lismo de nuestro país. Véanlo con mucha seriedad. Muchas
gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado don Ricardo Monreal Ávila.

Para hablar a favor tiene ahora el uso de la palabra el dipu-
tado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a alumnos de
la carrera de ingeniería en desarrollo sustentable, del Insti-
tuto Tecnológico de Monterrey, campus Ciudad de México,
invitados por el diputado René Fujiwara Montelongo.

El diputado Leobardo Alcalá Padilla: Muy buenas tar-
des. Con su permiso, señor presidente. Compañeras y com-
pañeros, también en salud hay ocasiones en donde uno
pierde el conocimiento y normalmente uno vuelve en sí,
pero hay otros que vuelven en no.

Es verdaderamente en ocasiones lamentable el que poda-
mos hoy tener la oportunidad de discutir algo que va a fa-
vorecer a miles y millones de mexicanos, a miles y millo-
nes de seres humanos.

Quiero hacer una reflexión puntual de lo que va a suceder
de aquí al 2018. En este momento somos líderes práctica-
mente mundiales en obesidad. No nos va a alcanzar el re-
curso económico en el 2018 con lo que hoy tiene presu-
puestada la Secretaría de Salud, cerca de 150, 140 mil
millones de pesos que tendrán que ser destinados si hoy no
hacemos algo, que tendrán que ser destinados para nada
más para atender las enfermedades de la propia obesidad.
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Vamos a ser en el 2018-2020 cerca de 20 millones de adul-
tos mayores, sin tener en este momento la capacidad, la
propia Secretaría o el propio sistema de salud, la capacidad
de poderlos atender. Vamos a ser y en este momento somos
casi el 10 o más por ciento de diabéticos, cerca de 14 mi-
llones. Más de 20 millones de hipertensos.

Los invito a que reflexionemos de lo significativo e impor-
tante que es esta iniciativa, el poderla votar a favor. Hoy no
solamente existe la Secretaría de Salud, existen más de cin-
co sistemas de salud en nuestro país, el de la propia Secre-
taría, el del Instituto Mexicano del Seguro Social, el del
ISSSTE, el de los propios hospitales privados, existe tam-
bién el sistema de salud del Ejército y la Marina Nacional,
entre otros.

Hoy debemos, señoras y señores, compañeras y compañe-
ros, hoy se debe apoyar la consolidación de la propia Se-
cretaría de Salud...

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permíta-
me, por favor, diputado. Sonido en la curul del diputado
Huerta Ladrón de Guevara. Dígame, ¿con qué objeto, dipu-
tado?

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Quisiera hacerle una pregunta al orador, si
me lo permite.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permíta-
me consultar al orador. Diputado ¿acepta usted la pregunta
del diputado Huerta?

El diputado Leobardo Alcalá Padilla: Me daría mucho
gusto. Tengo un año escuchándolo cada que se levanta, ca-
da que se para. Claro que no le voy a permitir que me pre-
gunte. Ahora escúcheme por favor.

El día de hoy se debe de consolidar un sistema de salud a
nivel nacional y claro que se le deben de dar herramientas
a la propia Secretaría para que pueda ser el instrumento de
fiscalización en el país.

Hace un año varios de ustedes reclamaban el hecho de que
se fiscalizaran los estados por el tema del Seguro Popular.
Hoy qué lamentable es que retrotraigan los comentarios
que hicieron. Es lamentable que para todo estén en negati-
va. Es lamentable que no haya nada que sea positivo y no
haya nada que les agrade ni que les guste de lo que se dis-
cuta.

Esta tribuna no es solamente la máxima a nivel nacional,
no solamente representamos a la población, también tene-
mos la posibilidad de tener libertad de expresión. Pero —
carajo— ojalá la gente algún día pudiera tener la posibili-
dad de algo poder votar a favor. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Leobardo Alcalá Padilla.

Sonido en la curul del diputado José Luis Muñoz Soria. Dí-
game, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul):
Diputado, presidente, para informar al diputado que hizo
uso de la tribuna, muy respetuosamente, que quien fiscali-
za son los órganos de fiscalización. La Auditoría Superior
—aunque lo digan así, aunque lo digan.

Solamente quiero comentarles que el diputado acaba de de-
cir que la Secretaría de Salud fiscalice. Quien fiscaliza es
la Auditoría Superior de la Federación, los órganos de fis-
calización locales y quien previene son las contralorías.
Solamente para eso, una cuestión de precisión, aunque si-
gan riéndose, para que se ilustren. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Queda registrado su dicho en el Diario de los De-
bates. Sonido en la curul del diputado Ricardo Monreal
Ávila. Dígame, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Por
favor anóteme en rectificación de hechos, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Lo ano-
to para rectificar hechos al final de la lista de oradores.

Para hablar en contra tiene el uso de la palabra el diputado
Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano.

Esta Presidencia da la más cordial bienvenida a las ciuda-
danas y ciudadanos que nos visitan de la Huasteca potosi-
na, invitados por la diputada Conchita Ramírez Diez. Sean
todas y todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Dipu-
tados.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Nosotros tenemos
muy claro que el tema de salud es quizá uno de los dos o
tres temas más importantes, junto con el tema del empleo
y de la inseguridad. Pero las situaciones graves de salud
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han regresado en este gobierno. Volvió el cólera, que esta-
ba erradicado. Hay varios estados del país con fuerte brote
de dengue hemorrágico.

¿Dónde queda la preocupación, más allá de una barata de-
magogia? Tenemos claro que el voto que define una posi-
ción política es el voto en lo general, es el voto que dice si
se está a favor o en contra de una ley. Por eso en la refor-
ma hacendaria votamos en contra de todas las leyes, por-
que hay quien votó en lo general a favor de ciertos im-
puestos. Y luego decía a sus electores: pero en lo particular
voté en contra, sabiendo que no iba a pasar a nada, que era
una simulación, porque el voto que define es el voto en lo
general, sobre todo cuando no hay voluntad política para
modificar decisiones ya tomadas, como era el tema del im-
puesto al IVA en la frontera, como era lo de las deducibili-
dades, como era el tema de alimentos de mascotas.

Ahora tienen que aclarar que votaron en lo general a favor y
tratar de defenderse con una simulación en lo particular. El
voto que cuenta es el voto en lo general. Y por eso nosotros
estamos en contra en esta ley, porque no es cierto que re-
suelva los problemas de salud, es meter la mano de la Se-
cretaría de Hacienda en el reparto de los recursos de salud.

Y la Secretaría de Hacienda no tiene porqué estarse me-
tiendo en los temas de la salud pública del país. El doctor
Videgaray, en lugar de meterse de doctor en medicina, que
arregle la economía del país que está hecha garras, con una
recesión económica galopante, con un problema de desem-
pleo, con un problema de carestía y con un endeudamiento
federal verdaderamente monstruoso.

Están planteando —porque todo esto es parte de la discu-
sión hacendaria y financiera—un déficit presupuestario de
3.5 por ciento del producto interno bruto, una cifra que no
se daba desde hace 24 años en el país, un endeudamiento
de 650 mil millones de pesos y 10 mil millones de dólares.
Eso es lo que se aprobó en la jornada de la semana pasada
y por eso que no se desgarren las vestiduras ahora dicien-
do que les preocupa la salud.

Lo que se busca —al igual que en el tema de educación—
es una concentración centralista de los recursos, como un
mecanismo de control político. Y nosotros estamos en con-
tra de un centralismo, pero también estamos en contra de la
corrupción, porque hay casos documentados de corrupción
del gobierno federal en Pemex, en la Comisión Federal de
Electricidad y en diferentes dependencias, que están ha-
ciendo negocios y ahora dicen que quieren transparencia.

Por eso, por ejemplo, no estamos de acuerdo. Ya lo co-
mentará la compañera diputada Nelly de Vargas en una re-
serva, con que ahora todas las competencias entre la fede-
ración y las entidades federativas y el reparto de los
recursos de salud estén a capricho de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Por eso vamos a votar en contra, no porque no estemos a
favor de la salud. Al contrario, que se haga algo en salud en
este gobierno, que ya tan mal ha hecho en la prevención,
que ya volvió el cólera, que era una enfermedad erradica-
da.

Por otro lado, están planteando en otro artículo que los re-
cursos de las cuotas familiares —concluyo, presidente—
para el sistema de salud que se reciban, irán a una disposi-
ción reglamentaria y sabemos cómo se las gastan con los
reglamentos.

Lo que nosotros proponemos es que esté etiquetado al
abasto de medicamentos, equipo y otros insumos para la
salud, no que quede a la discrecionalidad. Y que haya con-
troles. Que haya controles en la auditoría, en las contralo-
rías para que no haya corrupción, pero esto no puede ser
pretexto para una concentración centralista. Lo que se re-
quiere es prevención. Lo que se requiere en salud, funda-
mentalmente, también es por la economía maltrecha de es-
te país.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Ricardo Mejía Berdeja. Para hablar a favor, tiene
el uso de la palabra el diputado Antonio Sansores Sastré,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

El diputado Antonio Sansores Sastré: Compañeras y
compañeros diputados, siempre que hablamos de un tema,
como es el tema de la salud, va a ser controversial.

En estos momentos de crisis que vive el país no estamos
nosotros para estar pensando si podemos o no comprar de
manera consolidada a nivel central los medicamentos que
tanta falta hace a los ciudadanos de esta República.

Les voy a poner un ejemplo. Cuando se compra en el inte-
rior de los estados, ¿qué ocurre? El ejemplo más práctico
es el ácido fólico, que cuesta 3 pesos y llega a venderse
hasta en 30 pesos. No tan solo nos está limitando la com-
pra, sino que no tenemos ahorro cuando hacemos la licita-
ción de manera práctica.
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Lo que hoy estoy queriéndoles a ustedes exponer es que es-
ta ley, esta iniciativa va a favorecer a los estados que se han
visto envueltos en corrupción. No quiero poner ejemplos,
porque son más de uno, pero un servidor que viene del es-
tado de Tabasco, en donde más de mil 800 millones de pe-
sos se utilizaron para otras cosas, tampoco sé exactamente
para qué, pero lo que sí les puedo decir es que no se utili-
zaron para salud.

Debemos de tener la oportunidad de ver que los recursos de
salud, que de por sí no son los suficientes. Porque cuando
se habla de salud, por más que sea el esfuerzo, nunca será
suficiente a nivel presupuestal, puesto que nos falta el bi-
nomio. En materia de salud no estamos educando para pre-
venir. Esto lo dejo aquí para que ustedes sepan que no po-
demos hablar de salud si no mejoramos y fortalecemos a
nivel básico de educación las enfermedades que hoy son un
flagelo en esta República mexicana.

Cuando hablamos de salud estamos hablando de enferme-
dades que sí matan. Pero muchas enfermedades son preve-
nibles con educación, entonces debemos de ir de la mano
de la educación para tener mejor prevención en salud.

Los presupuestos no son infinitos y no alcanzan, y según la
Organización Mundial de la Salud está establecido que ya
para el año 2016 no va a alcanzar presupuesto para atender
enfermedades, como diabetes, hipertensión, obesidad, en-
fermedades circulatorias y cáncer.

Por ello quiero dejar aquí constancia de que necesitamos
tener la oportunidad de poder clasificar lo que es en mate-
ria de salud lo prevenible y lo que es crónico-degenerativo,
aportarles lo que es necesario, mayor presupuestación. Pe-
ro no comprando hacia el interior de los estados, en donde
en el interior de los estados los grupos empresariales no tan
solo venden tres o cuatro veces más caro, sino que acaban
con el recurso, porque se ven beneficiados por aquellos que
no supervisan la compra de manera específica. Muchas
gracias, compañeros diputados.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Sansores Sastré. Para rectificar hechos
tiene el uso de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávi-
la, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisla-
dores. Ciudadano presidente, solicité el uso de la palabra
para rectificar hechos y es que se extrañan por nuestras po-
siciones políticas en esta Cámara y nos dicen que debemos

apoyar sus atrocidades jurídicas y sus desviaciones ideoló-
gicas. Se molestan porque asumimos una actitud razonada
y se expresan indignados, porque votamos contra leyes que
afectan al país, que afectan al pueblo de México. Carajo,
¿cómo creen que vamos a votar por estas leyes centralistas
y draconianas?

Repito la expresión: carajo, ¿cómo vamos a votar por esta
reforma hacendaria confiscatoria? Carajo, ¿cómo vamos a
votar por el aumento criminal de las gasolinas de manera
mensual, por la energía y por el diesel? Carajo, ¿cómo van
a creer que vamos a apoyar el endeudamiento desmesura-
do de 650 mil millones de pesos, más 10 mil millones de
dólares? Carajo, ¿cómo van a creer que vamos a apoyar es-
tas reformas contra los productores, que prácticamente los
liquidan? Carajo, ¿cómo creen que vamos a apoyar estas
reformas contra la clase media en el país? Carajo, ¿cómo
creen que vamos a votar contra nuestra propia dignidad?
Carajo, no se miden.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
Ricardo Monreal Ávila. Tiene el uso de la palabra para rec-
tificar hechos el diputado Manuel Huerta Ladrón de Gue-
vara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Miren, los diputados del no son los del PRI, son los di-
putados del no a la patria. Mírenlos, nada más. Y luego se
quejan de que no hablan, les tienen bozal, no los dejan su-
bir o de a tiro no saben qué decir.

A una simple interpelación esconden su miedo entre gritos
y aplausos, que aquí son pródigos ustedes. Claro que no iba
a poder responder la interpelación el diputado, que ni su
nombre me sé —la verdad— porque son tan anónimos, se
esconden ahí, en la bola, para votar todas estas atrocidades.

Miren, ¿a poco iba a responder este diputado? Y lo reto a
que se suba a responder, porque tienen miedo a responder
esto. ¿A poco el diputado, éste o cualquiera de ustedes, es-
taría de acuerdo en decirle a Peña Nieto que no compre su
avioncito de 6 mil 300 millones? En dado caso que lo ven-
da para dárselo a la salud de los damnificados y de los afec-
tados en Guerrero. Díganmelo, ¿están de acuerdo? Le tie-
nen miedo a decir el no, porque son ustedes los diputados
del no, son cínicos en eso.

Ustedes son los que liberaron a Raúl Salinas. Ése que co-
braba el 10 por ciento y ahora se lo quieren pasar a Vide-
garay, para que Videgaray cobre el 10 por ciento de esas
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compras centralizadas. No lo dudo, porque son la corrup-
ción.

Ahora miren qué demagogia, el avión presidencial de Peña
Nieto, 6 mil 300 millones de pesos. La Cruzada contra el
Hambre este año, 3 mil 500 millones y no llegan ni los fri-
joles con gorgojo que siempre reparten. Y el próximo año,
ahora vienen a engañar aquí con la pensión, dizque univer-
sal.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permíta-
me, por favor, diputado Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Voy a concluir y ahorita valoramos.

Que la pensión universal de adultos mayores y, evidente-
mente, si acaso, 14 mil millones, que es la mitad de lo que
le están destinando al avión de Peña Nieto. A ver qué tan-
to le urge al diputado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permíta-
me, por favor, diputado Huerta. Sonido en la curul del
diputado Durazo. Sonido en la curul del diputado Alfonso
Durazo. Dígame, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Con el objeto de complementar la información
que ha expresado el diputado Ladrón de Guevara. Decirle,
diputado, que como están hoy de disparados los niveles de
corrupción, quiero decir, sin cinismo, que sería una bendi-
ción que regresara Raúl Salinas a reimponer el 10 por cien-
to. Así están las cosas en el país. Espero les sirva esta in-
formación, diputado, porque ya andamos en el 20, en el 30
por ciento.

El diputado Alejandro Rangel Segovia (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado. Sonido en la curul del diputado Alejandro Ran-
gel. Dígame, diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Alejandro Rangel Segovia (desde la curul):
Sí, diputado presidente. Es para hacerle un muy respetuoso
llamado a la investidura que usted ostenta como presiden-
te de esta Cámara.

El diputado que antecedió en el uso de la voz al que ahora
la tiene, y el que ahora la tiene, hicieron su solicitud para
rectificación de hechos y hemos escuchado todo tipo de
sandeces, todo tipo de despropósitos y de calificativos. Pe-
ro nunca se han apegado al tema para el cual han pedido la
rectificación de hechos.

Le solicitaría, sí, de la manera más atenta, su atención pa-
ra que se apeguen a la solicitud para la cual desean hacer
uso de la palabra y no venir reiteradamente a seguir per-
diendo el tiempo y haciéndonos perder el tiempo al resto de
los diputados. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Quedan
registradas sus palabras. Continúe, diputado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Es que hablar de la corrupción es algo que les provoca,
como la sal a los babosos, los pone así, difíciles, porque es
muy fuerte.

Tiene razón el diputado Durazo, mejor estaríamos aquí con
Raúl Salinas. La corrupción realmente es fuerte y eso es lo
que van a provocar, por eso violan la ley, la Constitución y
todo con lo que están haciendo.

¿Y quién fue el culpable, el responsable? Hagánse cargo
del problema de la salud en este país. Gobiernan sus go-
bernadores en los estados y ahora los quieren traer.

Miren, la corrupción es lo que quieren fomentar. Nosotros
nada más decimos: si quieren hablar súbanse a la tribuna, y
a una simple interpelación no le tengan miedo. Y si hay un
valiente en esta Cámara del PRI, que se suba a decir aquí
si está de acuerdo en el avión de Peña Nieto, 6 mil 300 mi-
llones contra las necesidades de este país.

Y les reitero, 3 mil 500 millones contra la Cruzada contra
el Hambre, que ni se ha visto. Y si a caso le pretenden des-
tinar —para que no engañen al pueblo de México— 14 mil
millones a su programa estelar, que a partir del jueves van
a querer estar diciendo con mentiras, nunca será pensión
universal para adultos mayores. Y eso ustedes lo saben.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado. Finalmente, para rectificar hechos, tiene el uso
de la palabra el diputado Leobardo Alcalá Padilla.

Saludamos a los jóvenes ganadores de las eliminatorias es-
tatales del Concurso Nacional Juvenil de Debate Político
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2013, invitados por la Comisión de Juventud y su presi-
dente el diputado José Luis Oliveros Usabiaga. Sean todas
y todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados.
Adelante, diputado.

El diputado Leobardo Alcalá Padilla: Muchísimas gra-
cias, presidente. Y quiero decirle a quien me antecedió que
uno sí es respetuoso, mi nombre es Leobardo Alcalá, como
igual sé cuál es su nombre. Y le decía que hace un año, a la
fecha, he venido escuchando con atención que siempre y
de manera particular están en contra de todo. Ustedes o un
grupo, pareciera que en las madrugadas si alguien les toca
a la puerta le piden a Dios que sea pleito.

Claro que sí subo a esta tribuna con argumentos, porque
conocemos de lo lamentable que ha existido en el sistema
de salud en el país: 10 millones de mexicanos con diabetes,
20 millones de mexicanos con hipertensión, cerca de 20 de
adultos mayores que serán en el 2018 y hoy no hay un sis-
tema adecuado.

Por tanto, es normal y es preciso el hecho de que haya un
sistema de salud universal para todos los mexicanos. Y no
para quienes particularmente hoy están apegados a un sis-
tema, sino para la gente que menos tiene, para la gente que
no tiene una seguridad social, para la gente que hoy nece-
sita un trasplante, para la gente que hoy necesita el ser aten-
dido, para la gente que hoy necesita una diálisis, para la
gente que hoy necesita una hemodiálisis.

Lo digo con todo respeto, lo que hoy se votó, lo que hoy se
estará votando es algo que va a beneficiar al país, es algo
que va a beneficiar a cientos, a miles y a millones de me-
xicanos. Porque finalmente tendrán la seguridad de que el
recurso económico asignado a los estados en aras al tema
del federalismo, el dinero que se va a los estados será, sí,
fiscalizado de manera anualizada. Y no como hoy, que ca-
da quien hace uso del propio recurso económico como me-
jor le convenga. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, señor diputado. Tiene la palabra el diputado Huer-
ta, para alusiones personales.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: No. Nosotros somos pacifistas. Somos de la resistencia
civil pacífica, por eso traemos nuestro moño que defiende
a la patria. Y sí declaramos a Peña Nieto como traidor a la
patria. Eso sí, los mexicanos lo tienen que saber. Eso lo tie-

nen que saber, porque todo lo que está haciendo no le sir-
ve al pueblo, y ése es el tema.

Y qué bueno, diputado Leonardo Alcalá, muy respetuosa-
mente, inclusive lo aludo por si quiere volver a subir, con
mucho gusto. Esperaría que lo hiciera, que tuviera usted el
valor de hacerlo, le voy a decir porqué. Porque aquí no es-
tamos discutiendo si esto va a ser, y qué bueno, porque pe-
or, luego como se las gastan. Ya me daría miedo que dije-
ran ahora que va a ser el sistema universal de salud, que va
a dar la salud a todos, como decían que no iban a haber au-
mento a gasolinas y ya deslizaron el precio de la gasolina,
más gasolinazos para la gente, en gasolina y en diesel, y
eso ustedes lo hicieron.

Aparte, qué bueno que ya quitaron sus spots, porque toda-
vía andaban con esa mentira. Ya he dicho que es un régi-
men de mentiras, y qué bueno que no están exagerando la
nota. Pero la discusión está en que éstas reformas lo que
pretenden es centralizar el gasto, so pretexto de la corrup-
ción, que nunca han hecho nada.

Es más, hasta acabaron con la ineficiente Secretaría de la
Función Pública, que existía de la administración anterior
y no suplen con nada, porque no les interesa combatir la
corrupción.

Le decía, tan es así, que aquí en varios temas, incluyendo
en éste, hablan de la corrupción, pero no hacen nada por re-
solver este problema, por fincar las responsabilidades en
los que anteriormente fueron los responsables y menos si
son del cartel de esos gobernadores. Porque ahí sí, puente
de plata, ahí sí hay que cuidarlos, porque si no, luego no
hay votos ¿verdad, diputado?

El tema y la pregunta que le quería hacer y que usted no
aceptó en mi interpelación es muy sencilla y lo reto a que
se suba a esta tribuna. Estaría usted de acuerdo en decirle a
Peña Nieto, con todos sus compañeros del PRI, pero ya ol-
vídese de todos. Usted venga a la tribuna a decirle a Peña
Nieto que deje de comprar un avión de 6 mil 300 millones
de pesos y que se los dedique a la salud del pueblo de Gue-
rrero, que tanta falta les hace, porque hay muchas comuni-
dades que no han llegado con la mínima atención todavía
al día de hoy. Y mire que ya llevamos días.

Dígale a Peña Nieto que no quiere el avión de 6 mil 300
millones, para dedicárselos a más necesidades que el pue-
blo tiene. Súbase usted a decir eso, diputado, y lo respeta-
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ré por su valentía. De no ser así, la verdad pienso que tie-
ne miedo. Pero hábleme del avión de Peña Nieto. Eso es lo
que quiero oír.

El diputado Leobardo Alcalá Padilla (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Permíta-
me, diputado. Sonido en la curul del diputado Leobardo Al-
calá. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Leobardo Alcalá Padilla (desde la curul):
Solamente, señor presidente, por alusiones personales. Cla-
ro que me gustaría, como a muchos nos gustaría en su mo-
mento poder subir a la tribuna y poder verdaderamente de-
batir. Pero es lamentable el que una y otra, y otra vez, y de
manera reiterada se suban, pero nunca tocan el tema el cual
se está discutiendo. Decir que no vale la pena ni siquiera ya
aludirlo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el asunto se encuentra suficientemente dis-
cutido.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se consulta a la asamblea si el dic-
tamen se encuentra suficientemente discutido. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sufi-
cientemente discutido. Esta Presidencia informa que de
conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se han reservado para su discusión los
siguientes artículos.

El 77 Bis 5, inciso A), fracción XVI, diputada Nelly del
Carmen Vargas Pérez, Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. El 77 Bis 15, párrafo segundo, diputada Eva
Diego Cruz, Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

El 77 Bis 18, párrafo primero, diputado José Soto Martí-
nez, Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 77 Bis
22, párrafo primero, diputado Alfonso Durazo Montaño,
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Finalmente, una que elimina el artículo 469 Bis, presenta-
da por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano.

Pido a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no reservados.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular de los artículos
no reservados.

(Votación)

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Esta Pre-
sidencia da la más cordial bienvenida a alumnas y a alum-
nos de la Universidad  Autónoma de Querétaro, de la Fa-
cultad de Contaduría y Administración, invitados por el
diputado Marcos Aguilar Vega. Sean todas y todos ustedes
bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Presidente, pido la palabra.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Estamos
en votación, diputada. Si usted me lo permite, en cuanto
cerremos la votación le pregunto con qué objeto.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presi-
dente, se registraron 390 votos a favor, 20 en contra y 25
abstenciones.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
dos en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados.

Sonido en la curul de la diputada Malú Mícher. Dígame,
diputada, ¿con qué objeto?

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Buenas tardes, diputado presidente, gracias. Le
quiero decir con mucho gusto —y se los quiero comunicar
a todo el pleno— que el Tribunal Electoral ha emitido su
resolución a favor de la convocatoria que emitió el IFE para
que 100 mujeres concursen para el servicio profesional del
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Instituto Federal Electoral. Se ampararon 22 hombres y se
rechazó esa convocatoria.

Por lo tanto, quiero que todas y todos nos felicitemos, por-
que es una acción afirmativa al interior de un organismo
autónomo como el IFE. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Malú Mícher. Quedan registradas sus pa-
labras en el Diario de los Debates.

Tiene el uso de la palabra la diputada Nelly del Carmen
Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano, para presentar reserva al artículo 77 Bis 5, inciso
A), fracción XVI, del proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis
y Décimo Octavo de la Ley General de Salud.

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez: Es una
gran felicidad al escuchar, diputada Malú Mícher, esta gran
batalla que hemos ganado las mujeres en este rubro. Feli-
cidades a todas.

El artículo que se encuentra a discusión ante el pleno de es-
ta Cámara pretende establecer mecanismos e instancias pa-
ra la coordinación integral de las tareas a través de una sú-
per secretaría de Estado.

Se continúa con la dinámica de otorgar recursos a las insti-
tuciones, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, dotándola de más atribuciones que centra-
lizan aún más el poder.

La reforma que hoy se presenta no contempla la racionali-
dad como un eje trascendental para la toma de decisiones,
al querer dotar de facultades a una sola secretaría, sin saber
si ésta tiene la capacidad de llevar a cabo el manejo de los
asuntos que se le requieren conferir.

Ahora bien, el artículo reservado establece que la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público debe dar su opinión en
la definición de las bases para la compensación económica
entre entidades federativas, instituciones y establecimien-
tos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de presta-
ción de servicios de salud.

La propuesta que se presenta denota el control que el Eje-
cutivo quiere dar a la Secretaría de Hacienda, haciéndola
una súper secretaría, como lo hizo con Gobernación.

Una revisión mínima de la historia de México debe des-
alentar cualquier intento de concentración del poder. Lo
que este país necesita no es más poder en una secretaría o
en la figura del presidente, sino darle más poder a la ciu-
dadanía, dotarla de instrumentos de rendición de cuentas y
de interlocución con los órganos de gobierno, fortalecer los
contrapesos y el equilibrio entre poderes.

En Tabasco ya conocemos este tema. La Secretaría de Fi-
nanzas, a través del gobernador Andrés Granier en aquel
entonces, priista, hizo una desviación importante de los re-
cursos que se canalizaron a la caja de la Secretaría de Fi-
nanzas, desviando esos recursos a otros temas y dejando
sin medicamentos a miles de ciudadanos y dejando sin di-
nero para operar a varios hospitales.

Aquí el tema es que tenemos que transparentar las licita-
ciones de los estados y agilizar la transferencia de las cajas
de la Secretaría de Finanzas hacia los hospitales, hacia el
sector salud. Esa ruta es donde se debe de transparentar el
dinero.

Este dictamen afecta también a los farmacéuticos en los es-
tados. Es decir, al concentrar las compras a nivel nacional,
a nivel central, dejamos sin percibir ingresos a muchas, a
miles de familias que dependen de la venta de los farma-
céuticos.

El Ejecutivo con esta reforma pretende utilizar a las insti-
tuciones como un medio auditable para alcanzar el mono-
polio de la información a través del secretario de Hacien-
da.

La función del secretario de Hacienda es la de atender la
política interior económica del país. Por tal razón, rechaza-
mos rotundamente que se faculte a dicha dependencia gu-
bernamental del Estado para opinar en temas que competen
exclusivamente al sector salud. De esta manera, el Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano velará porque se
mantenga una institucionalidad alejada de valores autorita-
rios y para que se establezcan —de manera clara— las for-
mas en las que la sociedad se desarrolle con mayor certi-
dumbre.

Derivado de lo anterior, someto a la consideración del ple-
no la siguiente reserva al artículo 77 Bis 5, inciso A), frac-
ción XVI del dictamen con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Títulos
Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de Salud,
para quedar como sigue:
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Artículo 75 Bis 5. La competencia entre la federación y las
entidades federativas en la ejecución de las acciones de
protección social en salud quedará distribuida conforme a
lo siguiente:

A) Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:

XVI. Definir las bases para la compensación económica
entre entidades federativas, el Distrito Federal, institucio-
nes y establecimientos del Sistema Nacional de Salud, por
concepto de prestación de servicios de salud. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. Consulte
la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el
asunto se admite a discusión.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: En vota-
ción económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, se desecha. Tiene el uso de la palabra la dipu-
tada Eva Diego Cruz, para presentar reserva al artículo 77
Bis 15, párrafo segundo, de la Ley General de Salud.

La diputada Eva Diego Cruz: Gracias, presidente. Pedir-
le por favor le solicite a la asamblea que pongan atención.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Con to-
do gusto, diputada. Esta Presidencia solicita a las y a los di-
putados escuchar con respeto a la oradora. Adelante.

La diputada Eva Diego Cruz: Gracias, presidente. El día
de hoy vengo a reservar el segundo párrafo del artículo 77
Bis 15, del dictamen en comento.

En la exposición de motivos el Ejecutivo federal menciona
que la transferencia de los recursos federales podrá ser re-
alizada en numerario o en especie, a fin de garantizar a la
población medicamente y demás insumos para su atención.

Estos supuestos se establecen en el artículo 77 Bis 15, don-
de a la letra dice: la transferencia de recursos a que se re-
fiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario di-

rectamente a las entidades federativas, en numerario me-
diante depósitos en las cuentas que constituyan los regíme-
nes estatales de protección en salud en la Tesorería de la
Federación, o en especie, conforme a los lineamientos que
para tal efecto emita la Secretaría de Salud y la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias.

En esta hipótesis, compañeras y compañeros diputados, de-
ja abierta a la federación la posibilidad de entregar su apor-
tación si ella quiere, si la federación así lo considera, su
aportación al 100 por ciento en especie, lo que ocasionaría
un déficit insostenible para los servicios de salud, en espe-
cial para los estados más pobres, para los estados del sur de
la República Mexicana.

Un ejemplo, mi estado, Oaxaca, del total del presupuesto
del Seguro Popular, el 40 por ciento es destinado para el
pago de sueldos de más de 4 mil eventuales regularizados,
que hace sumamente indispensable que la transferencia de
las aportaciones sean en dinero líquido. El 30 por ciento de
los recursos que llegan al Seguro Popular se destina en me-
dicamentos, de acuerdo a las reglas de operación, y el 20
por ciento en programas de promoción y  prevención para
la salud.

Sigo citando a mi ejemplo, a mi estado, Oaxaca. Oaxaca
tiene 570 municipios más casi 10 mil localidades, 3.5 mi-
llones de habitantes y solo 500 mil son atendidos por el
IMSS o por el ISSSTE, lo que le deja a servicios de salud
la atención de 3 millones de usuarios.

Tenemos en Oaxaca 584 centros de salud rurales, 17 cen-
tros de salud urbanos, 2 unidades de especialidades, 17
hospitales. Pero también tenemos un gran déficit, tenemos
300 unidades médicas construidas sin soporte presupuestal
para pago de personal, aún cuando fueron autorizadas por
la federación. Tenemos 140 unidades médicas inconclusas,
que solo sirven como elefantes blancos. Tenemos 5 mil 158
trabajadores eventuales, que son pagados por el gobierno
del estado y que se les llaman plazas precarias por las con-
diciones laborales en las que trabajan.

Y no solamente mi estado, Oaxaca, presenta estas irregula-
ridades, son muchos estados, casi el 80 por ciento de la Re-
pública mexicana presenta irregularidades y, obviamente, a
los que nos pega más el tema de que la federación nos
transfiera la aportación en especie es a los estados del sur,
que somos los estados más pobres.
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Por tales razones, compañeros y compañeras, es necesario
que dejemos establecidos de forma clara y sin ambigüeda-
des los lineamientos que serán emitidos para regular el te-
ma de las aportaciones. Mi propuesta es que en las aporta-
ciones se deben considerar las características y necesidades
de cada entidad federativa.

Por lo anterior, pongo a consideración de este pleno la si-
guiente propuesta de modificación al segundo párrafo del
artículo 77 Bis 15. La transferencia de recursos a que se re-
fiere el párrafo anterior podrá realizarse en numerario di-
rectamente a las entidades federativas, en numerario me-
diante depósito en las cuentas que constituyan los
regímenes estatales de protección en salud en la Tesorería
de la Federación, o en especie conforme a los lineamientos
que para tal efecto emitan la Secretaría de Salud y la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus
respectivas competencias, tomando siempre en considera-
ción las características y necesidades de las entidades fede-
rativas.

Compañeras y compañeros, no basta solo el discurso, no
basta solo aprobar leyes que busquen la transparencia,
siempre es importante situarse en la situación real de cada
estado para poderle dar esa salud que requieren las mexi-
canas y los mexicanos y enfocarse en qué es lo que necesi-
ta cada uno de nuestros estados. Es cuanto, señor presiden-
te. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Eva Diego Cruz. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite
a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, se desecha. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado José Soto Martínez, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, para presentar reserva relativa al
artículo 77 Bis 18, párrafo primero.

El diputado José Soto Martínez: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Vengo a presentar reserva al dictamen con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-

sas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Oc-
tavo de la Ley de Salud, artículo 77 Bis 18, primer párrafo.

Compañeros y compañeras, aquí hemos hablado mucho de
la salud, que es tan importante para el pueblo de México.
Hablaron mucho de la corrupción, porque en realidad es lo
que más ha dañado, no solo a la salud en México, sino en
todos los campos y en todos los niveles. Y por eso es lo que
decía nuestra compañera diputada —que acaba de termi-
nar— hay en Oaxaca, pero no solo en Oaxaca, en Oaxaca
hay muchos hospitales inconclusos, pero son producto de
la corrupción.

Podemos hacer historia de los últimos secretarios de Salud,
que han estado y ahora son grandes millonarios.

También acusan a nuestro grupo parlamentario de que a to-
do decimos que no, pero sí hemos aprobado muchas leyes,
más de 90 hemos aprobado a favor y ustedes no nos aprue-
ban nada, no importa que tengamos razón, pero también
ustedes no nos lo aprueban.

Lo que les voy a pedir es algo muy sencillo y casi estoy se-
guro que no lo van a aprobar, no lo van a querer aprobar.
Miren lo grande que es la corrupción, solo para mencionar
a unos estados y no mencionarlos a todos, pero son 4 mil
280 millones de pesos nada más que detectaron en los es-
tados de Tabasco, de Morelos y de Chiapas, que con eso
hubiéramos cubierto las jornadas del Hospital Siglo XXI
que llevan a cabo para combatir el VIH, el sida, y así es en
muchos de los estados.

Por eso es importante que haya de veras transparencia y
que de veras tengamos ganas de mejorar. Miren,  nada más
lo que les pido es que le quitemos la palabra preferente-
mente. Eso es todo lo que les estoy pidiendo, compañeras
diputadas y diputados, para quedar como sigue.

Artículo 77 Bis 18, dice: De las cuotas sociales. La cuota
social y de las aportaciones solidarias a que se refieren los
artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13, la Secretaría de Salud ca-
nalizará anualmente el 3 por ciento de dichos recursos pa-
ra la constitución de una previsión presupuestal, aplicando
a través de un fondo, sin límites de anualidad, dos terceras
partes para las necesidades de infraestructura para la aten-
ción primaria y especialidades básicas en las entidades fe-
derativas con mayor marginación social, y una tercera par-
te sujeta a anualidad para atender las diferencias
imprevistas en la demanda de servicios durante cada ejer-
cicio fiscal.
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Es todo lo que les pido, ojalá y ésta no la voten a favor. Mu-
chas gracias, señor presidente. Gracias a todas y todos us-
tedes.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado José Soto Martínez. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea, en votación económica, si el asunto se
admite a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, se desecha. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Alfonso Durazo Montaño, para presentar reserva al ar-
tículo 77 Bis 22, párrafo primero.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, estamos abordando uno de los temas más sensi-
bles en nuestro país, en virtud de la inadmisible situación
que enfrentan los institutos de seguridad social debido a
una estrategia de abandono. Desde hace años dichos insti-
tutos están afectados por la insuficiencia y por la corrup-
ción. Esto ha tenido como consecuencia el desabasto de
medicamentos y un servicio limitado de acceso a la pobla-
ción.

Si a ello le sumamos que en años recientes se estableció el
llamado Seguro Popular, que se basaba en la creación de
una red de hospitales públicos con el objetivo de llegar a
contar con una cobertura médica del 100 por ciento de la
población, podremos entender entonces que se han agudi-
zado las deficiencias en el servicio.

Particularmente porque el gasto de la inversión física, por
ejemplo, en el año 2000 representó un incremento de ape-
nas el 8.8 por ciento respecto al 2011. A todas luces insufi-
cientes, mientras que la mayor parte de su presupuesto es
destinado al gasto corriente.

La reserva que presentamos elimina la modificación que se
propone, ya que permite desvío de los recursos a modo, uti-
lizando los capitales públicos con discrecionalidad, por lo
que proponemos que se etiqueten los recursos destinados al

abasto de medicamentos, equipos y otros insumos para la
salud. De lo contrario seguirá la corrupción y las mismas
prácticas de los funcionarios, generando carencias en la
provisión de este servicio.

Pero quisiera compartir con ustedes, particularmente, una
reflexión. Creo que concentrar las atribuciones y el ejerci-
cio del gasto significará tan solo concentrar en la adminis-
tración pública federal la administración de la corrupción.

Más si consideramos la desaparición de la Secretaría de la
Función Pública y el congelamiento de la iniciativa para
crear la Comisión Anticorrupción. Es decir, frente a la con-
centración del ejercicio del gasto y la ausencia de institu-
ciones responsables de fiscalizarlo obviamente se incre-
mentará la corrupción.

Derivado de lo anterior, propongo una modificación al ar-
tículo 72 Bis 22 para quedar como sigue: Las cuotas fami-
liares se recibirán, administrarán y aplicarán conforme a
las disposiciones de esta ley y serán destinadas específica-
mente al abasto de medicamentos, equipo y otros insumos
para la salud que sea necesarios para el Sistema de Protec-
ción Social en Salud. Espero contar con su apoyo para sa-
car adelante esta reserva. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Alfonso Durazo Montaño. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el
asunto se admite a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Se pregunta a la asamblea en votación económica si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, se desecha. Tiene el uso de la palabra el dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila, para proponer la eliminación
del artículo 469 Bis de la Ley General de Salud.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, he reservado este artículo 469, porque me parece
que es un exceso que se contemple en la Ley General de
Salud. Nosotros estimamos que las leyes no pueden ser
draconianas y que deben ser ubicadas en el contexto co-
rrecto.
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Como ustedes recuerdan, Dracón, en el siglo VI, hacia el
año 600 antes de Cristo, elaboró un código con sangre, con
leyes severas. No resultó, a los años siguientes Solón dero-
gó el Código draconiano, porque no pudo aplicar.

Ahora, en este artículo que estoy refiriendo, es un artículo
que su ubicación no debería estar en la Ley General de Sa-
lud. Sigo la teoría clásica de los delitos, algunos que son
abogados o estudiosos del derecho o aficionados al derecho
o que tienen sentido común habrán de coincidir conmigo.

¿Por qué no debe estar en la Ley General de Salud? Porque
esta norma jurídico-penal debe de estar en el Código Penal
Federal; porque es la naturaleza de los delitos, el tipo penal
debe ser regulado por los códigos penales locales y por el
Código Penal Federal, aunque hay criterios jurisprudencia-
les que definen que puede también establecerse en una nor-
ma de carácter general, aunque no sea de naturaleza jurídi-
ca penal.

Sigo la teoría clásica y para mí este artículo debería trasla-
darse al Código Penal Federal. No puede una ley federal
prever una sanción penal de privación legal, de la privación
de la libertad, cuando se violen disposiciones de carácter
general en una norma cuya naturaleza es la salud.

Por cierto, agradezco el comentario atingente y respetuoso
del presidente de la comisión, que es diferente a los fanfa-
rrones que de manera extravagante y sin haber leído y sin
saber lo mínimo vienen a establecer criterios de intoleran-
cia. Sabe él que coincido en esta teoría clásica del derecho
penal y por eso creo que no debería estar aquí, sin perjui-
cio de debatir y discutir si corresponde a la conducta ilegal
típica establecer esta sanción de cuatro a siete años de pri-
sión para aquel que incurra en desviación de los recursos
en esta materia. No estoy de acuerdo, porque para mí es
una posición draconiana y está en un artículo ubicado al
que no le corresponde y debería ser trasladado al Código
Penal Federal.

Por cierto, felicito a Nacho Samperio, él es nuestro repre-
sentante en la comisión y ha estado actuando de manera
congruente en este tipo de propuestas y por eso trato de dar
razones.

Les quiero decir —para todos aquellos brabucones— que
hemos aprobado en Movimiento Ciudadano el 92 por cien-
to de leyes y normas generales en este Congreso, solo el 8
por ciento las hemos votado en contra, porque no podemos

afectar a la población y por mantener nuestra congruencia
y así lo vamos a seguir sosteniendo.

Estoy seguro que no me van a conceder este voto, pero ten-
go que seguir intentando que entren en razón y que no co-
metan tanta tropelía jurídica constitucional.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Ricardo Monreal Ávila. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si el asunto se admite
a discusión.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, se desecha.

Pido a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco
minutos, para proceder a la votación de los artículos reser-
vados 77 Bis 5, 77 Bis 15, 77 Bis 18, 77 Bis 22 y 469 Bis,
en los términos del dictamen.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación de los artículos 77 Bis 5, 77 Bis 15, 77 Bis 18,
77 Bis 22 y 469 Bis, en los términos del dictamen.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 361 votos a favor, 32 en contra y 13
abstenciones.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
dos los artículos reservados en términos del dictamen.
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de
la Ley General de Salud. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.
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MODIFICACION AL ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Esta Pre-
sidencia informa a la asamblea que la Comisión de Seguri-
dad Pública entregó a la Mesa Directiva el dictamen con
proyecto de decreto que reforma el artículo tercero transi-
torio y adiciona los artículos décimo tercero y décimo cuar-
to transitorios del decreto que expide la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

El día de ayer la Junta de Coordinación Política remitió co-
municación, que en lo conducente dice: De recibirse el dic-
tamen que la Comisión de Seguridad Pública emitirá en su
reunión convocada para el día de mañana respecto a la mi-
nuta que reforma disposiciones transitorias de la Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, éste sería
incluido en el orden del día para publicidad y consulta a la
asamblea si se autoriza su discusión y votación de inme-
diato.

De conformidad con el artículo 65, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si es de modificarse el
orden del día.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si es de mo-
dificarse el orden del día. Las diputadas y diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y diputados que estén por la negativa. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se modifica. 
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